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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Dependencia:     Presidencia Municipal 

Departamento:   Secretaría del H. Ayuntamiento 

Área:                   Administrativo 

Oficio No.:          PMC/SA/HHMD/303/2018 

Asunto:        Se Solicita Publicación 

 

Cadereyta de Montes, Querétaro a 06 de Julio del 2018. 

 

El que Suscribe, Prof. Héctor Hugo Mendoza Dinorín, Secretario del H. Ayuntamiento de Cadereyta de 

Montes, del Estado de Querétaro y con fundamento en el artículo 47 fracciones IV, V y VII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, hago constar y; 

 
CERTIFICO 

 
Con base en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30, fracción I,  146, 147, 148, así como 150 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; se manifiesta que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 03  
de julio de 2018, el H. Ayuntamiento del Municipio de Cadereyta de Montes, aprobó por unanimidad de votos de 
sus integrantes, el Acuerdo por el cual autoriza la adopción y aprobación del Sistema de Profesionalización de 
los Cuerpos Facultados en el Uso Legal de la Fuerza Pública; la adopción y aprobación del Protocolo para la 
Aplicación de Sanciones por Infracciones Administrativas y del Código de Conducta de las Instituciones de 
Seguridad Estatales y de los Municipios del Estado de Querétaro; la adopción y aprobación del Programa de 
Justicia Administrativa; la celebración y  participación del Convenio de Colaboración en materia de 
Profesionalización, entre el Estado de Querétaro con la participación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
del Poder Ejecutivo y del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de 
Querétaro, con el Municipio de Cadereyta de Montes,  Qro; la celebración y participación del Convenio de 
Coordinación para la Implementación del Protocolo para la Aplicación de Sanciones por Infracciones 
Administrativas, entre el Estado de Querétaro con la participación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 
Poder Ejecutivo, con el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro; la celebración y participación del Convenio de 
Coordinación entre la Fiscalía General del Estado de Querétaro y el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., 
para realizar la toma de muestras biológicas de los integrantes de las instituciones de seguridad a cargo del 
Municipio; la aceptación y obligación de recibir, tramitar, investigar, resolver y en su caso sancionar posibles 
actos de corrupción conforme al protocolo homologado correspondiente a la (APP) aplicación tecnológica 
“Denuncianet”, a fin de que todas las instituciones de seguridad del Estado adopten un mismo proceso en dicha 
materia; la celebración y participación del Convenio de Colaboración para la Implementación del Protocolo para 
poner en funcionamiento la (APP) aplicación tecnológica “Denuncianet”, entre el Estado de Querétaro con la 
participación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo, con el Municipio de Cadereyta de 
Montes, Qro; así como la designación del Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal  
como enlace, para que sea responsable de todos y cada uno de los proyectos y acciones a desarrollar en 
materia de integridad policial en el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., y ser el encargado de realizar 
puntual seguimiento a cada una de las acciones e informarlo al Secretario Técnico del Comité de Integridad 
Policial del Estado de Querétaro, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, la cual comprende la prevención de los delitos, la investigación y la 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos 
de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé. 
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Asimismo, señala que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos 
por la Constitución, así como que las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado 
y profesional.  

 
II. En ese sentido, el numeral 21, párrafo décimo, inciso a) de la disposición constitucional en cita, prevé que 

las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional, además; el 
Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre 
sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, que estará sujeto a: 

 
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 

certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, las entidades federativas y los Municipios en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 
III. Por otra parte, el propio artículo 21, de los párrafos cuarto a sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, configura las bases de las infracciones administrativas a cargo de los 
Juzgados Cívicos, al disponer la competencia a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 
las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las cuales consistirán en: 

 

 Multa 
 

 Arresto hasta por treinta y seis horas; o  
 

 Trabajo a favor de la comunidad. 
 

IV. A la luz de los artículos 2, 3, 5 fracciones VIII y X, 75, fracción II de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública: 

 

 La sanción de infracciones administrativas se reconoce como parte de la función de la seguridad 
pública. 
 

 Las autoridades encargadas de aplicar las sanciones por infracciones administrativas se les 
reconoce como instancias de seguridad pública. 
 

 El Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión dichos ilícitos y otras conductas antisociales. 
 

 Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, desarrollarán, cuando 
menos, entre otras funciones: prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, a 
través de diversas acciones entre las que se encuentran las de investigación, inspección, vigilancia 
y vialidad en su circunscripción. 

 
V. Por otra parte, con base en lo previsto en el artículo 115, fracción III, inciso h) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los municipios tendrán a su cargo las funciones de Seguridad Pública, 
policía preventiva municipal y tránsito, en términos del artículo 21 Constitucional. 

 
VI. Bajo este contexto, las instituciones de seguridad se encuentran sujetas a las bases mínimas de regulación 

en relación con la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación; 
estableciéndose de igual forma, que la operación y desarrollo de estas acciones es competencia de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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VII. En esa tesitura, los numerales 78 y 79 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
disponen que la carrera policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se 
establecen los lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, 
formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento, cuyos fines consisten en 
garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo para los integrantes de las 
instituciones policiales. 

 
VIII. Bajo ese contexto, el artículo 35 de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, establece que el 

desarrollo profesional del personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza pública en el Estado y 
municipios, es un conjunto integral de reglas y procesos, que comprenden el Servicio Profesional de 
Carrera, los esquemas de profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario, el cual tiene por 
objeto garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades del 
personal operativo facultado para el uso legal de la fuerza pública, con la finalidad de elevar la 
profesionalización, fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia, así como garantizar el 
cumplimiento de los principios constitucionales. 

 
IX. Aunado a lo anterior, el diverso 39 de la ley de referencia, señala que la profesionalización es la 

adquisición, desarrollo y aplicación con eficiencia y eficacia de capacidades del personal facultado para el 
uso de la fuerza pública para resolver problemas concretos del servicio de la seguridad, misma que estará 
a cargo del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro. 

 
X. Ante ello, el artículo 40 del ordenamiento en cita, prevé que la profesionalización se hará a través de la 

formación inicial única, la capacitación, actualización, la especialización y la evaluación del personal 
facultado para el uso legal de la fuerza pública en el Estado de Querétaro. 
 

XI. Por otro lado, el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, en su cuarto eje rector Querétaro Seguro, establece 
en su estrategia IV.2. La Integración sistémica de la seguridad en el estado de Querétaro, que dentro de 
sus líneas de acción contempla el establecer un Modelo de operación profesional, eficaz y confiable para la 
seguridad en el Estado de Querétaro, alineado al marco jurídico nacional. 
 

XII. El Consejo Estatal de Seguridad en su primera sesión ordinaria de fecha 11 de enero de 2018, aprobó en 
su Cuarto Acuerdo desplegar 10 acciones para la seguridad del Estado, a través de un órgano colegiado 
denominado Comité para la Integridad Policial, coordinado por la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con la participación de todos los Órganos Internos de Control de las 
Corporaciones de Seguridad. 
 

XIII. El referido Comité es la instancia encargada de implementar los protocolos y procesos para ejecutar el 
programa 10 acciones para la Seguridad del Estado, así como tener entre sus funciones promover la 
prevención, investigación y en su caso sanción de actos de corrupción. 
 

XIV. Que el Protocolo para la Aplicación de Sanciones por Infracciones Administrativas, tiene como objetivos 
específicos: 
 

 Establecer las bases de actuación que garantice la operación homogénea para la aplicación de las 
sanciones por infracciones administrativas en los municipios. 

 Establecer los medios tecnológicos para la homogeneización en el registro de la información durante la 
aplicación de las sanciones por infracciones administrativas. 

 Proporcionar un instrumento que brinde certeza jurídica en el actuar de los elementos operativos de las 
corporaciones de seguridad pública y el personal de los Juzgados Cívicos municipales, en la aplicación 
de las sanciones por infracciones administrativas. 

 Orientar y facilitar los procesos de capacitación de los elementos operativos de las corporaciones de 
seguridad pública y el personal de los Juzgados Cívicos municipales. 

 
XV. El 09 de mayo de 2018 se llevó a cabo la instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité de Integridad 

Policial del Estado de Querétaro, se determinó, en sus Acuerdos Segundo y Tercero y Décimo Segundo, 
establecer las bases de coordinación entre los Municipios y la Fiscalía General del Estado, para lograr la 
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celebración de un convenio para la obtención y toma de muestras del perfil genético al personal facultado 
con el uso legal de la fuerza de cada uno de los Municipios, así como la designación de un enlace, para ser 
responsable de todos y cada uno de los proyectos y acciones a desarrollar en materia de integridad 
policial, y ser el encargado de realizar puntual seguimiento a cada una de las acciones e informarlo al 
Secretario Técnico de dicho Comité. 

 
XVI. Igualmente se acordó la expedición del Código de Conducta, por lo que derivado de ello se determinó 

enviar el referido Código a los Municipios para someter a su consideración la adopción, publicación en 
gacetas municipales y entrega personalizada a todos los integrantes de sus corporaciones policiales. 

 
XVII. En la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Integridad Policial del Estado de Querétaro, en cuyo acuerdo 

Segundo y Tercero respectivamente, se acordó la realización de diversas acciones entre ellas, la 
suscripción de un Convenio de Coordinación entre la Fiscalía General del Estado de Querétaro, para llevar 
a cabo la toma de muestras biológicas de los integrantes de las instituciones de seguridad para su 
procesamiento, obtención de los perfiles genéticos y entrega de resultados. 

 
XVIII. Lo anterior a fin de cumplir con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro en materia de perfil genético, lo que impactará trascendentalmente en la seguridad de la 
entidad, así como la de los integrantes de los cuerpos policiacos tomando en cuenta el alto riesgo de las 
actividades que realizan, siendo que el perfil genético es una herramienta fundamental para los casos en 
los que sea necesario identificarlos. 
 

XIX. En fecha 11 de mayo de 2018, fue publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” el Código de Conducta de las Instituciones de Seguridad Estatales y de los Municipios del Estado 
de Querétaro. 
 

XX. Por otra parte, el 10 de junio de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Programa Estatal de Seguridad 2016-2021, el cual, dentro del rubro 
de Operación Policial, en su estrategia I.8, establece como línea de acción, la Alineación del marco jurídico 
que rige la operación policial y el servicio profesional de carrera policial en las instituciones del estado. 
 

XXI. Así las cosas, el 25 de junio de 2018, se celebró la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de 
Seguridad, en la que se estableció por medio del Acuerdo Primero, la aprobación del Sistema de 
Profesionalización de los Cuerpos facultados en el Uso Legal de la Fuerza Pública, modelo de 
Profesionalización Policial y de Custodia, Querétaro, a través del cual, las dependencias estatales y los 
municipios, se comprometen a incorporarlo en sus corporaciones conforme a las políticas, lineamientos y la 
normativa de: 

 

 El Programa de Formación;  

 El Subsistema de Carrera Policial, y  

 El Proceso de Evaluación del Desempeño. 
 
De igual manera, asumieron la responsabilidad de construir los lineamientos, protocolos, convenios, e 
impulsar el desarrollo y actualización de las bases de datos del personal operativo, la tecnología y el 
equipamiento para su implementación, así como realizar la homologación normativa, y someterla a los 
respectivos cabildos para su validez jurídica, a más tardar el 01 de agosto del 2018. 
 

XXII. Del mismo modo, en la Tercera Sesión Ordinaria, los integrantes del Consejo Estatal de Seguridad, 
aprobaron en el Acuerdo Segundo, que todos los municipios del Estado de Querétaro, en un plazo no 
mayor al 01 de agosto del 2018, implementarán el Programa de Justicia Administrativa, de acuerdo a 
las bases, procedimientos y protocolos establecidos y con la aportación de los recursos humanos, 
tecnológicos y la infraestructura necesaria para tal efecto, conforme a las condiciones y necesidades que 
requiera cada municipio, en seguimiento al Acuerdo Quinto de la Primera Sesión del Consejo de 
referencia, celebrada el 11 de enero del año en curso. 
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XXIII. En consecuencia, resulta necesario emitir los instrumentos jurídicos que permitan organizar homologando 
las actuaciones y procedimientos de los cuerpos de policías estatales y municipales, en las materias en 
que converjan con los relativos de las instancias encargadas de sancionar las infracciones 
administrativas, para imprimir certeza y coherencia jurídicas al funcionamiento al Sistema Estatal de 
Seguridad, fortalecer su legal desempeño, así como abonar el cumplimiento de los objetivos de dicho 
Sistema y de la seguridad pública, todo siempre en beneficio y respeto de la sociedad queretana y de los 
derechos fundamentales de quienes la integran. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, por unanimidad de votos de los integrantes del Ayuntamiento 
del Municipio de Cadereyta de Montes, aprueban los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO.- Se otorga validez y legitimidad por parte de este Municipio, al Sistema de Profesionalización de los 
Cuerpos Facultados en el Uso Legal de la Fuerza Pública, aprobado mediante el Acuerdo Primero de la Tercera 
Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Seguridad, celebrada el 25 de junio de 2018. 
 

SEGUNDO.- Se ordena a las instancias que cuenten con personal facultado para el uso legal de la fuerza en el 
Municipio, para que en el ámbito de sus funciones y competencias, implementen los lineamientos, protocolos y 
convenios, e impulsen el desarrollo y actualización de las bases de datos del personal operativo, la tecnología y 
el equipamiento para su implementación, así como inicien el proceso de homologación normativa, a más tardar 
el 01 de agosto del presente año, ello con la finalidad de cumplir con el “Programa de Formación”, “Subsistema 
de Carrera Policial”, y el “Proceso de Evaluación del Desempeño”, estructurante del referido Sistema de 
Profesionalización de los Cuerpos Facultados en el Uso Legal de la Fuerza Pública. 
 

TERCERO.- El H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, autoriza la celebración del Convenio de Colaboración 
entre el municipio y el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que por conducto de la Comisión de 
Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se instruya la creación del Comité Evaluador, así 
como de una Comisión Ejecutiva, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Modelo de 
Profesionalización, correspondiente a los Cuerpos Facultados en el Uso Legal de la Fuerza Pública de este 
municipio. 
 

CUARTO.- Se otorga validez y legitimidad por parte de este Municipio, al Programa de Justicia Administrativa, 
aprobado mediante el Acuerdo Segundo de la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Seguridad, 
celebrada el 25 de junio de 2018, en seguimiento al Acuerdo Quinto de la Primera Sesión del Consejo de 
referencia, celebrada el 11 de enero del año en curso. 
 

QUINTO.- Se autoriza la adopción y aprobación del Protocolo para la Aplicación de Sanciones por Infracciones 
Administrativas y del Código de Conducta de las Instituciones de Seguridad Estatales y de los Municipios del 
Estado de Querétaro, en el Municipio de Cadereyta de Montes. 
 

SEXTO.- El H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, autoriza la celebración del Convenio de Coordinación 
entre la Fiscalía General del Estado de Querétaro y el Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., para realizar la 
toma de muestras biológicas de los integrantes de las instituciones de seguridad a cargo del Municipio. 
 

SÉPTIMO.- El H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, en términos del artículo 30 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, tiene la facultad de autorizar la celebración de convenios, 
contratos y actos jurídicos necesarios, para la eficaz prestación de los servicios públicos. 
 

Por lo que al tenor de ello tiene a bien el autorizar la celebración del Convenio de Coordinación para la 
Implementación del Protocolo para la Aplicación de Sanciones por Infracciones Administrativas por conducto de 
las instancias competentes. 
 

OCTAVO.- Se autoriza la celebración y participación del Convenio de Colaboración en materia de 
Profesionalización, entre el Estado de Querétaro con la participación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
del Poder Ejecutivo y del Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de 
Querétaro, con el Municipio de Cadereyta de Montes; Qro. 
 
NOVENO.- Se acepta y obliga por parte de este Municipio a recibir, tramitar, investigar, resolver y en su caso 
sancionar posibles actos de corrupción conforme al protocolo homologado correspondiente a la (APP) 
aplicación tecnológica “Denuncianet”, a fin de que todas las instituciones de seguridad del Estado adopten un 
mismo proceso en dicha materia. 



13 de julio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26049 

 
DÉCIMO.- Se autoriza la celebración y participación del Convenio de Colaboración para la Implementación del 
Protocolo para poner en funcionamiento la (APP) aplicación tecnológica “Denuncianet”, entre el Estado de 
Querétaro con la participación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo, con el Municipio 
de Cadereyta de Montes, Qro; 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se designa al Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal  como 
enlace, para ser responsable de todos y cada uno de los proyectos y acciones a desarrollar en materia de 
integridad policial en el Municipio de Cadereyta de Montes,  y ser el encargado de realizar puntual seguimiento 
a cada una de las acciones e informarlo al Secretario Técnico de Integridad Policial del Estado de Querétaro. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se aprueba y autoriza la publicación en la Gaceta Municipal “del Protocolo para la 
Aplicación de Sanciones por Infracciones Administrativas y del Código de Conducta de las Instituciones de 
Seguridad Estatales y de los Municipios del Estado de Querétaro, en el Municipio de Cadereyta de Montes,  así 
como la entrega de un ejemplar a todos los integrantes de las corporaciones policiales, dentro de esta 
demarcación.  
 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Seguridad Pública, para que se adopte y se dé puntual 
seguimiento, a la entrega del Código de Conducta de las Instituciones de Seguridad Estatales y de los 
Municipios del Estado de Querétaro a los integrantes de la corporación y se publique en la Gaceta Municipal, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

DÉCIMO CUARTO.- Los datos personales e información que derive del cumplimiento de las obligaciones del 
presente instrumento, tienen el carácter de reservada y confidencial respectivamente, por lo que su tratamiento 
queda sujeto a las restricciones legales, establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro, y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
 

DÉCIMO QUINTO.- Se instruye al Presidente Municipal, al Síndico Municipal, y al titular de la Dirección de 
Seguridad Pública y del Ayuntamiento, llevar a cabo la suscripción de los instrumentos legales necesarios para 
cumplir tales fines. 
 

TRANSITORIO 
 

PRIMERO.- Se ordena su publicación en la Gaceta Oficial del municipio de Cadereyta de Montes, así como en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en el órgano de difusión oficial municipal, señalado en el 
transitorio anterior. 
 

------------------------------------------------------------------------ ACUERDO ------------------------------------------------------------ 
 

Qué en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 05 de Julio del 2018, identificada mediante el Acta 
número 134, PMC-LEBM-SEC-05072018, se aprobó por Unanimidad de votos el punto número 04 del orden 
del día, Lectura y en su caso aprobación, al acuerdo en el cual se adoptan y aprueban los lineamientos y 
normatividad referente a la Profesionalización de los elementos de Seguridad Pública del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Qro. 
 

Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Cadereyta de Montes Estado de Querétaro, el día 06 de 
Julio del 2018; siendo copia fiel de la original que obra en los archivos de esta Secretaria del H. Ayuntamiento 
de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro. 
 

ATENTAMENTE 
 

PROF. HÉCTOR HUGO MENDOZA DINORÍN 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE CADEREYTA DE MONTES 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 083 de fecha 12 de junio  de 2018, dentro del quinto punto de la orden 
del día, el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó por unanimidad el “Cambio de uso de suelo  que promueve el Sr. 
Pablo Antonio Garfias Sitges, para un inmueble de su propiedad ubicado en carretera Estatal 430, Ex 
Hacienda Los Cues, de la localidad de Los Cues, Huimilpan, Qro.,  que actualmente tiene 5% de Protección 
Agrícola de Temporal (PAT) y 95% de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) y solicita el cambio a 
80% Habitacional hasta 300 habitantes por hectárea (H3) y 20% a Comercio y Servicios  (CS) en una superficie 
de 531,802.395 metros cuadrados”, señalando textualmente el dictamen técnico: 

 

Huimilpan, Qro., a 09 de Mayo del 2018. 
 

Con relación al escrito de fecha 18 de octubre del 2017, dirigido al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en el cual el 
C. Pablo Antonio Garfias Sitges, por propio derecho, solicita el Cambio de Uso de Suelo para el predio rústico de 
su propiedad, ya que en el actual Plan Parcial de Desarrollo Urbano Lagunillas - La Galera del municipio de 
Huimilpan, Qro., tiene los siguientes usos de suelo: 5 % de Protección Agrícola de Temporal (PAT) y 95% de 
Protección Ecológica Protección Especial (PEPE), Y pretende cambiar un 80 % a Habitacional Hasta 300 
Habitantes por Hectárea (H3) y 20 % a Comercio y Servicios (CS), el cual se identifica con la clave catastral No. 
080 401 104 001 989 y cuenta con una superficie de 531,802.395 M2, ubicado en Carretera Estatal 430, Ex Hacienda 
Los Cues, de la Localidad de Los cues, Huimilpan, Querétaro., donde pretende realizar un Desarrollo Habitacional. 
 

LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 
 

Que el predio rústico físicamente se encuentra ubicado en Carretera Estatal 430, Ex Hacienda Los Cues, de la 
Localidad de Los Cues, Huimilpan, Qro. Respecto a la ubicación de dicho predio en Planes y Programas del 
Desarrollo Urbano aplicable, éste se encuentra en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Lagunillas - La Galera del 
municipio de Huimilpan, Qro., y en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Huimilpan, Qro., 
(POEL). Conforme al comprobante de propiedad que presentó: la Escritura Pública No. 107,274 de fecha 04 de 
Noviembre del 2015, éstas son las medidas y colindancias: 
 

FOTOGRAFIA SATELITAL: 

 

UBICACIÓN EN EL PLAN PARCIAL DE 

DESARROLLO URBANO: 

 

N 

N 
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AL NORTE:  

182.241 M²   

498.879 M² y 

 259.329 M²   

Con resto de la fracción 5. 

AL SUR:  

25.641 M²   

76.090 M² 

57.143 M² 

8.114 M² 

19.225 M² 

96.745 M² 

157.730M² 

125.401 M²  

 41.163 M² 

 47.499 M²  

 57.625 M² 

 8.710 M² 

 30.163 M² 

94.264 M² 

67.693 M² 

13.947 M² 

12.458 M² 

16.326 M² 

0.551 M² 

220.782 M²  

29.832 M²  

3.762 M²                     

Con ejido Los Cues.  

AL ORIENTE:  499.338 M²  Con resto de la fracción 5. 

AL PONIENTE:  605.437 M².  Con fracción 4. 

 

USO DE SUELO ACTUAL DEL PREDIO 
 

Que el predio rustico, presenta dos tipo de uso de suelo;  5 % de Protección Agrícola de Temporal (PAT) y 95 % 
de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE), de acuerdo con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
Lagunillas – La Galera del Municipio de Huimilpan, Qro., instrumento de planeación urbana, aprobado por el 
Ayuntamiento de Huimilpan, dentro del Cuarto Punto del orden del día, del Acta No. 79, relativo a la Sesión de 
Cabildo celebrada el 18 de septiembre del 2008, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” No. 1, de fecha 02 de enero del 2009 e inscrito bajo el Folio Plan de Desarrollo No. 
00000031/0001,  de fecha 26 de marzo del 2010, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 

ANTECEDENTES 
 

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Estado de Querétaro de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: Artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 6, 9, fracción II, III, X, XV, 
y 15 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 10, 11, 13, 15, 16, 18, 19, 25, 26,27, 29, 30, 31, 
40, 41, 42, 48, 52, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 79, 80, 82, 87, 88, 90, 91, 100, 101, 103, 
104, 105, 106, 107, 111, 114, 130, 131, 132, 138, 143, 144, 152, 154, 178, 318, 323, 324, 325, 326, 
327, 328, 346, 347, 351, 360, 497, 514, y demás aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; 27, 30, fracción II incisos d) y f), 31, 38, fracción VIII, 47, 121 y 122 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, determinar el uso de suelo dentro de esta demarcación territorial.  
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2. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Estado de Querétaro, a través de la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Ecología, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales de acuerdo a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de 
uso, destino y reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e Inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad que corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos aplicables. 

 
3. Que el solicitante acredita la propiedad con la Escritura Pública No. 107,274 de fecha 04 de noviembre 

del 2015, pasada ante la fe del Licenciado Alejandro Maldonado Guerrero, Notario Público Titular de la 
Notaría Pública No. 4, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., relativo de la subdivisión de 
predio y el plano respectivo, que lleva a cabo el señor Pablo Antonio Garfias Sitges, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, Subdirección Amealco, 
Qro., bajo el Folio inmobiliario No. 00028569/0001 de fecha 03 de Junio del 2016.   

  
 Que el C. Pablo Antonio Garfias Sitges presenta un escrito de fecha 18 de abril del 2018, mediante el cual el C. Juan 
Pablo Ángeles Arvizu; Delegado Municipal de la localidad de Los Cues, Huimilpan, Qro., manifiesta que no tiene 
inconveniente para que lleve a cabo los trámites para el Cambio de Uso de Suelo para uso Habitacional Hasta 300 
Habitantes por Hectárea (H3) y Comercio y Servicios (CS), del predio ubicado en Carretera Estatal numero 430 Ex 
Hacienda Los Cues de la localidad de Los Cues, Huimilpan, Querétaro. 
 

ARGUMENTOS 
 

1. De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Huimilpan, Qro., (POEL), 
instrumento autorizado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2018 y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 32, de fecha 20 de Abril del 2018, en 
el cual pertenece a la UGA número 02, con política de desarrollo urbano, donde sus usos compatibles son: 
DU (Desarrollo Urbano), CS (Comercio y Servicios),  

 
2. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
Mediante el Dictamen Técnico del predio Ubicado en Carretera Estatal 430, Ex Hacienda Los Cues, de la 
Localidad de Los Cues, Huimilpan, Qro., para establecer el Estudio de Impacto Ambiental, elaborado por 
STUDIO 608 DE RL DE CV.  Arq. Luz María Matehuala Aguilar, con Cédula Profesional: 2690056, con 
Dirección en: Senda Eterna No. 608, Milenio III, Querétaro, Qro. 
 
Derivado de la evaluación realizada en campo y de las condiciones forestales existentes en la demarcación 
del predio analizado, no se estiman afectaciones relevantes, toda vez que se ubica en una zona semi 
urbana, con densidad poblacional baja, toda vez que la fauna y la flora endémica no sufrirán alteraciones 
relevantes. El tipo de vegetación es de tipo silvestre, así como algunos de los polígonos adyacentes a la 
nave industrial, actualmente son explotados para la siembra de temporal.  
 
La operación del predio analizado para el “DESARROLLO HABITACIONAL H3 con COMERCIO Y 
SERVICIOS (CS)”, no genera ningún tipo de alteración forestal, por lo que concluimos que es VIABLE  el 
cambio de uso de suelo a 80 % HABITACIONAL HASTA 300 HABITANTES/HECTÁREA y 20 % a 
Comercio y Servicios (CS). 

 
Medidas de Mitigación: 
 

Las Medidas de seguridad contempladas para prevenir y controlar las afectaciones al ambiente que 
podría ocasionar el proyecto  en caso de accidente por incendio, explosión, derrame o fuga son las 
siguientes: 
 
Uno de los principales efectos potenciales negativos derivados de la ejecución del proyecto “Cambio de 
uso de suelo de 5 % de protección agrícola de temporal (PAT) y 95 % de Protección Ecológica 
Protección Especial a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 300 Habitantes/Hectárea “Desarrollo 
Habitacional H3 y 20 % a Comercio y Servicios (CS) es la perdida de cubierta vegetal, por lo que como 
medida de prevención de impacto negativo se contempla el cubrir parte del área perdida con materiales 
permeables y áreas verdes para evitar el escurrimiento de aguas pluviales. 
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En el caso de la operación de este sitio el predio se identificaba como un predio agrícola en desuso por lo 
cual estaba carente de cualquier tipo de vegetación. 
 
Por otra parte y ya que el “Cambio de uso de suelo de 5% de protección agrícola de temporal (PAT) y 
95 % de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 
300 Habitantes/Hectárea  “Desarrollo Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios (CS), se ubica 
dentro de un sitio que fue evaluado y autorizado en materia de Impacto Ambiental se estará a lo dispuesto  
en el Resolutivo que para tal caso fue emitido. 
 

3. ESTUDIO DE IMPACTO URBANO 
 
Mediante el Dictamen Técnico del predio ubicado en  Carretera Estatal 430, Ex Hacienda Los Cues, de la 
Localidad de Los Cues, Huimilpan, Querétaro. Para establecer el estudio de impacto urbano, elaborado por 
STUDIO 608 S de RL de CV, Arq. Luz María Matehuala Aguilar, con Cédula profesional: 2690056, Con 
dirección en: Senda Eterna No. 608, Milenio III Querétaro, Qro.  
 
El “Cambio de uso de suelo de 5 % de protección agrícola de temporal (PAT) y 95 % de Protección 
Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 300 Habitantes/Hectárea  
“Desarrollo Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios (CS)  representara una fuente de empleo que 
permita ofrecer la posibilidad de que los habitantes de la localidad encuentren una alternativa real de 
emplearse y obtener ingresos económicos y evitar emigrar a otras entidades del estado o incluso al 
extranjero, evitado con ello, la desestructuración familiar y fomentar, así, estabilidad en las familias de la 
localidad. 
 
Quizá  el  mayor beneficio del “Cambio de uso de suelo de 5 % protección agrícola de temporal (PAT) y 95 
% de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 300 
Habitantes/Hectárea “Desarrollo Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios (CS), será la derrama 
económica que generará a las arcas públicas del Municipio, a los habitantes de la zona y en general a todo 
el Estado de Querétaro.  
 
Derivado del diagnóstico y condiciones actuales del Desarrollo Urbano actual en la Micro región en estudio, 
por su impacto urbano en general, y en conformidad con los términos de referencia establecidos por el 
Municipio de Huimilpan, así como por las estimaciones en el corto, mediano y largo plazo en los diferentes 
parámetros de análisis, de las variables urbanas en estudio, se estima FACTIBLE la determinación de uso 
de suelo 80 % Habitacional hasta 300 Habitantes/Hectárea y 20 % Comercio y Servicios (CS)  en el 
polígono determinado, de igual forma, dicha factibilidad es congruente con lo establecido en el Marco Legal 
que norma y regula dicha disposición. No se observan factores de riesgo urbano relevantes, que expongan 
el crecimiento y desarrollo urbano inmediato. La FACTIBILIDAD, se funda en la generación de fuentes de 
empleo para los residentes en la demarcación, y como factor detonante de economías de escala vertical y 
horizontal en la región, mismas que fomentaran mejorar los índices de calidad de vida de los habitantes de 
la localidad.  
 
De igual forma, la explosión económica generada, con la FACTIBILIDAD  de uso de suelo Habitacional 
hasta 300 Habitantes/Hectárea y Comercio y Servicios (CS) activará fuentes de recaudación de impuestos 
municipales. Es recomendable, que previo a la puesta en marcha el uso de suelo en cuestión, se cumpla 
con las disposiciones legales establecidas por dependencias municipales que regulan la salvaguarda e 
integridad de los individuos y las familias de la localidad. 
 
Medidas de Mitigación  
En la actualidad existe una tasa muy elevada de crecimiento demográfico y esto hace que las ciudades se 
concentren y si este crecimiento no se planea correctamente, los problemas de infraestructura que existen 
en nuestros días crecerán de una manera que será muy difícil corregirlos, es por ello que la planeación 
urbana es de gran importancia 
 
 Es por ello que la urbanización requiere anticiparse a los problemas urbanos que las ciudades proyecten, 
de acuerdo a su magnitud y dinamismo, antes de que se presenten y se conviertan en problemas 
irresolubles. 
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El Municipio de Huimilpan se encuentra al suroeste del estado, y forma parte de la Zona Metropolitana de 
Querétaro; limita al este con Pedro Escobedo, al sur con el Estado de Michoacán, al suroeste con Amealco 
y al norte con el El Marqués y Querétaro. La cabecera municipal Huimilpan, se encuentra 25 kms al sur de 
la Ciudad de Querétaro y la parte norte del Municipio, se encuentra conurbada con la ciudad de Querétaro. 
 
Debido a lo anterior, el Municipio de Huimilpan, presentara gran crecimiento de población y con ello las 
necesidades de una Planeación urbana adecuada para dotar de servicios, comercio, e infraestructura de 
acuerdo con dicho crecimiento se propone lo siguiente: 
 
Infraestructura 
El “Cambio de uso de suelo de 5 % de Protección Agrícola de Temporal (PAT) y 95 % de Protección 
Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 300 Habitantes/Hectárea  
“Desarrollo Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios (CS), tendrá bajo impacto en la infraestructura de 
la zona, ya que el mismo se encuentra en una zona proyectada para el crecimiento habitacional de la 
Ciudad de Querétaro, y por lo tanto, se tiene cercanía con los servicios de agua potable, drenaje, energía 
eléctrica, etc.; con el único requerimiento de que se tendrán que ampliar estas líneas de suministro 
existentes hasta llegar al desarrollo. 
 
Sistema de Agua Potable 
Como se ha mencionado con anterioridad, en esta región el sistema de agua potable está compuesto 
principalmente por pequeños sistemas en localidades que operan mediante un pozo de extracción de 
aguas subterráneas, un tanque elevado, un proceso simple de desinfección por medio de cloración, 
distribución mediante una red primaria interna y red secundaria hasta cada vivienda. 
 
En algunos casos pueden existir algunas redes primarias internas interconectadas entre localidades para 
que en caso de fallas en los equipos de bombeo o alguna problemática en el pozo poder suministrar de otro 
pozo cercano, sin embargo específicamente en esta área no se presenta este escenario, por lo que cada 
localidad cuenta con su respectivo sistema para el suministro de agua potable a sus habitantes, el cual es 
operado en algunos casos por la Comisión Estatal de Aguas.  
Para el caso del “Cambio de uso de suelo de 5 % de Protección Agrícola de Temporal (PAT) y 95 % 
Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 300 
Habitantes/Hectárea “Desarrollo Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios (CS), no se requerirá agua 
de las redes existentes, ya que se cuenta con cisterna independiente con una capacidad 5,000 litros la cual 
es suministrada con pipas de agua potable. 
Por la condición que se ha descrito con anterioridad actualmente se tiene una red externa de distribución de 
agua al polígono de explotación. El auto abasto o pozo con el que cuenta en el predio contará con la 
capacidad suficiente para proveer el volumen autorizado para este proyecto. 
De acuerdo a datos obtenidos de los estudios de disponibilidad de agua en el valle de San Juan del Río 
realizados por la CONAGUA en el año 2012, se observa que el comportamiento de la profundidad de 
extracción varía entre 30 y 150m, lo cual indica que el proyecto en cuestión, no influirá negativamente en 
dicho factor. 
Los pozos más someros se localizan en la zona de la presa Constitución de 1917, La Llave y el centro de la 
ciudad de San Juan del Río con profundidades entre los 30 y 40 m. Hacia la zona de Pedro Escobedo y 
San Clemente los niveles se localizan entre 50 y 65 m siendo hacia la zona de los poblados La Loma, El 
Colorado y Saldarriaga donde se localizan los niveles más profundos que alcanzan hasta los 100 y 120 m 
razón por la cual en esta zona la disponibilidad de agua subterránea es más complicada por las 
profundidades de extracción. 
Con base a esta información, la disponibilidad para la creación de nuevas fuentes para extracción de aguas 
subterráneas es nula. Sin embargo, para efectos del presente proyecto,  empleándose un  pozo  con  
derechos  de extracción que anteriormente se empleaba para riego agrícola u otra actividad del sector 
primario ya que tales actividades se van perdiendo al ganar espacio la mancha urbana, mediante el trámite 
correspondiente ante la CONAGUA. 
En  este  sentido,  tal  acción  representa  algunos beneficios  pero  también  impactos negativos. El 
beneficio principal es que las actividades pecuarias consumen volúmenes de agua subterránea muy altos 
en comparación con los usos de explotación de minerales pétreos, para tener un dato en este acuífero de 
San Juan del Río se tienen censados 698 aprovechamientos, de los cuales 546 corresponden al uso 
agrícola y abrevadero, 128 pozos se utilizan para uso público - urbano y recreativo y 24 para el uso 
industrial. 
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Sistema de drenaje sanitario y pluvial  
Para  efectos  de  la  descripción  del  sistema  de  drenaje  sanitario  y  pluvial  de  este el “Cambio de uso 
de suelo de 5 % Protección Agrícola de Temporal (PAT) y 95 % Protección Ecológica Protección Especial 
(PEPE) a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 300 Habitantes/Hectárea  “Desarrollo Habitacional H3” y 20 
% Comercio y Servicios (CS), se cuenta con el proyecto ejecutivo de red pluvial y sanitaria, el cual 
desembocan en fosa séptica y cisterna pluvial respectivamente. 
 
Energía Eléctrica 
 
El  suministro de  energía  eléctrica,  será  proporcionado  por  la  Comisión  Federal  de Electricidad, 
quienes se encargaran de proveer de energía del “Cambio de uso de suelo de 5 % Protección Agrícola de 
Temporal (PAT) y 95 % Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso de suelo 80 % Habitacional 
hasta 300 Habitantes/Hectárea  “Desarrollo Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios (CS), a través 
del contrato celebrado con el promovente. 
En lo que respecta al servicio de energía eléctrica, el 97% de las viviendas del municipio cuenta con este 
servicio, siendo este porcentaje ligeramente mayor en  la zona del predio. 
 
 
Teléfono 
El suministro de telefonía fija se encontrara a cargo de Teléfonos de México u otras compañías 
comerciales. Al momento de la elaboración de este documento, ya se cuenta con red de telefonía fija en el 
lugar. 
 
 
Vialidad y Transporte  
Con base en el diagnóstico de la situación actual de la operación del tránsito dentro de la zona de estudio, 
se puede concluir y deducir que el índice de la problemática en materia de vialidad y transporte es de 
atención a mediano plazo (menos de cinco años) en la Carretera 430 El Colorado – Galindo y en el crucero 
de la carretera 420 El Cimatario, sin embargo, en el puente de la Autopista 57 México – Querétaro y la 
entrada al Parque Industrial Bernardo Quintana se requiere atención inmediata, es decir que los conflictos 
viales que se presentan son considerables, pero se pueden reducir los impactos con las medidas de 
mitigación propuestas. 
 
Todas y cada una de las características físicas y de operación de la vialidad hacen posible que el tránsito 
de la zona de estudio funcione con índices de estabilidad altos y velocidades de operación satisfactorias, 
esto, de acuerdo a las condiciones que presenta la zona, en específico la intersección de las carreteras 430 
y 420. 
El señalamiento existente es suficiente para cubrir las necesidades actuales, no obstante se considera 
conveniente complementarlos para apoyar las condiciones de operación futura de la vialidad y el transporte. 
Finalmente y con base en el análisis realizado se concluye que la operación del “Cambio de uso de suelo 
de 5 % Protección Agrícola de Temporal (PAT) y 95 % de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) 
a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 300 Habitantes/Hectárea “Desarrollo Habitacional H3” y 20 % 
Comercio y Servicios (CS),  es  factible  dado  que  los  impactos  a las condiciones físicas y de operación 
del sistema de vialidad y transporte serán aceptables cumpliendo con las obras viales y las medidas de 
mitigación propuestas, tampoco demandará cajones de estacionamiento en vía pública. 
 
Respetar el derecho de vía de la carretera municipal Lagunillas con Apego a las normas técnicas que emita 
la Comisión Estatal de Caminos. 
Ajustarse a los lineamientos del Plan de Desarrollo Urbano vigente y exclusivamente a los coeficientes de 
Uso y Ocupación del suelo. 
Instalar señalamiento preventivo cuando se realicen movilidad de material (ingreso y egreso) en la 
operación productiva del desarrollo. 
Prohibir el estacionamiento sobre la municipal  no a menos de 30 metros de la salida del predio en estudio. 
Adecuar la entrada del predio en sentidos de la municipal Los Cues, para lograr un acceso fácil de los 
camiones que transporten material, sin que generen accidentes viales o tráfico. 
Se tendrán que construir bahías para el ascenso y descenso de pasaje, así como 
Mobiliario para los para buses. 
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SERVICIOS Urbanos 
Recolección de basura 
La  recolección de basura  en las localidades de la zona se realiza por parte de  la Coordinación de 
Servicios Municipales de Huimilpan, en el caso del “Cambio de uso de suelo de 5 % Protección Agrícola de 
Temporal (PAT) y 95 % DE Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso de suelo 80 % 
Habitacional hasta 300 Habitantes/Hectárea “Desarrollo Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios 
(CS), no se generara basura que demande servicios públicos o privados adicionales a los que actualmente 
prevalecen en la localidad. El retiro de basura se hará mediante la recolección periódica, conforme a lo 
establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro.  
 
El proyecto en análisis, no generara ningún tipo de residuos ni basura anormal o  atípica que demande 
servicios de recolección adicional o especializado. 
Manejo de residuos peligrosos 
El “Cambio de uso de suelo de 5 % Protección Agrícola de Temporal (PAT) y 95 % de Protección Ecológica 
Protección Especial (PEPE) a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 300 Habitantes/Hectárea “Desarrollo 
Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios (CS) no generara la producción de residuos peligrosos de 
ningún tipo. 
 
Seguridad Pública. 
La seguridad pública del municipio se encuentra a cargo de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio 
de Huimilpan, así mismo, la Policía Estatal patrulla regularmente las vialidades estatales como la Carretera 
Estatal 420 y Carretera Estatal 430. 
 
RIESGOS. 
El “Cambio de uso de suelo de 5 % Protección Agrícola de Temporal (PAT) y 95 % Protección Ecológica 
Protección Especial (PEPE) a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 300 Habitantes/Hectárea “Desarrollo 
Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios (CS), deberá contar con todas las medidas de mitigación de 
riesgos necesarias para un proyecto de este tipo, sin embargo, la determinación del tipo de equipos de 
emergencia requeridos dentro del proyecto y el apoyo por parte de la Dirección de Protección Civil 
Municipal, así como de la Dirección de Protección Civil Estatal, estarán determinados en base a los 
requerimientos de cada dependencia. 
 
EQUIPAMIENTO URBANO. 
Existe un gran déficit de equipamiento urbano en la zona del proyecto, tanto en las localidades del 
Municipio de Huimilpan, como en el Municipio de El Marqués. Esta problemática se ha arrastrado durante 
décadas, el “Cambio de uso de suelo de 5 % Protección Agrícola de Temporal (PAT) y 95 % Protección 
Ecológica Protección Especial (PEPE) a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 300 Habitantes/Hectárea  
“Desarrollo Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios (CS) como tal, no necesitara de la ampliación del 
equipamiento de la zona, sin embargo se propone la implementación de programas que resuelvan el déficit 
en este rubro. 
 

4. ESTUDIO HIDROLÓGICO 
 

Derivado del Estudio Hidrológico realizado por STUDIO 608 S de RL de CV. Arq. Luz María Matehuala 
Aguilar, con cedula profesional 2690056 con Domicilio en: Senda Eterna No. 608, Milenio III Querétaro, 
Qro.  Se llegó a la conclusión de que: 
 
El desarrollo del estudio Hidrológico propuesto para “Cambio de uso de suelo de 5 % Protección Agrícola 
de Temporal (PAT) y 95 % Protección Ecológica protección Especial (PEPE) a 80 % Habitacional hasta 300 
Habitantes/Hectárea  mismo que será destinado para un proyecto “Desarrollo Habitacional H3” y 20 % 
Comercio y Servicios (CS); así,  se  realizó  un  análisis  de  las diferentes estaciones climatológicas que 
pudieran tener influencia sobre el predio, de ellas se eligió a la estación Santa Teresa por ser la que tiene 
mayor influencia sobre la zona de proyecto según los polígonos de Thiessen1, de la información de esta 
estación se realizó un análisis de los datos  de lluvias máximas  en  24  horas,  datos  de  Comisión 

                                                             
1 Polígonos de Thiessen, los Diagramas de Voronoi son uno de los métodos de interpolación más simples, basados en la distancia 

euclidiana, especialmente apropiada cuando los datos son cualitativos. Se crean al unir los puntos entre sí, trazando las mediatrices de los 

segmento de unión. 
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Nacional del Agua (CONAGUA);  mediante  los  métodos  que  se  emplean  dentro  del software “AX” y de 
los resultados de este se eligió la distribución de probabilidad doble “Gumbel”, por presentar esta un mejor 
ajuste a los datos climatológicos analizados para obtener con ella los resultados para los periodos de 
retorno respectivos. 
 
El comportamiento de la cuenca de análisis, no se ve afectada por los escurrimientos principales que se 
tienen dentro del área que tiene influencia la cuenca, ya que estos no se presentan dentro del predio en 
estudio. 
 
Finalmente, para el cálculo de los gastos de diseño se utilizaron cuatro metodologías lluvia escurrimientos 

que son: Método Racional, Método Ven te Chow, Método I‐Pai‐Wu y el Método del Hidrograma Unitario 
Triangular (HUT), cuyos resultados se presentaron en las tablas anteriores, de estos métodos se concluye 
que la metodología que mejor se adapta a las características fisiográficas de la cuenca está relacionada 
con el método HUT y el método I Pai Wu, por presentar éstas caudales similares e intermedios respecto de 
los otros, ya que los otros dos métodos generaron caudales extremos máximo y mínimo, y de estos dos 
caudales se toma como caudal de diseño el máximo intermedio, el cual resulto, el generado por el método 
HUT. De tal manera que para el diseño de desalojo pluvial y obras de regulación a proponer, es adecuado 
tomar en consideración el caudal y volumen generado por este método, mismos que se presentan en la 
tabla No. 14. 
 

5. ESTUDIO DE IMPACTO VIAL 
 

Como conclusiones del Estudio de Impacto Vial realizado por Arq. Luz María Matehuala Aguilar, STUDIO 
608 S de RL de CV, con dirección en Senda Eterna No. 608, Milenio III Querétaro, Qro.  Se desprende lo 
siguiente: 

 
Derivado del diagnóstico y condiciones actuales del entorno vial, referente , a la volumetría de tránsito, y 
determinación de la hora máxima de demanda vehicular, de conformidad con los términos de referencia 
establecidos por el Municipio de Huimilpan,  así como de la estimación y proyecciones del aforo vehicular 
en sus diferentes modalidades, en un horizonte de largo tiempo, se estima FACTIBLE la determinación del 
“Cambio de uso de suelo de 5 % protección agrícola de temporal (PAT) y 95 % Protección Ecológica 
Protección Especial (PEPE) a uso de suelo 80 % Habitacional hasta 300 Habitantes/Hectárea  “Desarrollo 
Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios (CS) en el polígono determinado, de igual forma, dicha 
factibilidad es congruente con lo establecido en el Marco Legal que norma y regula dicha disposición. Es 
recomendable, sean atendidas las medidas de mitigación descritas, como resultado del presente estudio de 
impacto vial. 

 

               Medidas de mitigación: 
 

                A partir de que uno de los objetivos  del presente  estudio  es identificar y evaluar los efectos que sobre el 
sistema de vialidad y transporte pueda causar el cambio de uso de suelo de 5 % Protección Agrícola de 
Temporal (PAT) y 95 % Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) a 80 % Habitacional Hasta 300 
Habitantes por Hectárea “Habitacional H3” y 20 % Comercio y Servicios (CS), con el propósito de aportar 
propuestas encaminadas a prevenir y minimizar los posibles impactos viales que pudieran derivarse de la 
puesta en marcha del proyecto, se proponen las siguientes medidas de mitigación: 

 

 Complementar el señalamiento vertical y horizontal para el cruce de peatones en la zona.  

 Implementar y complementar señalamiento tanto vertical como el horizontal en la zona, ya que 
principalmente el horizontal presenta más desgaste. 

 Adecuar el acceso y salida de la carretera estatal 430 se deberá de cumplir con la normatividad de 
la CEC para el proyecto geométrico de accesos. 

 El proyecto funcionara de manera personalizada es decir los automovilistas podrán estacionar sus 
vehículos dentro del predio, con el fin de reducir al máximo las demoras a causa de este aspecto.  

 Instalar un Parabus para el transporte público y los usuarios del nuevo desarrollo. 
 

DICTAMEN TÉCNICO  
 

6. Que la autoridad municipal tiene la competencia y podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un 
predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde se ubique, 
de acuerdo a lo que se establece en el Artículo 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro publicado 
el 31 de Mayo del 2012. 
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7. Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para organizar y controlar la ejecución de 

proyectos sobre el uso y destino y aprovechamiento del suelo municipal.  
 

8. Por tal motivo y con la finalidad de dictaminar respecto a lo solicitado por el ciudadano, ésta Dirección para 
su análisis realizó una búsqueda de información en los archivos que obran en la misma, además de llevar a 
cabo varias visitas físicas al predio en cuestión, con el fin de obtener los elementos técnicos para 
determinar el resolutivo de la petición del C. Pablo Antonio Garfias Sitges. 

 
9. Que el predio rústico actualmente se encuentra en breña, al Sureste cuenta con frente hacia una vialidad 

primaria, construida a base de pavimento en buenas condiciones, sin guarniciones ni banquetas. 
 

10. Respecto a los programas y planes de desarrollo urbano, la ubicación que tiene el predio, se encuentra en 
un área en transición con un uso de suelo, de 5 % Protección Agrícola de Temporal (PAT) y 95 % de 
Protección Ecológica Protección Especial (PEPE). 

 
11. Dentro de la zona de influencia el predio en mención se encuentra colindando con la localidad de Los Cues 

de este Municipio Huimilpan, Qro. De acuerdo a estas características, el predio es susceptible a tener 
modificación del uso de suelo a Habitacional Hasta 300 Habitantes por Hectárea “Habitacional H3” y 
Comercio y Servicios (CS), mismo que es compatible para para poder llevar a cabo el proyecto Habitacional 
H3. 

 
RESOLUTIVO 

 
En lo que respecta a la competencia de esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, 
Qro., se considera técnicamente VIABLE el cambio de uso de suelo de 5 % Protección Agrícola de Temporal 
(PAT) y 95 % Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) a 80 % Habitacional Hasta 300 Habitantes por 
Hectarea (Habitacional H3) y 20 % a Comercio Servicios (CS) dejándolo a criterio del H. Ayuntamiento, del 
predio con clave catastral número No. 080 401 104 001 989, que cuenta con una superficie total de 531,802.395 M2, 
Ubicado Carretera Estatal 430, Ex Hacienda Los Cues, de la Localidad de Los Cues, Huimilpan, Querétaro., para 
desarrollar un proyecto Habitacional H3.  
 
Que una vez analizados los antecedentes y el anteproyecto presentado, esta Dependencia considera viable autorizar 
el cambio de uso de suelo, ya que éste no se contrapone a las disposiciones establecidas dentro del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de Huimilpan, instrumento autorizado mediante Acuerdo de 
Cabildo de fecha 28 de marzo de 2018, a fin de cumplir con el compromiso del Municipio de Huimilpan para “vigilar e 
implementar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes, 
resoluciones y en general cualquier acto administrativo que lo requiera, cumpla con los lineamientos, las estrategias 
ecológicas y los criterios de regulación ecológica contenidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Huimilpan.  
 
Por otro lado, se considera importante que otras Dependencias como la Unidad de Protección Civil y la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, emitan posterior a la aprobación del Cabildo, su Visto Bueno respecto a materias 
correspondientes a su competencia, con el fin de dar respuesta a la petición formulada por el multicitado propietario, 
toda vez que el desarrollo pretendido impactará directamente sobre el área colindante. Asimismo, cabe resaltar la 
importancia en la distribución de competencias entre los diversos órganos administrativos que conforman esta 
Administración, de acuerdo a lo señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia 
del Estado de Querétaro y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
 
Asimismo, el presente documento no autoriza en ningún momento el anteproyecto a presentar por el 
promovente. Por tanto, en caso de que el H. Ayuntamiento lo considere viable, el promovente deberá cumplir con los 
siguientes REQUISITOS Y CONDICIONANTES ADICIONALES, indispensables para cumplir con lo establecido en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro y la normatividad vigente, así como lo dispuesto en el presente documento y 
las restricciones que en su momento le sean aplicadas.  

 
CONDICIONANTES GENERALES: 

 
a) Que las dimensiones del predio rústico (mínimo 90.00 M²) y el frente (mínimo 6.00 m) son adecuadas y 

acordes para el uso de suelo solicitado. 
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b) Previa solicitud del respectivo Dictamen de Uso de Suelo, con fundamento en los Artículos 132 y 133 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá obtener el otorgamiento de servicios, tanto de agua 
potable como de energía eléctrica por parte de la Comisión Estatal de Aguas y Comisión Federal de 
Electricidad, respectivamente. 

 
c) Considerar dentro de los proyectos hidro-sanitarios, un sistema hidráulico para el tratamiento y reúso de las 

Aguas Grises y Aguas Negras generadas dentro de los mismos, de acuerdo a las normas establecidas por 
parte de la Comisión Estatal de Aguas; a fin de mitigar al máximo las descargas sanitarias sin tratamiento al 
subsuelo. 

 
d) Promover ante esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, la obtención del 

Dictamen de Uso de Suelo respectivo. 
 
e) Realizar los trámites correspondientes ante esta Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología 

del Municipio de Huimilpan, para la construcción del proyecto que se pretende. 
 

f) El presente, en caso de ser aprobado por H. Ayuntamiento, deja sin efectos el uso de suelo anterior del 
predio en cuestión. 

 
g) Asimismo, en el caso de proceder el Cambio de Uso de Suelo, el interesado deberá cubrir los derechos 

correspondientes por dicha autorización; de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Huimilpan, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018”, Artículo 23, Fracción XXI, Punto 6, quedando el desglose de dicho 
importe de la siguiente manera: 
 
El inmueble con una superficie total de 531,802.395 M2, con clave catastral número 080 401 104 001 989, 
Ubicado en Carretera Estatal 430, Ex Hacienda Los Cues, de la Localidad de Los Cues, Huimilpan, 
Querétaro. 

 

Concepto Desglose Importe $ 

Metros cuadrados  

 

(1.2500 UMA (80.60) X No. de M²) / Factor Único, 

considerando: uso con Habitacional Hasta 300 

Habitantes por Hectarea (H3). 

$100.75 X 425,441.916 M² / 20 

$ 2,143,163.65 

Metros cuadrados 
(1.2500 UMA (80.60) X No. De M²) /30 Factor único, 

considerando: uso con Comercio y Servicios (CS). 

$100.75 X 106,360.479 M² / 30 

$357,193.94 

Total a pagar:  

 

$ 2,500,357.59 

 
Total a pagar por el concepto de Autorización de Cambio de uso de suelo:  

$ 2,500,357.59 
 

(DOS MILLONES, QUINIENTOS MIL, TRECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 59/100 M.N.) 
 

Dicho pago deberá hacerse una vez que se apruebe el presente instrumento legal en Sesión de Cabildo, en 
un término no mayor a diez días hábiles, contados a partir de la notificación del Acuerdo y de manera anterior 
a la publicación del citado Acuerdo en la Gaceta Municipal. 
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h) En caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo, deberán hacerse las publicaciones correspondientes 

en la Gaceta Municipal y el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” a costa del 
promovente así como la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, según lo que 
estipule Secretaria de Ayuntamiento de Huimilpan. 

 
 

A T E N T A M E N T E  

“COMPROMISO CON HUIMILPAN” 

 

 

ARQ. OSCAR RENÉ GONZÁLEZ ORDUÑA 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

(Rúbrica) 
 

 

CERTIFICACIÓN 

 

El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el 

Artículo 47 Fracción IV de la Le y Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes  

copias constan de  veintiún hojas útiles y concuerdan fiel y exactamente con su original, documento que se 

tuvo a la vista y con el que se cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro.,  

a los 14 días del mes de junio de 2018. Doy Fe. 

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
ING. JAYME MARTÍNEZ SAAVEDRA 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de junio de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Revocación de su similar 

aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de abril de 1998, aprobado por Unanimidad de Votos en 

el Punto 7, Apartado II, Inciso d) del Acta de la Sesión, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II, V INCISO D) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 10 FRACCIÓN V DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 38 FRACCIÓN II, 180 Y 181 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Municipio posee personalidad jurídica y patrimonio propio y el Ayuntamiento, como órgano de 

gobierno del mismo, se encuentra facultado para aprobar las disposiciones que organicen la administración 

pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.  

 

2. El artículo 10 fracción V de la Ley de Procedimientos Administrativos establece la posibilidad de que los 

actos administrativos emitidos por la autoridad puedan ser revocados fundada y motivadamente, de manera 

suficiente, clara y precisa, cuando así lo determine el interés público, considerando que toda autorización 

realizada por el Honorable Ayuntamiento genera a cargo del beneficiario, obligaciones que debe satisfacer en el 

plazo establecido para ello, para el cumplimiento de la finalidad del acto administrativo otorgado a su favor.  

 

3. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 30 de enero de 2018, el escrito signado por la 

ciudadana Alma Delia Lozano Uribe, quien solicita el estatus del fraccionamiento el Tesoro, encontrándose 

radicado dicho asunto en la Secretaría del ayuntamiento bajo el expediente 21/DFCP, remitiéndose dicha 

solicitud a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para opinión, mediante el oficio SAY/DAI/209/2018, quien 

mediante el oficio número DDU/COU/FC/944/2018 de fecha 1 de marzo, signado por el Arq. Enrique Martínez 

Uribe, Director de Desarrollo Urbano, señaló textualmente lo siguiente: 

 

“Por instrucción del Secretario de Desarrollo Sostenible y en atención a su oficio SAY/DAI/209/2018 de fecha 9 de 

febrero de 2018, mediante el cual solicita se informe el estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones 

impuestas en el Acuerdo de Sesión ordinaria de Cabildo de fecha 14 de abril de 1998, relativo a la venta 

Provisional de Lotes del Fraccionamiento El Tesoro, ubicado en fracción de la Granja La Josefina Santa Ma. 

Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto.  
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Una vez analizada su petición y realizada la búsqueda en los archivos de esta Dirección se verificó que por 

Acuerdo de Cabildo de fecha 18 de marzo de 1997, el Ayuntamiento emite la Autorización a favor de la Unión de 

Comerciantes Ambulantes, A.C., la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y nomenclatura de calles del 

Fraccionamiento de tipo popular denominado El Tesoro, a desarrollar en el predio referido. 

 

De lo anterior, la Unión de Comerciantes Ambulantes, A.C., no presenta los siguientes documentos de 

cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo en que se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 

y Nomenclatura del desarrollo: 

 

 Publicación en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” y protocolización mediante 

escritura pública e inscripción el Registro Público de la Propiedad, del Acuerdo de autorización relativo al 

fraccionamiento. 

 

 Pago de impuesto por superficie vendible ante la tesorería municipal. 

 

 Pago de derechos de supervisión de las obras de urbanización. 

 

 Pago de derechos por nomenclatura de vialidades. 

 

 Escritura de Transmisión a favor del municipio de Querétaro de una superficie de 7116.13 m2 por 

concepto de donación a favor del Municipio de Querétaro, de los cuales 507.20 m2 que serán destinados 

para Equipamiento Urbano, 216.72 m2 a Áreas Verdes y 1,958.71 m2 para vialidades, de conformidad al 

artículo 19 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

Posteriormente, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de abril de 1998, el H. Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la autorización de Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento El 

Tesoro, del que no se tiene evidencia de que la Unión de Comerciantes Ambulantes, A.C., presentara los 

siguientes Documentos de cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo en que se autoriza la Venta provisional de 

Lotes del desarrollo: 

 

 Publicación en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” y protocolización mediante 

escritura pública e inscripción el Registro Público de la Propiedad, del Acuerdo de autorización relativo 

al fraccionamiento. 

 

 Depósito de una fianza por la cantidad de $477,014.50, la cual servirá para garantizar el Convenio  

suscrito con la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, actual 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, y/o con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para la 

revisión y autorización, de los proyectos de área verde, Equipamiento Urbano y Alumbrado, en los que 

se definiera la infraestructura necesaria, el equipamiento y el mobiliario urbano necesario para dichas 

áreas y que deberá el promotor ejecutar a su costa, lo que les fue señalado a los promotores en dicha 

autorización. 

 

Como complemento a lo anterior, de inspección al sitio, por personal técnico de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, se encontró que el desarrollo cuenta con construcción de viviendas en varios de sus lotes en uno  y dos 

niveles, con obras de urbanización parcial y sin que se tenga evidencia del estado actual de los servicios básicos 

de infraestructura, tales como suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, considerando el estado del 

predio en proceso, con el área prevista para equipamiento urbano y áreas verdes in habilitar. 

 

Por lo anterior, en base al incumplimiento por parte de la Unión de Comerciantes Ambulantes, A.C., a las 

obligaciones referidas en los Resolutivos de los citados Acuerdos y señaladas en los antecedentes del presente, 

se solicita llevar a cabo el procedimiento a la revocación de Acuerdos de Cabildo citados, lo que no limita a los 

promotores a realizar por algún otro procedimiento la regularización de desarrollo…”. 
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4. Habiéndose realizado una investigación minuciosa por la Secretaría del Ayuntamiento al expediente 

21/DFCP se detectó que efectivamente en fecha 14 de abril de 1998, se autorizó la venta Provisional de Lotes 

del Fraccionamiento El Tesoro, ubicado en fracción de la Granja La Josefina Santa Ma. Magdalena, Delegación 

Municipal Felipe Carrillo Puerto, aprobado por Unanimidad de Votos en el Punto 7, Apartado II, Inciso d) del 

Acta de la Sesión, mismo en el que no obra antecedente sobre el cumplimiento a las obligaciones impuestas en 

el mismo, como así lo señala la Dirección de Desarrollo Urbano en el oficio DDU/COU/FC/944/2018 de fecha 1 

de marzo, ni tampoco obra solicitud de prórroga por parte del interesado en dicha autorización, lo que da lugar a 

la falta de interés en dar formal cumplimiento a lo señalado en el acuerdo que nos ocupa. 

 

5. Descrito lo anterior, y por lo que ve a lo manifestado por la Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de la 

Dirección de Director de Desarrollo Urbano mediante el oficio DDU/COU/FC/944/2018 de fecha 1 de marzo, se 

encontró que existen elementos suficientes para revocar el Acuerdo de fecha 14 de abril de 1998, aprobado por 

Unanimidad de Votos en el Punto 7, Apartado II, Inciso d) del Acta de la Sesión, relativo a la venta Provisional 

de Lotes del Fraccionamiento El Tesoro, ubicado en fracción de la Granja La Josefina Santa Ma. Magdalena, 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, y por consecuencia se dejan insubsistentes la obligaciones 

impuestas en el mismo al no haberse dado cumplimiento a las obligaciones impuestas por parte Unión de 

Comerciantes Ambulantes, A.C., asimismo se deja subsistente el derecho de los Colonos del fraccionamiento El 

Tesoro de solicitar la regularización de dicho fraccionamiento por cualquier medio legal. 

 

6. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio DDU/COU/FC/944/2018 signado por el Dirección de 

Director de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sostenible citado en el antecedente 3 del presente 

instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 

oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 

acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4105/2018 de fecha 

06 de junio de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 

conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38.  

Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 

constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación 

del Plan de Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas 

territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en 

general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Muni cipal del 

Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 

correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 

asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la Revocación 

de su similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de abril de 1998, aprobado por Unanimidad 
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de Votos en el Punto 7, Apartado II, Inciso d) del Acta de la Sesión, de conformidad con lo señalado en el 

DDU/COU/FC/944/2018 emitido por Secretaría de Desarrollo Sostenible…”. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de junio 

de 2018, en el Punto 5, Apartado V, Inciso 21 del orden del día, por Unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA la Revocación de su similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 
de abril de 1998, aprobado por Unanimidad de Votos en el Punto 7, Apartado II, Inciso d) del Acta de la Sesión, 
en virtud de lo señalado en el considerando 5 del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se dejan insubsistentes las obligaciones impuestas en el acuerdo de cabildo de fecha 14 de abril 
de 1998 de conformidad a lo señalado en el considerando 4 del presente acuerdo. 
 
TERCERO. Se dejan a salvo los derechos de los colonos a efecto de que puedan realizar sus trámites de 
regularización a través de la Dirección de Regularización Territorial o  por medio del Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable (INSUS). 
 
CUARTO. Todos los gastos que se generen con motivo de la presente autorización correrán a cargo del 
Municipio de Querétaro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
en la inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con motivo 
de la misma en términos de los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Finanzas, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Oficina del Abogado General, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto, y a la ciudadana Alma Delia Lozano Uribe...”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 13 TRECE DE JUNIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO 
---------------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------- 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de junio de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Revocación del Acuerdo 

aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 de marzo de 1997, relativo a la autorización de la 

Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y Nomenclatura del Fraccionamiento denominado El 

Tesoro, el cual se ubica dentro de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO, II, V INCISO D) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 10 FRACCIÓN V DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 38 FRACCIÓN II, 180 Y 181 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Municipio posee personalidad jurídica y patrimonio propio y el Ayuntamiento, como órgano de 

gobierno del mismo, se encuentra facultado para aprobar las disposiciones que organicen la administración 

pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.  

 

2. El artículo 10 fracción V de la Ley de Procedimientos Administrativos establece la posibilidad de que los 

actos administrativos emitidos por la autoridad puedan ser revocados fundada y motivadamente, de manera 

suficiente, clara y precisa, cuando así lo determine el interés público, considerando que toda autorización 

realizada por el Honorable Ayuntamiento genera a cargo del beneficiario, obligaciones que debe satisfacer en el 

plazo establecido para ello, para el cumplimiento de la finalidad del acto administrativo otorgado a su favor.  

 

3. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 30 de enero de 2018, el escrito signado por la 

ciudadana Alma Delia Lozano Uribe, quien solicita el estatus del fraccionamiento el Tesoro, encontrándose 

radicado dicho asunto en la Secretaría del ayuntamiento bajo el expediente 21/DFCP, remitiéndose dicha 

solicitud a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para opinión, mediante el oficio SAY/DAI/209/2018, quien 

remitió el oficio número DDU/COU/FC/944/2018 de fecha 1 de marzo, signado por el Arq. Enrique Martínez 

Uribe, Director de Desarrollo Urbano, en el que señaló textualmente lo siguiente: 

 

“Por instrucción del Secretario de Desarrollo Sostenible y en atención a su oficio SAY/DAI/209/2018 de fecha 9 de 

febrero de 2018, mediante el cual solicita se informe el estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones 

impuestas en el Acuerdo de Sesión ordinaria de Cabildo de fecha 14 de abril de 1998, relativo a la venta 

Provisional de Lotes del Fraccionamiento El Tesoro, ubicado en fracción de la Granja La Josefina Santa Ma. 

Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto.  
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Una vez analizada su petición y realizada la búsqueda en los archivos de esta Dirección se verificó que por 

Acuerdo de Cabildo de fecha 18 de marzo de 1997, el Ayuntamiento emite la Autorización a favor de la Unión de 

Comerciantes Ambulantes, A.C., la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y nomenclatura de calles del 

Fraccionamiento de tipo popular denominado El Tesoro, a desarrollar en el predio referido. 

 

De lo anterior, la Unión de Comerciantes Ambulantes, A.C., no presenta los siguientes documentos de 

cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo en que se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 

y Nomenclatura del desarrollo: 

 

 Publicación en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” y protocolización mediante 

escritura pública e inscripción el Registro Público de la Propiedad, del Acuerdo de autorización relativo al 

fraccionamiento. 

 

 Pago de impuesto por superficie vendible ante la tesorería municipal. 

 

 Pago de derechos de supervisión de las obras de urbanización. 

 

 Pago de derechos por nomenclatura de vialidades. 

 

 Escritura de Transmisión a favor del municipio de Querétaro de una superficie de 7116.13 m2 por 

concepto de donación a favor del Municipio de Querétaro, de los cuales 507.20 m2 que serán destinados 

para Equipamiento Urbano, 216.72 m2 a Áreas Verdes y 1,958.71 m2 para vialidades, de conformidad al 

artículo 19 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

Posteriormente, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de abril de 1998, el H. Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la autorización de Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento El 

Tesoro, del que no se tiene evidencia de que la Unión de Comerciantes Ambulantes, A.C., presentara los 

siguientes Documentos de cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo en que se autoriza la Venta provisional de 

Lotes del desarrollo: 

 

 Publicación en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” y protocolización mediante 

escritura pública e inscripción el Registro Público de la Propiedad, del Acuerdo de autorización relativo 

al fraccionamiento. 

 

 Depósito de una fianza por la cantidad de $477,014.50, la cual servirá para garantizar el Convenio  

suscrito con la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales, actual 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, y/o con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para la 

revisión y autorización, de los proyectos de área verde, Equipamiento Urbano y Alumbrado, en los que 

se definiera la infraestructura necesaria, el equipamiento y el mobiliario urbano necesario para dichas 

áreas y que deberá el promotor ejecutar a su costa, lo que les fue señalado a los promotores en dicha 

autorización. 
 

Como complemento a lo anterior, de inspección al sitio, por personal técnico de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, se encontró que el desarrollo cuenta con construcción de viviendas en varios de sus lotes en uno  y dos 

niveles, con obras de urbanización parcial y sin que se tenga evidencia del estado actual de los servicios básicos 

de infraestructura, tales como suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, considerando el estado del 

predio en proceso, con el área prevista para equipamiento urbano y áreas verdes in habilitar. 
 

Por lo anterior, en base al incumplimiento por parte de la Unión de Comerciantes Ambulantes, A.C., a las 

obligaciones referidas en los Resolutivos de los citados Acuerdos y señaladas en los antecedentes del presente, 

se solicita llevar a cabo el procedimiento a la revocación de Acuerdos de Cabildo citados, lo que no limita a los 

promotores a realizar por algún otro procedimiento la regularización de desarrollo…”. 
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4. Habiéndose realizado una investigación minuciosa por la Secretaría del Ayuntamiento al expediente 

21/DFCP se detectó que efectivamente en fecha 18 de marzo de 1997, se autorizó la Licencia de Ejecución de 

las Obras de Urbanización y Nomenclatura del Fraccionamiento el Tesoro, el cual se ubica dentro de la 

Delegación Felipe Carrillo Puerto, mismo en el que no obra antecedente sobre el cumplimiento a las 

obligaciones impuestas en el mismo, como así lo señala la Dirección de Desarrollo Urbano en el oficio 

DDU/COU/FC/944/2018 de fecha 1 de marzo,  ni tampoco obra solicitud de prórroga por parte del interesado en 

dicha autorización, lo que da lugar a la falta de interés en dar formal cumplimiento a lo señalado en el acuerdo 

que nos ocupa. 

 

5. Descrito lo anterior, y por lo que ve a lo manifestado por la Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de la 

Dirección de Director de Desarrollo Urbano mediante el oficio DDU/COU/FC/944/2018 de fecha 1 de marzo, se 

encontró que existen elementos suficientes para revocar el Acuerdo de fecha 18 de marzo de 1997, relativo a la 

autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y Nomenclatura  del Fraccionamiento 

denominado El Tesoro, el cual se ubica dentro de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, y por consecuencia se 

dejan insubsistentes la obligaciones impuestas en el mismo al no haberse dado cumplimiento a las obligaciones 

impuestas por parte Unión de Comerciantes Ambulantes, A.C., asimismo se deja subsistente el derecho de los 

Colonos del fraccionamiento El Tesoro de solicitar la regularización de dicho fraccionamiento por cualquier 

medio legal. 

 

6. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio DDU/COU/FC/944/2018 signado por el Dirección de 

Director de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sostenible citado en el antecedente 3 del presente 

instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 

oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 

acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4105/2018 de fecha 

06 de junio de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 

conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38.  

Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 

mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 

protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de 

lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.” 

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el análisis 

correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 

asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la Revocación 

del Acuerdo de fecha 18 de marzo de 1997, relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras 

de Urbanización y Nomenclatura del Fraccionamiento denominado El Tesoro, el cual se ubica dentro de la 
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Delegación Felipe Carrillo Puerto, de conformidad con lo señalado en el DDU/COU/FC/944/2018 emitido por 

Secretaría de Desarrollo Sostenible…”. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de junio 

de 2018, en el Punto 5, Apartado V, Inciso 22 del orden del día, por Unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la Revocación del Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 

de marzo de 1997, relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y 

Nomenclatura  del Fraccionamiento denominado El Tesoro, Delegación Felipe Carrillo Puerto, en virtud de lo 

señalado en el considerando 5 del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se dejan insubsistentes las obligaciones impuestas en el acuerdo de cabildo de fecha 18 de marzo 

de 1997 de conformidad a lo señalado en el considerando 4 del presente acuerdo. 

 

TERCERO. Todos los gastos que se generen con motivo de la presente autorización correrán a cargo del 

Municipio de Querétaro. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

en la inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta de pago de los derechos que se generen con motivo 

de la misma en términos de los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, y artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 

Secretaría de Finanzas, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Oficina del Abogado General, Delegación Municipal  Felipe 

Carrillo Puerto, y a la ciudadana Alma Delia Lozano Uribe...”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EL DÍA 13 TRECE DE JUNIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO 

-------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------- 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 30 de enero de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la modificación del Programa 

de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL), respecto de la desincorporación de la 

Parcela 369 Z-10 P1/1 del Ejido el Nabo, de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 56 con Política de 

Aprovechamiento Sustentable, para incorporarse a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 con política 

Urbana, el cual textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 APARTADO A Y 115 FRACCIONES I PRIMER PARRAFO Y II, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4, 8 FRACCIONES I, II Y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS FRACCIÓN 

III, 20 Y 20 BIS 5 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE; 35, 36, 37 FRACCIÓN III, 38, 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 

30 FRACCION VII Y 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I, II, III, V Y VII DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 10 FRACCIÓN 

V DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 37 FRACCIÓN IV NUMERAL 4 DE LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016;  8 FRACCIÓN V Y 17 

DEL REGLAMENTO AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 6 FRACCIÓN IV, 11 FRACCIÓN X Y 

XVIII, 20 FRACCIÓN XV, 39, 40, 41, 42, 43, 44 FRACCIÓN I, 53 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

COMITÉ DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 22, 23, 25, 28 

FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que 

establecen la libertad del municipio, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 

por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 

Estado, además establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 

patrimonio; y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
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2. El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela el derecho de acceso a la 

información pública.  

 

3. Que el derecho de acceso a la información pública se entenderá como la prerrogativa que tiene toda 

persona para acceder a la información creada, administrada o en poder de los sujetos obligados, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Querétaro.  

 

4. Que el principio de publicidad obedece a que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los Poderes del Estado, municipios, órganos autónomos, partidos políticos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito estatal y municipal es pública con el objeto de que todo acto de autoridad sea sujeto al 

conocimiento de la ciudadanía.  

 

5. Que el principio de máxima publicidad dispone que en la interpretación del derecho de acceso a la 

información debe prevalecer el principio de máxima publicidad y la obligación de los sujetos obligados para 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Dicha información 

es pública y sólo por excepción podrá ser clasificada como confidencial o reservada, en los casos previstos en 

la presente Ley.  

 

6. Que el principio de disponibilidad de la información refiere a las obligaciones impuestas a todos los sujetos 

obligados para garantizar de manera efectiva el ejercicio del derecho de acceso a la información mediante la 

accesibilidad de la información pública, actualización de sistemas de archivo y de gestión documental; la 

sistematización, generación y publicación de la información de manera completa, veraz, oportuna y 

comprensible; así como la promoción y fomento de una cultura de la información y el uso de sistemas de 

tecnología para que los ciudadanos consulten la información de manera directa, sencilla y rápida. 

 

7. Que el principio de documentar la acción gubernamental se concibe como la necesidad de registrar los actos 

públicos de las autoridades y su debida documentación. Los sujetos obligados deben conservar sus archivos 

documentales, con el objeto de que toda persona pueda acceder a la información generada, administrada o en 

poder del sujeto obligado. 

 

8. Que cada sujeto obligado contará con una Unidad de Transparencia que garantice el debido ejercicio del 

derecho de acceso a la información, y tendrá las atribuciones de recabar y difundir la información para cumplir 

con las obligaciones de transparencia del sujeto obligado y propiciar que las áreas la actualicen periódicamente. 

Recibirán y darán trámite a las solicitudes de transparencia, auxiliarán a los particulares en la elaboración de 

solicitudes y realizarán trámites internos. 

 

9. Que les corresponde a los Municipios, la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental 

municipal; la aplicación de los instrumentos de política ambiental y la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, la creación y administración 

de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás 

áreas análogas, de conformidad a lo que se establece en los artículos 8 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y 8 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 

Estado de Querétaro. 
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10. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 29 de abril de 2014, el H.  Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro en el punto 3.3.4 tres punto tres punto cuatro del Orden del día, aprobó por unanimidad de votos, el 

Acuerdo por el que SE AUTORIZA el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro; 

dicho Programa fue Publicado en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 13 de 

mayo de 2014, Año II, Núm. 36, Tomo II y en El Periódico Oficial del Estado de Querétaro, “La Sombra de 

Arteaga”  de fecha 16 de mayo de 2014, Tomo CXLVII, Núm. 27, el cual fue inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro en fecha 8 de septiembre de 2014, en la Sección de 

Desarrollo Urbano bajo la partida 27/3. 

 

11. Que el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) representa un 

instrumento necesario para revertir, recuperar y reorientar el uso del suelo fuera de los centros de población, a 

la vez de fomentar el desarrollo de las actividades más convenientes, con el fin de lograr la protección y 

preservación del medio ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del 

análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

 

12. Los objetivos del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro son: 

 

I. Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, 

describiendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus 

condiciones ambientales, y el conocimiento y mejoramiento de las tecnologías, usos y costumbres  

utilizadas por los habitantes de la misma; 

 

II. Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el 

ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales 

respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización de 

asentamientos humanos, y  

 

III. Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de 

que sean considerados en los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes. 

 

13. Que los programas para el ordenamiento ecológico deberán tener un seguimiento permanente y sólo 

podrán ser modificados cuando exista una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales o 

económicas, que obligue a establecer una política diferente para frenar el deterioro, y cuando la recuperación 

de los elementos naturales posibiliten su aprovechamiento como recurso o incremente los servicios 

ambientales, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo de la Ley de Protección Ambiental para 

el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 

 

14. Las solicitudes de modificaciones de bajo impacto del Programa deberán ir acompañadas de un Estudio 

Técnico Justificativo que demuestre que existe una variación substancial en las condiciones sociales, 

ambientales y económicas dentro del predio o fracción sobre el cual se solicite la modificación de la poligonal de 

una o más UGA´s aplicables a dicho predio o fracción y que dicha modificación no genere riesgos al ambiente o 

la población ni se contraponga con la normatividad vigente aplicable. 

 

15. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Interior del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, el Estudio Técnico Justificativo deberá evaluar los 

posibles conflictos o daños ambientales, económicos o sociales que se generarían con la modificación dentro 
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de su entorno inmediato y su área de influencia, así como las acciones de mitigación y compensación 

necesarias que deberían implementarse por parte del solicitante a fin de minimizar o eliminar los impactos 

negativos y promover el equilibrio entre los diferentes sectores involucrados. En caso de que dicha modificación 

sea evaluada como factible por el Comité, se integrarán como parte de las condicionantes para la autorización 

de la modificación, las acciones de mitigación y compensación indicadas, así como otras condicionantes y 

acciones que el Comité determine. 

 

16. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 

17. Mediante oficio SSMA/DPLA/1087/2017 de fecha 09 de agosto de 2017, signado por el Lic. Alejandro 

Jiménez Gallegos, Director de Planeación Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de 

Querétaro, fue remitida a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la solicitud del C. Víctor Manuel Corona Uribe, 

propietario de la Parcela 369 Z 10 P 1/1 del Ejido El Nabo, misma que se ubica dentro de la Unidad de Gestión 

Ambiental (UGA) 56 “Valle de Santa Rosa Jáuregui”, con política de Aprovechamiento Sustentable, a efecto de 

que sea incorporada a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 ”Zona Urbana de Querétaro” a fin de llevar a 

cabo el proyecto denominado “Ampliación Preserve”; acompañada del Estudio Técnico Justificativo 

Correspondiente. 

 

18. El solicitante acredita la propiedad mediante Título de Propiedad número 000000005111, expedido a favor 

del C. Víctor Manuel Corona Uribe, que ampara la Parcela 369 Z-10 P 1/1 del Ejido El Nabo. 

 

19. Que en fecha 14 de septiembre de 2017, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Órgano Técnico 

del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 12 de los 16 miembros 

permanentes de dicho Órgano Técnico, en la cual se analizó lo concerniente a la solicitud de modificación del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local respecto de la Parcela 369 Z 10 P 1/1 del Ejido El Nabo, con 

superficie de 6,238.687 m2, mismo que se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 56 “Valle de 

Santa Rosa Jáuregui” con política de Aprovechamiento Sustentable, a efecto de que sea incorporada a la 

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 ”Zona Urbana de Querétaro; una vez concluidos los puntos a tratar se 

sometió a votación del Órgano Técnico del Comité obteniendo 8 (ocho) votos a favor y 1 (una) Abstención y 3 

(tres) votos en contra, basándose en el Estudio Técnico Justificativo mismo que señala que el predio se 

encuentra deteriorado y  ya no cumple con las características originales por las cuales fueron definidas con 

política de Aprovechamiento Sustentable, considerando además que existe una variación substancial en las 

condiciones sociales, ambientales y económicas, que requieren establecer una política diferente a efecto de 

frenar el deterioro. 

  

20. Que en fecha 29 de septiembre de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, No. 26, Tomo CL, la Consulta Pública relativa a la propuesta de 

modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro respecto del proyecto, 

así como en dos diarios de mayor circulación del Estado de Querétaro siendo estos el “AM” y “Diario de 

Querétaro”, en los cuales se publicó en la fecha 6 de mayo del año en curso; sin haberse recibido 

observaciones al respecto. 
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21. Que en fecha 12 de octubre de 2017, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Órgano Ejecutivo 

del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, misma que tuvo un Quórum de 7 de los 9 miembros permanentes 

de dicho Órgano Ejecutivo, en la cual se analizó el Dictamen del Órgano Técnico relativo a la modificación del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local, relativo a la Parcela 369 Z-10 P 1/1 del Ejido El Nabo, con 

superficie de 6,238.6870 m2 validando por unanimidad de votos dicho Dictamen del Órgano Técnico del Comité. 

 

22. Mediante el oficio SEDESO/DEM/1501/2017 de fecha 17 de noviembre de 2017 dirigido a la Secretaría del 

Ayuntamiento, signado por el C. Daniel Rodríguez Parada, Secretario de Desarrollo Sostenible y Secretario del 

Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, solicitando se 

ponga a consideración del H. Ayuntamiento la solicitud de modificación del Programa de Ordenamiento 

Ecológico Local (POEL) del Municipio de Querétaro, razón por la cual se radicó la mencionada petición en el 

expediente 370/DAI/2017; anexando a su solicitud la documentación sustento de la misma, así como el 

Dictamen Técnico de Validación con folio 019/2017, citando a continuación su contenido: 

 

“…ANTECEDENTES                   

 

El Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POEL) es un instrumento 

de política ambiental, para propiciar medidas conducentes para programar, regular, inducir y evaluar el 

uso de suelo y el manejo de los recursos naturales, a fin de proteger el ambiente y lograr su 

aprovechamiento sustentable. Fue autorizado en Sesión de Cabildo de fecha 29 de abril de 2014, y fue 

publicado en la Gaceta Municipal No. 36 Tomo II del 13 de Mayo de 2014 y el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro No. 27 del 16 de mayo de 2014, e inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y el Comercio en fecha 8 de septiembre de 2014. En este programa dividió el territorio 

municipal en 113 Unidades de Gestión Ambiental (UGA´s) en donde se manejan 5 políticas principales 

para cada UGA, siendo estas: Protección, Restauración, Aprovechamiento Sustentable, Salvaguarda y 

riesgo y Urbana.  

 

Mediante oficio número SSMA/DPLA/1087/2017 recibido en oficinas de esta Secretaría en fecha 09 de 

agosto 2017, signado por el Lic. Alejandro Jiménez Gallegos, Director de Planeación Ambiental de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, se informa que el C. Victor Manuel 

Corona Uribe solicita la modificación al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro (POELMQ), a fin de llevar a cabo el proyecto denominado “Ampliación Preserve”.  

 

En el Estudio técnico justificativo que anexa, refiere que este proyecto se ubica en la Parcela 369 Z 10 

P1/1, Ejido el Nabo, dentro de las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) No. 56 Valle de Santa Rosa 

Jáuregui, la cual presenta una Política de Aprovechamiento Sustentable y una porción dentro de la 

UGA No. 100 denominada  Zona Urbana de Querétaro, a efecto de que sea incorporada la superficie 

correspondiente a la UGA No. 56 denominada Valle de Santa Rosa Jáuregui a la Unidad de Gestión 

Ambiental (UGA) No. 100 "Zona Urbana de Querétaro. El estudio mencionado, cumple con los 

requisitos descritos en el Capítulo IX “Del estudio técnico justificativo” “del Reglamento Interior del 

Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro. 

 

La solicitud de modificación al Programa del Ordenamiento Ecológico Local antes mencionada, de 

acuerdo al Estudio Técnico Justificativo presentado, refiere lo siguiente: 
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 El predio a desincorporar forma parte de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) Unidad de Gestión 

Ambiental (UGA) No. 56 Valle de Santa Rosa Jáuregui, la cual tiene la política de  Aprovechamiento 

Sustentable, la cual se "...se asigna a aquellas áreas que por sus características, son apropiadas para 

el uso y el manejo de los recursos naturales, específicamente el suelo  agua, y para la consolidación 

de actividades agropecuarias, aprovechamientos forestales y extractivos, y en las que el desarrollo 

urbano se considera no compatibles, a excepción de la edificación o incorporación de infraestructura y 

servicios compatibles, de forma tal que su uso resulte eficiente, socialmente útil y no impacte 

negativamente sobre el ambiente".  

 

 La superficie requerida a desincorporar corresponde a una superficie de 6,238.6870 m2. 

 

 El predio desde el punto de vista físico, no presenta riesgos climatológicos, geológicos o 

edafológicos que puedan poner en riesgo a las personas o infraestructura que se asienten en el 

predio, tratándose de un predio aledaño al Libramiento Norponiente y muy cercano a Tlacote El Bajo,  

sin restos de vegetación original y sin contar con especies de flora y fauna consideradas en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, con alguno de los estatus que esta determina.  

 

El Órgano Técnico del Comité del Programa de Ordenamiento Ecológico Local llevó el análisis de la 

información ingresada en el Estudio Técnico Justificado del proyecto “Ampliación Preserve”, 

verificándose la información presentada. De esta manera se presenta el resumen del proyecto antes 

referido: 

 

“El proyecto Ampliación Preserve consiste en la urbanización de un polígono con un área de 1.032 ha, 

para ofertar dos lotes donde posteriormente se edificarán 41 viviendas. El proyecto se ubicará en la 

parte norponiente de la Ciudad de Querétaro, en el Ejido El Nabo. Dentro del polígono del proyecto 

existe una superficie de 0.6238 ha se ubica en la UGA No. 56 Valle de Santa Rosa Jáuregui y el resto 

en la UGA No. 100 Zona Urbana de Querétaro.” 

 

Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento 

Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, mediante oficio 

marcado con el número Oficio No. SEDESO/DEM/1095/2017 de fecha 28 de agosto de 2017, firmado 

por Lic. Martha Patricia Vargas Salgado, Secretaria del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento 

Ecológico Local del Municipio de Querétaro, se convocó a los miembros integrantes del Órgano 

Técnico de dicho Comité a la Segunda Sesión Ordinaria 2017. 

 

En fecha jueves 14 de septiembre de 2017 se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Órgano 

Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro en las instalaciones 

del Municipio de Querétaro, ubicado en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro Sur de 

esta ciudad. Se realizó el pase de lista y se declaró Quórum con la asistencia de 12 de los 16 

miembros permanentes del Órgano Técnico del Comité, presentando en la misma la solicitud de 

modificación por parte del proyecto “Ampliación Preserve”, con las siguientes características: 

 

 Nombre: Ampliación Preserve. 

 

 Superficie a modificar: 6,238.6870m2. 
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 Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de origen: No. 56 “Valle de Santa Rosa Jáuregui”. 

 

 Política actual: Aprovechamiento Sustentable. 

 

 Unidad de Gestión Ambiental (UGA) de destino: No. 100 "Zona Urbana de Querétaro”. 

 

 Política solicitada: Urbana. 

 

Se asentó por el Órgano Técnico en la Sesión Ordinaria que era necesario se verifique el Estudio 

Técnico Justificativo para descartar la existencia de una falla geológica dentro de la Parcela 369, Ejido 

el Nabo y su zona de afluencia, por lo que derivado de su análisis se desprendió lo siguiente al revisar 

la Carta Topográfica Querétaro F14-10 escala 1: 250,000 del INEGI : “La zona de Estudio y el Área de 

Influencia carecen en su superficie total de fallas y fracturas geológicas, las existentes se ubican fuera 

del Área de Influencia, encontrado dos fallas geológicas una al este con una distancia de 3.2 km y la 

otra al noroeste con una distancia de 4.5 km; si bien se observa un sistema constituido por tres fallas 

geológicas, la de mayor longitud, se encuentra dispuesta de sureste a noroeste, y cuenta con una 

longitud aproximada de 6.24 km, que es atravesada en dos puntos por dos fallas dispuestas en forma 

dominante horizontal. 

 

Basados en el estudio técnico justificativo elaborado, donde se señala que el predio está conformado 

por matorral subinerme en proceso de degradación ya que no es un macizo de vegetación uniforme, 

toda vez que presenta áreas de vegetación arbustiva y arbórea intercalada con espacios abiertos, 

donde únicamente ha vegetación herbácea, el predio tiene una presión por el crecimiento de la mancha 

urbana que lo está rodeando y ya no cumple las características originales por las cuales fueron 

definidas, y considerando además que existe una variación substancial en las condiciones sociales, 

ambientales y económicas, que requieren  establecer una política diferente a efecto de frenar el 

deterioro y una vez concluidos los puntos a tratar en dicha Sesión, se procedió a: 

 

Votación del Órgano Técnico del Comité: Se recibieron 12 hojas de votación de los miembros 

permanentes presentes en ese momento, y al realizar la sumatoria, se obtuvo como resultado el 

siguiente: 

 

 8 votos a favor, 

 

 1 abstención y, 
 

 3 en contra. 
 

Por lo que la solicitud de modificación del POEL para el proyecto “Ampliación Preserve” se considera 

aprobado. 
 

Atendiendo el artículo 45 Fracciones II de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable 

del Estado de Querétaro, en fecha 29 de septiembre de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 67 Tomo CL, el aviso de Consulta 

Pública relativa a la propuesta de modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 

Municipio de Querétaro para la Parcela 369 Z 10 P1/1, Ejido el Nabo, aunado a que  fue publicado 

en dos diarios de mayor circulación del Estado de Querétaro (Diarios “Diario de Querétaro” y 

“AM”, ambos en fecha 5 de octubre de 2017), a lo cual no se recibió observación alguna. 



Pág. 26076 PERIÓDICO OFICIAL 13 de julio de 2018 

 

 

Con fundamento en el Capítulo VI de las Sesiones de los Órganos Ejecutivo y Técnico del Reglamento 

Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, mediante oficio 

marcado con el número SEDESO/DEM/1225/2017, de fecha 12 de octubre de 2017, se convocó a los 

miembros integrantes del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio 

de Querétaro, a la Segunda Sesión Ordinaria 2017. 

 

En fecha jueves 12 de octubre de 2017 se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria del Órgano 

Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, en las 

instalaciones del Municipio de Querétaro, sito en Boulevard Bernardo Quintana número 10,000, Centro 

Sur de esta ciudad, se realizó el pase lista y se declaró Quórum con la asistencia de 7 de los 9 

miembros permanentes del Órgano Ejecutivo del Comité, validando por unanimidad de votos el 

Dictamen del Órgano Técnico del Comité para las solicitudes de modificación presentada, entre 

ellas, las Parcela 369 Z 10 P1/1, Ejido el Nabo. 

 

DICTAMEN TÉCNICO 

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4 cuarto párrafo, 14, 16, 115 fracción V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 fracción I, II, V y VIII, 20 BIS 4, de la Ley 

General de Equilibrio Ecológico  y Protección al Ambiente, 1, 2 fracción II, 6 fracción II y 8 fracciones I, II 

y IV de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, 11 

fracción XVIII, y 13 fracción VII del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del 

Municipio de Querétaro, en mi carácter de Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento 

Ecológico Local del Municipio de Querétaro se informa que: 

 

El Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro   considera FACTIBLE la 

modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ) 

por cuanto ve a la desincorporación de las  Parcela 369 Z 10 P1/1, Ejido el Nabo, con una superficie de  

6,238.6870 m2 de acuerdo al cuadro de coordenadas siguiente (tabla)  y ubicado en la Unidad de 

Gestión Ambiental (UGA) No. 56 Valle de Santa Rosa Jáuregui, la cual presenta una Política de 

Aprovechamiento Sustentable, a efecto de que sea incorporada a la UGA No. 100 "Zona Urbana de 

Querétaro  con política urbana, SIEMPRE Y CUANDO EL PROMOVENTE DE CABAL 

CUMPLIMIENTO A LAS SIGUIENTES CONDICIONANTES E IMPLEMENTE LAS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN QUE  SE DEFINE COMO LA(S) ESTRATEGIA(S), OBRA(S) Y/O ACCIÓN(ES) 

TENDIENTE(S) A ELIMINAR Y/O MINIMIZAR LOS IMPACTOS ADVERSOS QUE PUEDEN 

PRESENTARSE DURANTE LAS ETAPAS DE EJECUCIÓN DEL  PROYECTO: 

 

Vértice Coordenada en X Coordenada en Y 

1 346464.047 2293019.642 

2 346460.992 2292993.947 

3 346345.830 2293007.637 

4 346336.688 2293086.870 

 

Tabla de Coordenadas de la Parcela 369 Z-10 P1/1 del Ejido El Nabo 
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1. Presentar las autorizaciones correspondientes por parte de las dependencias federales y/o 

estatales según sea el caso; como presentar los resolutivos impuestos por las mismas; así 

como el Estudio Técnico Justificativo para Cambio en Uso de Suelos Forestales y/o la 

Manifestación de Impacto Ambiental en sus diferentes modalidades, ante la Dirección de 

Ecología.  

 

2. Previo al inicio de las obras del proyecto, y antes de finalizar el presente año, debe presentar el 

inventario florístico donde presente el listado de las y número de ejemplares por estrato 

contenido dentro del predio; 

 

3. Derivado del numeral anterior se deberá presentar un Programa de rescate y reubicación flora 

de acuerdo a la “Norma Técnica Ambiental Estatal que establece los criterios y especificaciones 

técnicas que deberán cumplir las autoridades municipales y estatales, dependencias públicas, 

instituciones educativas, organismos públicos o privados, personas físicas y morales, y demás 

interesados  en el Estado de Querétaro, en materia de desmonte y limpieza de terrenos, derribo, 

poda, trasplante y restitución de árboles y arbustos en áreas forestales de competencia Estatal así 

como predios urbanos y periurbanos del Estado de Querétaro.” 

 

4. Presentar un programa de reforestación, realizado y avalado por un prestador de servicios 

técnicos forestales avalado por la SEMARNAT, que establezca las acciones de plantación de 

ejemplares de vegetación nativa, la superficie, cantidad y características de los ejemplares del 

mismo programa serán definidos por la Dirección de Ecología Municipal, estos ejemplares se 

deberán colocarse en las áreas verdes del proyecto o en otros sitios aledaños que determine la 

autoridad municipal.  

 

Así mismo, el Programa debe establecer el compromiso para el mantenimiento de los ejemplares 

plantados asegurando una sobrevivencia mayor al 90% al año de su plantación, debiendo 

entregar un reporte de resultados alcanzados, a más tardar durante el mes de octubre de 2018. 

 

En caso de que haya una mortandad superior al 10%, se deberán reponer los árboles que no 

hayan sobrevivido, en un plazo no mayor a 4 semanas después de la entrega del reporte de 

resultados. 

 

Recolectar semilla de árboles nativos y entregar a la Dirección de Ecología; para la producción de 

planta nativa. 

 

5. Es de carácter obligatorio durante la ejecución del proyecto, el cumplimiento estricto de las 

especificaciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en materia de 

emisión de contaminantes a la atmósfera, aguas residuales, residuos peligrosos, ruido y demás 

que sean aplicables. 

 

6. Se deberán llevar a cabo actividades de desplazamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre, 

previo a cualquier actividad que implique la remoción de vegetación, por biólogos y/o personal 

acreditado en manejo de fauna silvestre. Por lo cual deberá presentar un programa de las mismas 

actividades ante la Dirección de Ecología Municipal. 
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7. Para dar cumplimiento al Lineamiento L-56 “Proteger el desarrollo agrícola sustentable en el 100 % 

en la UGA con énfasis las zonas de matorral y restaurar con vegetación secundaria, para asegurar 

la continuidad de las estructura, los procesos y los servicios ambientales que se llevan a cabo en 

los ecosistemas existentes” que aplica a la UGA a la cual se desincorpora y buscando que dicha 

UGA mantenga las características por la cual fue creada, se deberán realizar alguna de las 

siguientes acciones por parte del promovente a más tardar en el segundo semestre de 2018. 

 

 Reutilizar la capa de tierra aún presente en el predio (al menos los primeros 30 cm), para ser 

colocada en tierras agrícolas de la misma UGA 93 “Jurica Poniente”, o adquirir y donar 20 m3 de 

tierra negra para este fin; 

 

 Ayudar al desazolve de dos bordos en la delimitación correspondiente a la UGA No. 56 

denominada Valle de Santa Rosa Jáuregui. 

 

8. Incorporar los ejemplares de especies nativas a las áreas verdes y presentar el proyecto ante la 

Dirección de Ecología Municipal.  

 

9. Para dar cabal cumplimiento al Programa de Ordenamiento Ecológico Local es necesario que se 

vincule y presente un programa de medidas de mitigación respecto a las Estrategias de Desarrollo 

Urbano que aplica a la UGA No. 100 denominada Zona Urbana de Querétaro, presentarlas y tener 

el visto bueno por parte de la Dirección de Ecología Municipal. 

 

10. Llevar a cabo 100 m2 de obras y prácticas para el control de la erosión (laminar, hídrica y/o 

cárcavas) de acuerdo al libro Protección, Restauración y Conservación de Suelos Forestales 

“Manual de Obras y Prácticas” de la Comisión Nacional Forestal por cada 1000 m2 en la 

autorización para la Modificación al Programa de Ordenamiento Ecológico Local y presentar la 

propuesta ante la Dirección de Ecología Municipal. 

 

11. Capacitar al personal en materia de Incendios Forestales, Cuidado de Flora y Fauna Silvestre, así 

como de Separación de residuos y Educación Ambiental. 

 

12. Para la construcción y operación del proyecto “Ampliación Preserve”, deberá sujetarse a lo 

señalado por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, Qro., y acreditar ante 

la Dirección el cabal cumplimiento de las mismas ante la Dirección de Ecología. 

 

13. Se establecerán las condiciones de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-031-STPS-2011. Construcción-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

 

14. Adicionalmente el Promovente deberá cumplir con las medidas de mitigación presentadas en el 

Estudio Técnico Justificativo e incorporarlas las evidencias necesarias en el reporte final. 

 

15. El Promovente deberá hacer del conocimiento de la Dirección de Ecología de manera previa, 

cualquier eventual modificación a lo expresado en el Estudio Técnico Justificativo; para que con 

toda oportunidad se determine lo procedente.  
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El cumplimiento de estas condicionantes deberá comprobarse mediante entrega reportes 

semestrales durante las diferentes etapas en el desarrollo del proyecto antes mencionado, hasta 

la finalización del mismo que se dará por terminado una vez entregando el reporte final; el cual 

deberá ser realizado y avalado por un prestador de servicios ambientales y será entregado a la 

Dirección de Ecología Municipal, en el reporte antes mencionado deberá incluir descripción de 

las acciones realizadas georreferenciación de cada acción, evidencia fotográfica y/o cualquier 

otra evidencia que avale el cabal cumplimiento. 

 

De conformidad a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal vigente y 

previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo, el promotor deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos de los siguientes 

conceptos: 

 

 De conformidad al artículo 25 fracción XIII numeral 7 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal vigente, por la emisión de dictamen o estudio técnico de 

trámites ingresados a través de la Secretaría del Ayuntamiento, se debe pagar la cantidad de 

$2,355.00 (Dos mil trescientos cincuenta y cinco pesos, 00/100 M.N.), mismo que deberá de 

cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 

Ayuntamiento.  

 

 Con fundamento en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 

vigente, que en su Artículo 36, Fracción V, numeral 3 por la autorización de modificación de 

Unidad de Gestión Ambiental (UGA) del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 

Municipio de Querétaro, deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 

cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, por la cantidad de $ 32,967.00 

(treinta dos mil novecientos sesenta y siete pesos, 00/100 M.N.), lo anterior es así en virtud 

de que el predio a desincorporar es mayor a 1000 m2, y pertenece a una Unidades de Gestión 

Ambiental (UGA) con política de Aprovechamiento Sustentable, se multiplicará por cada metro 

cuadrado la cantidad de 0.07, UMA (Unidades de Medida y Actualización),  así como en el 

Transitorio Artículo Octavo de Ley de Ingresos antes mencionada. 

 

Con respecto al valor de la UMA, el “Decreto por el que se expide la Ley para Determinar el Valor 

de la Unidad de Medida y Actualización” publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

31 de diciembre de 2016, en su Transitorio Segundo menciona que el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, será el publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Al respecto, en el Diario Oficial de la 

Federación, en fecha 10 de enero de 2017, el INEGI da a conocer los valores de la Unidad de 

Medida y Actualización que para el caso del valor diario es de $75.49 pesos mexicanos.  

 

Se muestra en la siguiente tabla con el pago a realizar: 

 

UGA afectada Política de la UGA Valor de la 

UMA $ 

Costo $ por el 

equivalente de 0.07 

UMA 

Superficie 

m2 

Monto $ 

No. 56 Valle de Santa 

Rosa Jáuregui 

Aprovechamiento 

Sustentable 

75.49 0.07 6,238.6870 32,967.00* 
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*Artículo Octavo Transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio 

fiscal 2017 

 

Una vez realizado los pagos anteriormente mencionados y de haberse realizado las 

publicaciones correspondientes, debe solicitar a esta Secretaria que se le indique, el proyecto 

ambiental en el que deberá participar, el cual será proporcional al proyecto que pretende 

realizar, esto como condicionante a la autorización multireferida. 

 

Se apercibe que en caso de no dar cumplimiento a las condicionantes establecidas, se 

impondrán la o las sanciones correspondientes a las que refiere el artículo 95 de la Ley De 

Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. Así mismo, la emisión de las demás 

autorizaciones municipales correspondientes quedará condicionada a contar con el visto bueno de la 

Dirección de Ecología Municipal con respecto al cabal cumplimiento de las condicionantes aquí 

referidas. 

 

El presente se emite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo quinto, 27 párrafo 

tercero,  y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,  3, 33, 34, 35 y 44 de 

la Ley Federal de Planeación; , 4,  8 fracciones I, II y VIII, 15, 16, 17, 19, 19 BIS fracción III, 20, 20 

BIS 5 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 5 de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro; 36, 37 fracción II, 43,  44, 45 de la Ley de Protección Ambiental 

para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 30 fracciones VII, XXVIII, 38 fracción VIII, 

73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Artículo 36, fracción V, numeral 3 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el ejercicio fiscal 2017; 8 fracciones V y 17 

del Reglamento Ambiental del Municipio de Querétaro y 11 fracciones X y XVIII , 20 fracciones XV, 

39, 40, 41, 42, 43, 44 fracciones I, 53 y 55 del Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento 

Ecológico Local del Municipio de Querétaro.” 

 

23. Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la petición de referencia, así como el Dictamen Técnico de 

Validación citado con antelación, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento 

serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presenten sus consideraciones y, en su 

caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, remitió a la Comisión 

de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del oficio 

SAY/318/2018 de fecha 24 de enero de 2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 

los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo 

las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, considera 

viable autorizar la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro 
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(POEL), respecto de la desincorporación de la Parcela 369 Z-10 P1/1 del Ejido el Nabo Santa Rosa Jáuregui, 

de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 56 con Política de Aprovechamiento Sustentable, para incorporarse a 

la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100 con política Urbana; lo anterior de conformidad con la validación 

otorgada por el Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, la cual se basó en el Dictamen 

Técnico del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, que a su vez dictaminó de 

conformidad al Informe Técnico Justificativo, mismo que señala que el predio se encuentra deteriorado y  ya no 

cumple con las características originales por las cuales fueron definidas con política de Aprovechamiento 

Sustentable, considerando que existe una variación substancial en las condiciones sociales, ambientales y 

económicas, que requieren establecer una política diferente a efecto de frenar el deterioro; así como con el 

Dictamen Técnico de Validación con número de folio 019/2017 emitido por el C. Daniel Rodríguez Parada, en 

su funciones de  Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro…”. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de enero 

de 2018, en el Punto 11, Apartado V, Inciso 35 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO.  SE AUTORIZA la modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro (POEL), respecto de la desincorporación de la Parcela 369 Z-10 P1/1 del Ejido el Nabo, de la Unidad 

de Gestión Ambiental (UGA) 56 con Política de Aprovechamiento Sustentable, para incorporarse a la Unidad de 

Gestión Ambiental (UGA) 100 con política Urbana, lo anterior de conformidad con el Dictamen de Validación 

con folio 019/2017, citado en el considerando 22 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro del Dictamen Técnico de Validación citado dentro del considerando 22 del presente 

instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

constancia de cada uno de los cumplimientos. 

 

TERCERO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el  promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 

derechos, impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización las cuales 

fueron señaladas en la opinión técnica citada en el considerando 22 del presente Acuerdo;  en caso de no 

realizarse el pago en el tiempo establecido, el mismo deberá ser actualizado de conformidad a la “Ley de 

Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, registre 

la presente Autorización en la Bitácora Ambiental, una vez que surta efectos. 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Protección Civil, a fin de que evalúe las actividades a desarrollar al interior 

del predio, debiendo de indicar las medidas de mitigación que requieran. 
 

SEXTO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 

inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo. 
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SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste 

Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio a la 

revocación del presente Acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", así como en dos diarios de 

mayor circulación, con cargo al propietario de los predios, debiendo presentar, copia de las publicaciones que 

acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

  

SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Ecología 

Municipal y Dirección de Desarrollo Urbano dé seguimiento al presente Acuerdo y remita copias de las 

constancias de cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 

XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 

a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro,  Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ecología 

Municipal, Secretaria del Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Presidente del Órgano 

Ejecutivo del Comité de Ordenamiento Ecológico Local, Secretario del Órgano Ejecutivo del Comité de 

Ordenamiento Ecológico Local, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Ingresos, Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui y al ciudadano Víctor Manuel Corona Uribe...”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EL DÍA 31 DE ENERO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO 

------------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de mayo de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza cubrir en efectivo el área de 

donación que se debe transmitir para equipamiento urbano al municipio, por la autorización de un desarrollo 

inmobiliario en condominio, que se lleva a cabo en el predio ubicado en el Boulevard Bernardo Quintana No. 

3,147, identificado como fracción 2B, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el que textualmente 

señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A Y D DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO A Y D, 30, 38 

FRACCIÓN VIII, 180 Y 181 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 12, 156 

DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 

QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
 

2. El Código Fiscal del Estado de Querétaro, en su artículo 37, establece que el pago es el cumplimiento de 

una obligación fiscal determinada en cantidad líquida y podrá hacerse en efectivo o en especie en los casos que 

así lo prevengan las leyes. 
 

3. En ese sentido, tal como lo prevé el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro en todos los 

desarrollos inmobiliarios, el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el diez por ciento de la 

superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, 

según el destino que se asigne. 
 

4. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo 

para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
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5. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les 

dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas 

de interés social que les afecte, entre otras. 

 

6. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 

7. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General 

de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

8. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

9. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 

podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 

programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 

y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 

documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 

necesarios al proyecto en particular. 

 

10. Compete al H. Ayuntamiento resolver la solicitud de cubrir en efectivo, el área de donación que se debe 

transmitir para equipamiento urbano al Municipio, por la autorización de un desarrollo inmobiliario en 

condominio, que se lleva a cabo en el predio ubicado en el Boulevard Bernardo Quintana N° 3147, 

Fraccionamiento Cerrito Colorado, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

11. El 4 de octubre de 2017, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el Ing. Eduardo 

Jacobo Córdova Lucas e Iván Echavarría Pinto, Representante Legal de “Retro Inmobiliaria”, S.A. de C.V., 

mediante el cual solicitan la Autorización para cubrir en efectivo, el área de donación que se debe transmitir 

para equipamiento urbano al Municipio, por la autorización de un desarrollo inmobiliario en condominio, que se 

lleva a cabo en el predio ubicado en el Boulevard Bernardo Quintana N° 3147, Fraccionamiento Cerrito 

Colorado, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, radicándose el expediente 268DAI/2017. 

 

12. El solicitante acredita la constitución de la sociedad, le representación legal y la propiedad a través del 

siguiente instrumento público: 
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12.1. Escritura Pública número 5,361 de fecha 10 de junio del 2009, otorgada ante la fe del Lic. Gil Mendoza 

Pichardo, Notario Titular de la Notaría Pública No. 11 de esta Demarcación, consistente en la 

constitución de la Sociedad denominada “Retro Inmobiliaria”, S.A de C.V. 

 

12.2. Escritura Pública número 59,814 de fecha 15 de marzo de 2016, documento pasado ante la fe del Lic. 

José Luis Gallegos Pérez, Notario Adscrito a la Notaría número 31, del Distrito Judicial de Querétaro, 

e inscrita en el Registro Público de La Propiedad, bajo el Folio Inmobiliario 00531661/0002 de fecha 6 

de mayo de 2016. 

 

13. Mediante el oficio SAY/DAI/282/2018 del 23 de febrero del 2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible de la cual es Titular el Lic. Daniel Rodríguez Parada, emitiera su opinión 

técnica y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 

 

14. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, el Lic. Daniel 

Rodríguez Parada, Secretario de Desarrollo Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión 

técnica relativa a la Autorización para cubrir en efectivo, el área de donación que se debe transmitir para 

equipamiento urbano al Municipio, por la autorización de un desarrollo inmobiliario en condominio, que se lleva 

a cabo en el predio ubicado en el Boulevard Bernardo Quintana N° 3147, Fraccionamiento Cerrito Colorado, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, se remitió la Opinión Técnica número 35/18 mediante el oficio 

SEDESO/DDU/COU/EVDU/0246/2018, de la cual se desprende textualmente lo siguiente: 

 

“…ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento, los CC. Eduardo Jacobo Córdova Lucas e 

Iván Echavarría Pinto, Representante Legal de “Retro Inmobiliaria”, S.A. de C.V., solicitan la 

Autorización para cubrir en efectivo, el área de donación que se debe transmitir para equipamiento 

urbano al Municipio, por la autorización de un desarrollo inmobiliario en condominio, que se lleva a cabo 

en el predio ubicado en el Boulevard Bernardo Quintana N° 3147, Fraccionamiento Cerrito Colorado, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 156, capítulo III, del Código 

Urbano del Estado de Querétaro, referente a la obligación de transmitir al Municipio, la propiedad y el 

dominio del diez por ciento de la superficie total del predio, para áreas de equipamiento urbano, por la 

autorización de un desarrollo inmobiliario.  

 

2. Se acredita la propiedad, resultante de la subdivisión de la Fracción 2 perteneciente al predio rústico 

denominado “EL RINCÓN”, del Municipio de Querétaro, a favor de la Sociedad Mercantil Denominada 

Retro Inmobiliaria”, S.A. de C.V., mediante escritura 59,814 de fecha 15 de marzo de 2016, documento 

pasado ante la fe del Lic. José Luis Gallegos Pérez, Notario Adscrito a la Notaría número 31, del Distrito 

Judicial de Querétaro, escritura que se encuentra inscrita en el Registro Público de La Propiedad, bajo 

el Folio Inmobiliario 00531661/0002 de fecha 6 de mayo de 2016. 

 

Conforme a lo referido en la citada escritura de propiedad el inmueble identificado como Fracción 2B, 

de la fracción 2 de las que se subdividió la fracción 2 del predio rústico denominado El Rincón, 

identificado con la clave catastral 14 01 001 27 509 629, ubicado en la Prolongación Bernardo Quintana 

No. 3147; cuenta con una superficie de 1,245.00 M2.     
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3. Consultado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 

documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de 

Cabildo del día 11 de diciembre del 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga” el 1º de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio 

Plan Desarrollo 013/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observó que el predio en estudio se 

encuentra en una zona Habitacional con densidad de 400 Hab./Ha. (H4), sobre Corredor Urbano (CoU). 

 

4. Con base a lo señalado en los antecedentes anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio 

de Querétaro, emite el Dictamen de Uso de Suelo DUS201713897 de fecha 22 de marzo de 2017, en el 

que se señala que el predio se localiza en zona de uso habitacional con densidad de población de 400 

hab./ha. (H4) sobre Corredor Urbano (CoU), en el cual se considera lo pretendido como uso permitido y 

se dictamina factible la modificación del Dictamen de Uso de Suelo DUS201604749 de fecha 28 de 

junio de 2016, para ubicar 21 Locales Comerciales bajo Régimen de Propiedad en Condominio. 

 

5. Posteriormente con fecha 27 de enero de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano, emite la Licencia de 

Construcción LCO201700199, por medio de la cual se autoriza la construcción de 707.85 m², 441.22 m² 

de Áreas descubiertas, así como 10.09 m.l. de bardado para 21 locales comerciales. 

 

6. El predio en estudio, se localiza en una zona en la que se han establecido y consolidado actividades 

comerciales y de servicios, en diferentes ámbitos, toda vez que la vialidad que da frente al predio, es 

considerada como una vialidad de carácter metropolitano, misma que sirve de interconexión entre la 

zona norte y sur de la ciudad de Querétaro, sin embargo en la zona en la que se localiza el predio, la 

citada vialidad se encuentra en proceso de desarrollo, por lo que su trazo se da de manera discontinua 

en sus cuerpos oriente y poniente en la zona.  

 

7. De conformidad con el artículo 156, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, señala que: 

“En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el 

diez por ciento de la superficie total del predio (10 %) por concepto de donación para equipamiento 

urbano, mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne”. Así 

mismo señala en el inciso III del párrafo octavo del citado artículo que En el supuesto que la 

localización del desarrollo inmobiliario, o bien, sus características específicas lo admitan, se podrán 

realizar permutas parciales o totales por predios urbanizados y de calidad equiparable de conformidad 

con el estudio valuatorio”. 

 

Con el objeto de dar cumplimiento a dicha disposición, el promotor propone cubrir en especie (efectivo), 

el equivalente a la superficie correspondiente que debe otorgar en donación, para lo cual considerando 

que fracción 2, ubicado en la continuidad del Boulevard Bernardo Quintana, cuenta con una  superficie 

de 1,245.00 m2, le corresponde transmitir en donación al Municipio de Querétaro, una superficie de 

124.50 m2, equivalente al 10% de la superficie del terreno en que se pretende llevar a cabo su proyecto. 

 

8. La petición de pago en efectivo por parte del promotor, tiene como propósito dar un mayor 

aprovechamiento para el desarrollo de su proyecto, situación no prevista por el Código Urbano del 

Estado de Querétaro, siendo que de considerar viable la propuesta de pago en efectivo de la superficie 

correspondiente, el municipio tendría la posibilidad de contar con recursos para adquirir terrenos de su 

interés como reserva territorial urbana, para dotación de actividades para equipamiento urbano y/o 

espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en servicios en materia de convivencia social, recreativa, 

educativa o con  servicios de salud, o bien para la construcción de obras municipales, con lo que se 

daría cumplimiento al objetivo de apoyar en contar con áreas de equipamiento habilitadas. 
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9. Para lo anterior y con la finalidad de determinar el valor a cubrir, es necesario que a través de la 

Secretaría de Administración se realice un avalúo comercial respecto a la superficie que se debe 

transmitir, emitido por un perito valuador colegiado, debiendo considerar el predio como urbanizado de 

acuerdo a lo señalado por el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

10. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se observó que el predio se ubica en una 

zona en proceso de consolidación al ubicarse en la Prolongación del Boulevard Bernardo Quintana, la 

cual actualmente se encuentra desarrollada de manera discontinua en ambos sentidos; en el predio se 

ubica la construcción de una plaza comercial de un nivel en etapa de acabados,  en una zona en la que 

predominan las actividades comerciales y de servicios, adicionalmente se cuenta en la zona con 

servicios a nivel de red sanitaria, hidráulica, eléctrica, así como alumbrado público. 

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el análisis  técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable la autorización 

para cubrir en efectivo, el área de donación que se debe transmitir para equipamiento urbano al 

municipio, por la autorización de un desarrollo inmobiliario en condominio, que se lleva a cabo en el 

predio ubicado en el Boulevard Bernardo Quintana N° 3,147, identificado como fracción 2B de la 

fracción 2 de las que se subdividió la fracción 2 del predio rústico denominado El Rincón, con superficie 

de 1,245.00 m2, delegación municipal Félix Osores Sotomayor. 

 

Lo anterior en cumplimiento a lo señalado en el artículo 156, del Código Urbano del Estado de 

Querétaro vigente, por la autorización de un desarrollo en condominio para ubicar actividades de tipo 

comercial en el predio, por lo que toda vez que las actividades que se desarrollaran en el sitio no son de 

carácter habitacional, se considera que técnicamente no se brindaría un servicio de cercanía a la 

población con la dotación de equipamiento, al no ubicarse en una zona estratégica para habilitar 

espacios de apoyo a colonos de algún tipo de desarrollo habitacional, proponiendo que el monto por el 

pago del área de donación se puede destinar para la adquisición de predios de reserva territorial 

urbana, que sean de interés del Municipio o en su caso la habilitación y dotación de espacios públicos e 

infraestructura en zonas que así lo requieran, con lo que se dará cumplimiento a la dotación de 

equipamiento urbano, lo que se pone a consideración del H. Ayuntamiento quien deberá resolver al 

respecto, para lo cual el promotor debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

 

 Con el objeto de determinar el monto a pagar, y verificar que sea equiparable en su valor como 

terreno urbanizado y habilitado, es necesario que el promotor en coordinación con la Secretaría de 

Administración realice un avalúo comercial elaborado por un perito valuador colegiado y con 

registro, respecto de la superficie que debe otorgar en donación, donde el costo será cubierto por 

el solicitante debiendo el avalúo ser validado por la Dirección de Catastro, considerando la 

superficie que se señale en los estudios técnicos que correspondan. 

 

 Se debe solicitar a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, la cuenta en la que se 

deposite el monto correspondiente. 

 

 A fin de determinar la procedencia jurídica de la autorización para recibir el pago en efectivo del 

área de donación correspondiente, es necesario que a través de la Oficina del Abogado General 

se emita la viabilidad de procedencia jurídica.  
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 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean 

impuestas por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado cubrir 

en efectivo, el área de donación que se debe transmitir para equipamiento urbano  al Municipio. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar 

inicio al proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación 

de personalidad que el promovente presente ante dicha instancia para su validación. 

 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las 

Comisiones correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no 

siendo el presente una autorización o negación a la solicitud presentada por promovente, siendo 

facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud 

ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento.…”. 

 

15. A través del oficio SAY/DAI/2141/2017, del 13 de octubre del 2018, el Director de Asuntos inmobiliarios, 

por instrucción del Secretario del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Administración realizar los trámites 

correspondientes a efecto de que se emita el Avalúo correspondiente, por un perito colegiado, considerando al 

predio como urbanizado, y debiendo validar los valores que se indiquen en el mismo por la Dirección Municipal 

de Catastro, lo anterior de conformidad con la opinión técnica, emitida Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

16. En contestación a la petición referida en el Considerando que antecede, se recibió oficio 

DAPSI/DABMI/CIBI/033/2018 de fecha 2 de febrero de 2018 signado por el Lic. Director de Administración 

Patrimonial y Servicios Internos, el avaluó comercial del predio ubicado Prol Bernardo Quintana A. Ex Hacienda 

San Pedro Mártir, Fracto. Cerrito Colorado, emitido por el Ing. Arq. Enrique Sánchez Maya, el cual arroja la 

cantidad de $430,770.00 (Cuatrocientos treinta mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.).  

 

17. Mediante el oficio DMC/DPYAC/180/2018, de fecha 17 de enero de 2018, signado por el Lic. José Anival 

López Hernández, Director Municipal de Catastro, informa que conforme al estudio técnico de mercado de 

predios que cuentan con características cuantitativas y cualitativas similares al inmueble en análisis, fue 

determinado el valor comercial a la fecha 01 de diciembre de 2017…quedando los valores como se observa a 

continuación: 

 

No. Ubicación Superficie m2 Valor unitario perito 

valuador 

Valor unitario por la 

DMC 

 

1 

Prolongación Bernardo Quintana A. No. 

3147, de la F2 del predio El Rincón, Ex 

Hacienda San Pedro Mártir, identificado 

con clave catastral 140100127509629 

 

1,245.00 

 

$3,460.00 

 

$3,410.00 

 

18. Recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento el estudio técnico descrito, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 

presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 

presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/3316/2018 de fecha 09 de mayo de 2018,  remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
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“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a 
los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo 
las siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 
ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

19. En reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el 
análisis correspondiente en el ejercicio de las facultades que le asisten a dicha comisión,  así como al máximo 
órgano del Gobierno Municipal, considera Viable la autorización para cubrir en efectivo, el área de donación que 
se debe transmitir para equipamiento urbano al municipio, por la autorización de un desarrollo inmobiliario en 
condominio, que se lleva a cabo en el predio ubicado en el Boulevard Bernardo Quintana N° 3,147, identificado 
como fracción 2B de la fracción 2 de las que se subdividió la fracción 2 del predio rústico denominado El 
Rincón, con superficie de 1,245.00 m2, delegación municipal Félix Osores Sotomayor, lo anterior toda vez que la 
superficie que se tendría que donar al municipio de Querétaro no es suficiente para generar un proyecto para la 
dotación de equipamiento urbano que sea aprovechable para el goce y disfrute de los habitantes y al aceptarse 
cubrir en valor monetario lo equivalente a dicha donación, el  municipio tendría la posibilidad de contar con 
recursos para adquirir terrenos de su interés como reserva territorial urbana, para dotación de actividades para 
equipamiento urbano y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con déficit en servicios en materia de convivencia 
social, recreativa, educativa o con  servicios de salud, o bien para la construcción de obras municipales. 
 

20. Por lo que en términos del artículo 2225 del Código Civil para el Estado de Querétaro, que establece que la 
donación es perfecta desde que el donatario la acepta y hace saber la aceptación al donador, por medio del 
presente Acuerdo es de aceptarse y se acepta la donación que ha de cubrirse en valor monetario a favor del 
Municipio de Querétaro, derivada del equivalente a área de donación que se debe transmitir para equipamiento 
urbano al municipio, por la autorización de un desarrollo inmobiliario en condominio, que se lleva a cabo en el 
predio ubicado en el Boulevard Bernardo Quintana N° 3,147, identificado como fracción 2B de la fracción 2 de 
las que se subdividió la fracción 2 del predio rústico denominado El Rincón, con superficie de 1,245.00 m2, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, con base en las Opiniones Técnica emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible…”. 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de mayo 
de 2018, en el Punto 3, Apartado IV, Inciso 23 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA cubrir en efectivo el área de donación que se debe transmitir para equipamiento 
urbano al municipio, por la autorización de un desarrollo inmobiliario en condominio, que se lleva a cabo en el 
predio ubicado en el Boulevard Bernardo Quintana No. 3,147, identificado como fracción 2B, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, de conformidad con lo señalado en la opinión técnica referida en el 
considerando 14 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante debiendo remitir copia 
certificada de dicho documento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento 
para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro de la opinión técnica citada en el Considerando 14 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento 
deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro.  
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CUARTO. El promotor deberá cubrir en valor monetario el equivalente al valor comercial del área de donación 
mismo que consistirá en la cantidad descrita en el considerando 16  del presente Acuerdo, en un plazo que no 
exceda de 30 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente. 
 
QUINTO. El presente instrumento deberá protocolizarse ante fedatario público e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, acosta del solicitante, quien deberá remitir 
una copia certificada de la misma, debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría de administración para que en coordinación con la Secretaría de finanzas 
se realice la cuenta en la que el interesado realice el depósito de la cantidad determinada en el presente 
acuerdo. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas a efecto de que señale el número de cuenta en la que el 
promotor deberá depositar el monto correspondiente al pago en valor monetario derivado de la presente 
autorización. 
 
OCTAVO.El pago que se acepta en donación será destinado para adquirir terrenos para reserva territorial 
urbana, para dotación de actividades para equipamiento urbano y/o espacios abiertos de apoyo a zonas con 
déficit en servicios en materia de convivencia social, recreativa, educativa o con  servicios de salud, o bien para 
la construcción de obras municipales. 
 
NOVENO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 
cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su 
notificación. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano 
para que den seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remitan copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor y notifique a Representante Legal de la persona moral denominada “Retro Inmobiliaria” S.A. de 
C.V....”. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 16 DIECISEIS DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO 
----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 
FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 
FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 
ASÍ COMO AL ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE 
OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE 
OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS  FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, ACTUALMENTE SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 
constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva 
las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y 
permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante Sesión de Cabildo de 
fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, 
las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular 
el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y 
demás disposiciones legales y reglamentarias.  
 

Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta Municipal de 
fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, delega entre otras  facultades a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, 
estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 

TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, el ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.II. La autorización de Relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando ésta no implique la modificación de 
vialidades y/o de áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano). Todas aquellas 

Relotificaciones que impliquen la modificación de vialidades y/o de áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas 
de equipamiento urbano), serán facultad del Ayuntamiento.  

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en 

que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. …”  
 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad facultada para 
emitir la presente Opinión Técnica. 

6. Mediante escrito de fecha 08 de marzo de 2018, dirigido a Daniel Rodríguez Parada, Secretario de Desarrollo 
Sostenible, signado por el Lic. Salvador Sánchez Espinosa, representante legal de la persona moral denominada “Sonterra 
Grupo Desarrollador, S.A. de C.V.”, solicita la Relotificación de los Lotes 3 y 4, de la Manzana 3, Etapa 5, del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “SONTERRA”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante escritura pública 19,442 de fecha 1 de julio de 2008, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio real número 34793/1, de fecha 16 de junio de 2009; se hace constar la 
constitución de la sociedad mercantil denominada “Sonterra, Grupo Desarrollador”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. Así mismo se designa al señor Salvador Sánchez Espinosa, como Apoderado “A” y a los señores Juan Arturo 
Torres Landa Urquiza y Juan Andres Torres Landa Urquiza designados como Apoderados “B”, otorgando los 
siguientes poderes de la sociedad, a fin que los ejerciten con las siguientes facultades 1-Poder General para Actos de 
Administración en Cuanto Asuntos Laborales; 2- Poder General para Pleitos y Cobranzas; 3- Poder para Representar 
a la Sociedad; 4- Poder General para Actos de Administración, 5- Poder para Actos de Dominio; 6-Poder General para 
Suscribir Títulos de Crédito; 7- Poder General para Otorgar Poderes especiales o generales y/o delegatorios a 
terceros; Poder con facultades expresas para administrar cuentas bancarias. 

2. Escritura pública número 22,419 de fecha 3 de abril de 2009, pasada ante la fe del licenciado Roberto Loyola Vera, 
Notario Titular de la Notaría Pública número 35 de esta demarcación notarial, se hace constar la Protocolización de la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil denominada ―Sonterra Grupo Desarrollador‖, 
S.A de C.V. donde se otorga poder a favor de los Señores Moisés Miranda Álvarez, Gerardo Proal de la Isla, Norberto 
Alvarado Alegría, Miguel Ángel Juárez Calzada, Contador Público María Dolores Leyva Rojas, Rubén Pozas Gutiérrez, 
Antonio Donaciano García Acuña y Ma. Del Rocío Vera Cabrera, Poder para Actos de Administración, Poder General 
para Actos de Administración en Cuanto Asuntos Laborables, Poder General para Pleitos y Cobranzas y Poder para 
Representar a la Sociedad. 

3. La Dirección de Catastro Municipal de Querétaro emitió Deslinde Catastral, mediante oficio número DMC2008161 de 
fecha 03 de septiembre de 2008, con una superficie total de 98-04-58.374 hectáreas del inmueble conocido como 
“Rancho el Colmenar”, ubicado en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

4. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, autoriza la subdivisión 
de un predio mediante Licencia de Subdivisión de Predios con folio 2008-694 de fecha 25 (veinticinco) de noviembre 
de 2008, de la Fracción 1 resultante de la subdivisión de la unidad topográfica conocida como “Rancho el Colmenar”, 
ubicado en el Kilómetro 10.5 de la Carretera Tlacote (Libramiento Sur Poniente), Delegación Municipal Felipe Carillo 
Puerto de esta ciudad con una superficie total de 980,458.37m²  en tres fracciones con las siguientes superficies: 

 Superficie de 951,537.53 m2, clave catastral 140110701027001. 

 Superficie de     6,900.18 m2, clave catastral 140110701027002. 
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 Superficie de    22,020.66 m2, clave catastral 140110701027003. 

5. Mediante escritura pública 22,420 de fecha 3 de abril de 2009, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario número 00332571/0002 de fecha 29 de octubre de 2009; se hace 
constar la formalización del contrato de compraventa, celebrado por una parte, por el C. Salvador Sánchez Espinosa, 
en su carácter de vendedor, y de una segunda parte la sociedad mercantil denominada “Sonterra, Grupo 
Desarrollador”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de compradora, siendo el objeto de dicho 
contrato la Fracción 1 resultante de la subdivisión de la unidad topográfica conocida como “Rancho el Colmenar”, 
predio ubicado al oriente de la Carretera a Tlacote, en el Municipio de Querétaro, Qro., con una superficie de 
951,537.53 m². 

6. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, emite Dictamen de 
Uso de Suelo, número 2008-5175 de fecha 30 de julio de 2008 (dos mil ocho), en el que se determina el uso de suelo 
factible para ubicar un desarrollo habitacional con densidad de población de 300 hab/Ha, en una superficie de 
931,752.00m²  correspondiente al predio denominado “Rancho el Colmenar” en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 

7. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal emitió el Dictamen de Impacto Vial Factible mediante oficio número. 
SSPM/DT/IT/1925/2008 de fecha 29 de agosto de 2008, del predio denominado “Rancho el Colmenar” en la 
Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio No. 
DDU/COPU/FC/082/2009 de fecha 12 de enero de 2009 autorizó el proyecto de lotificación del fraccionamiento 
habitacional en 5 Etapas que se denominara “Sonterra”, ubicado en la carretera a Tlacote km. 10.5 (actual Libramiento 
Sur Poniente), en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

9. La Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/0733/2006 de fecha 01 de septiembre de 2008, emitió la autorización en materia de  impacto 
ambiental del proyecto de construcción y operación de un desarrollo habitacional integrado por 4,950 viviendas, en el 
predio denominado “Rancho el Colmenar”, en la Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 

10. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio No. 
DDU/COPU/FC/322/2009 de fecha 23 de enero de 2009, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación del 
fraccionamiento habitacional en 5 Etapas que se denominará “Sonterra”, ubicado en el predio conocido como “Rancho 
el Colmenar”, Delegación Felipe Carillo Puerto de esta ciudad. 

11. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de febrero de 2009, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
aprobó el Acuerdo de Cabildo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y 
Autorización Provisional para Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del fraccionamiento tipo popular denominado 
“Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, así como la autorización para cubrir en efectivo y 
de contado el equivalente al 3.01% del área de donación que se destinará para equipamiento urbano. 

12. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2009, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
aprobó el Acuerdo de Cabildo relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Autorización para la 
Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento tipo popular denominado “Sonterra”, ubicado en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

13. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Municipio de Querétaro de fecha 8 de abril 
de 2009 número de expediente 14/09, se autoriza a la empresa denominada “Sonterra, Grupo Desarrollador”, S. A. de 
C. V., la Causahabiencia del fraccionamiento denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

14. El promotor presenta planos Autorizados de fecha 28 de mayo de 2009 por la Comisión Estatal de Aguas, con número 
de oficio de factibilidad VE/1008/2008 de fecha 12 de septiembre de 2008 y número de expediente QR-010-08-D de 
Agua Potable, Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial, para el fraccionamiento de tipio popular denominado “Sonterra”, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

15. La Comisión  Federal de Electricidad mediante oficio número P0684/2008 de fecha 23 de julio de 2008, emitió la 
factibilidad del suministro de energía eléctrica para un lote localizado en el Libramiento Sur- Poniente, de esta ciudad. 
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16. El Promotor presenta planos Autorizados por la Comisión Federal de Electricidad de fecha 28 de junio de 2009 con 
número de autorización de proyecto 2242/2009, para el fraccionamiento de tipo popular denominado “Sonterra”, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

17. Mediante escritura pública número 24,934 de fecha 25 de septiembre de 2009, instrumento pendiente de inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad, se hace constar la protocolización:  

 Acuerdo de Cabildo de fecha 27 de febrero de 2009, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, 

Nomenclatura y Autorización Provisional para Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del fraccionamiento tipo popular 
denominado ―Sonterra‖.  

 Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de marzo de 2009, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 

Autorización para la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento tipo popular denominado ―Sonterra‖.  

 Dictamen Técnico expedido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal de fecha 08 de abril de 2009, relativo a 

la Causahabiencia del fraccionamiento de tipio popular denominado Sonterra.  

 Plano de lotificación identificado con el número DDU/COPU//FC/322/2009 de fecha 23 de enero de 2009, referente a la 

Lotificación del fraccionamiento de tipio popular denominado Sonterra.  

 Plano de Nomenclatura identificado con el número DDU/CUPU/163/2009 de fecha 26 de febrero de 2009, del 
fraccionamiento de tipio popular denominado Sonterra. 

18. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de febrero de 2010, el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el 
Acuerdo relativo a la revocación parcial del Acuerdo de fecha 27 de febrero de 2009 en que se autorizó la Licencia 
para la Ejecución de Obras de Urbanización, la Venta Provisional de Lotes de la etapa 1 y la Nomenclatura del 
fraccionamiento “Sonterra”, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto, así como dio la autorización para cubrir en efectivo 
el equivalente al área de donación para equipamiento urbano que se debe otorgar por la autorización del 
fraccionamiento, que corresponde a una superficie de 28,601.19 m2, que representa el 3.01% de la superficie total del 
predio, revocando referente al pago en efectivo del área de donación para equipamiento urbano, para que se otorgará 
en terreno dentro del fraccionamiento. 

19. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante oficio No. 
DDU/COPU/FC/988/2010 de fecha 22 de marzo de 2010, autorizó el proyecto de Relotificación del fraccionamiento 
habitacional denominado “Sonterra”, ubicado en la Carretera Querétaro-Tlacote km. 10.5, en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

20. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Municipio de Querétaro, de fecha 26 de abril 
de 2010, se da la Autorización del Proyecto de Relotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con lo que se restituye la 
superficie que se destinará a equipamiento urbano y se incluye en las áreas de donación de la Etapa 5 del 
fraccionamiento, para quedar conforme a lo siguiente: 

 

Fraccionamiento Sonterra 

Cuadro General de superficies 

Uso 
Superficie 

m2 
% 

No. de lotes 
No. de 

viviendas 

Condominal 633,886.53 66.62% 39 5351 

Comercial 55,303.60 5.81% 8 139 

Donación Área verde 86,151.52 9.05% 10 - 

Donación Equipamiento Urbano 28,601.19 3.01% 1 - 

Reserva del propietario 8,777.55 0.92% 9 - 

Planta de tratamiento 4,260.84 0.45% 1 - 

Comunicaciones 106.06 0.01% 1   

Cárcamo de rebombeo - - - - 

Subestación 6,822.57 0.72% 1 - 

Tanque 2,553.64 0.27% 1 - 

Vialidad 125,074.07 13.14% - - 

Total del fraccionamiento 951,537.57 100.00% 71 5490 

 

Respecto a las superficies de la Etapa 5 del fraccionamiento, queda como a continuación se desglosa: 
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Cuadro de lotes y superficies Etapa 5 Fraccionamiento Sonterra 

Uso 
Superficie 

m2 
% 

No. de lotes 
No. de 

viviendas 

Condominal 110,943.44 63.33% 6 1366 

Comercial - - - - 

Donación área verde 16,621.20 9.49% 3 - 

Donación equipamiento 28,601.19 16.33% 1 - 

Reserva del propietario - - - - 

Planta de tratamiento 4,260.84 2.43% 1 - 

Cárcamo de rebombeo - - - - 

Subestación 6,822.57 3.89% 1 - 

Tanque - - - - 

Vialidad 7,923.29 4.52% - - 

Total etapa 5 175,172.53 100.00% 12 1366 

 

21. Mediante Escritura Pública número 27,598 de fecha 13 de mayo de 2010, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio real número 353270/2, 353276/2, 353289/2, 353290/2, 353291/2, 
353381/1, 353282/1, 353284/1, 353385/1, 353386/1, 353387/1, 353388/1, 353389/1, 353390/1, 353391/1, 353392/1, 
de fecha 23 de julio de 2010; se hace constar la Donación a Título Gratuito, que otorga la Sociedad Mercantil 
denominada ―Sonterra, Grupo Desarrollador‖ Sociedad Anónima de Capital Variable, a favor del Municipio de 
Querétaro, de una superficie de 28,601.19 metros cuadrados, por concepto de donación equipamiento urbano, así 
como una superficie de 86,151.52 metros cuadrados por concepto de áreas verdes y por último una superficie de 
125,074.08 metros cuadrados por concepto de vialidades, del fraccionamiento de tipo popular denominado Sonterra, 
ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

22. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Municipio de Querétaro de fecha 13 de junio 
de 2011, con número de expedienté 12/11, se aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de las Etapas 3 y 4 del fraccionamiento de tipo popular denominado “Sonterra”, ubicado en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

23. Mediante escritura pública número 28,640 de fecha 09 de julio de 2010, instrumento debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00353276/0003, 
00353291/0003, 00353382/0002, 00353387/0002, 00353392/0002 de fecha 23 de mayo de 2011, se hace constar la 
donación a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 125,074.03 m2 por concepto de 
vialidades del fraccionamiento de tipio popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

24. El Departamento de Alumbrado Público, adscrito a la Secretaria de Servicios Municipales mediante oficio número 
SSPM/DAA/ALU/2241/2011 de fecha 03 de agosto de 2011, Autorizo el Proyecto de Alumbrado Público del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 

25. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de septiembre de 2011, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes de las Etapas 3 y 4 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Sonterra”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 

26. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a través de la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura 
mediante oficio número SSPM/DMI/CNI/042/2012, de fecha 07 de febrero de 2012, emitió la opinión técnica y de 
servicios satisfactoria para la Autorización del Proyecto de Jardinería correspondiente al fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Sonterra”, ubicado en al Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

27. Mediante Acuerdo emitido por Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal de fecha 27 de enero de 2014, con 
número de expedienté 01/14, se aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 5, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

28. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del Acuerdo emitido por Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal de 
fecha 27 de enero de 2014, con número de expedienté 01/14, se aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la 
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Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad: 

 El promotor presenta comprobante de pago Z-2408641 de fecha 10 de febrero de 2014, emitido por la Secretaria de 
Finanzas Municipales correspondientes al pago de los Derechos de Supervisión de la Etapa 5 del fraccionamiento.  

 Mediante oficio número SF/3781/2014 de fecha 07 de febrero de 2014, la Secretaría de Finanzas Autorizo el pago en 
parcialidades del crédito fiscal correspondiente al Impuesto por Superficie Vendible Habitacional e Impuesto par 
Educación y Obras Públicas Municipales a nombre de la persona moral denominada Sonterra Grupo Desarrollador, 
S.A. de C.V. así como el descuento en los recargos respecto de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de la Etapa 5 del fraccionamiento denominado Sonterra; el pago deberá de realizarse en 12 parcialidades con los 
siguientes comprobantes de pago: 

 

Z-7580097 de fecha 21 de febrero de 
2014, parcialidad 1 de 12 

Z-3812948 de fecha 18 de marzo 2014, 

parcialidad 2 de 12 

Z-45217722 y Z-4521723 de fecha 12 
de mayo 2014, parcialidad 3 de 12 

Z-4521724 de fecha 12 de mayo de 
2014, parcialidad 4 de 12 

 

Z-675251 de fecha 26 de junio de 
2014, parcialidad 5 de 12 

Z-773976 de fecha 19 de agosto de 

2014, parcialidad 6 de 12 

Z-773975 de fecha 19 de agosto de 
2014, parcialidad 7 de 12 

Z-777906 de fecha 10 de octubre de 
2014, parcialidad 8 de 12  

 

Z-373455 de fecha 12 de noviembre de 
2014, parcialidad 9 de 12 

Z-373454 de fecha 12 de noviembre de 

2014, parcialidad 10 de 12 

Z-373454 de fecha 12 de noviembre de 
2014, parcialidad 11 de 12 

Z-688015 y Z-688016 de fecha 20 de enero 
de 2015, parcialidad 12 de 12 

 

29. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo emitido por Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal 
de fecha 27 de enero de 2014, con número de expedienté 01/14, se aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta publicación 
de dicho acuerdo en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 25 de febrero de 2014, 
Año II No. 31 tomo I y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro el Tomo CXLVII de fecha 21 de 
marzo de 2014, No. 16. 

30. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número VE/0247/2013 de fecha 31 de enero de 2013, emitió la 
Ratificación de  la Factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 352 viviendas del 
Desarrollo denominado “Sonterra” ubicado la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

31. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal emitió mediante oficio 
número DDU/COU/FC/1253/2014 de fecha 26 de marzo de 2014, el avance de obras de urbanización de la Etapa 5 
del fraccionamiento de tipio popular denominado Sonterra, se verificó y constató que la Etapa 5 cuenta con un avance 
estimado del 30.06% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de 
Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, mas el treinta por 
cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $6,185,920.64 (Seis millones, ciento ochenta y cinco mil novecientos 
veinte pesos 64/100 M.N.) correspondiente al 69.94% de obras pendientes por realizar.  

32. Mediante oficio número REG/AAR/307/2013, de fecha 26 de noviembre de 2013, signado por los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Querétaro, se hace constar que, derivado de la 
reunión de trabajo de dicho órgano celebrada el día 26 de noviembre de 2013, se otorgó con unanimidad de votos, la 
autorización de la solicitud de Autorización de la Licencia de Ejecución de obras de Urbanización para la Etapa 5 del 
fraccionamiento de tipio Popular denominado Sonterra, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto; lo 
anterior, con fundamento en el Resolutivo Segundo del Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de noviembre de 2012, 
relativo a la delegación de facultades a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal para emitir autorizaciones 
en materia de desarrollo urbano. 

33. El Promotor presenta Póliza de Fianza emitida por ACE Fianzas Monterey, S.A., con fecha de expedición 03 de abril 
de 2014, por un monto de 6´185,920.64 (Seis millones, ciento ochenta y cinco mil novecientos veinte pesos 64/100 
M.N.), a favor del Municipio de Querétaro para garantizar la ejecución y terminación de las Obras de Urbanización de 
la 5 etapa del fraccionamiento de tipio popular denominado Sonterra. 
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34. La Comisión Estatal de Aguas mediante oficio número DDU/198/2015 de fecha 11 de marzo de 2015, emite el 
número de unidades que cuentan con pago de derechos de infraestructura del Fraccionamiento Sonterra, indicado 
que tienen 3,959 y 5 comerciales reportadas de las cuales 2,458 se encuentran registradas, en el expediente QR-010-
08-D. 

35. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 veintiocho de julio de 2015, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo por el que SE AUTORIZA la Venta Provisional de Lotes de la etapa 5 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Sonterra” en la Delegación Felipe Carrillo Puerto. 

36. El desarrollador presenta cumplimientos del Acuerdo por el que SE AUTORIZA la Venta Provisional de Lotes de la 
etapa 5 del fraccionamiento de tipo popular denominado “Sonterra” en la Delegación Felipe Carrillo Puerto, mediante 
Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 veintiocho de julio de 2015:  

 OCTAVO: Mediante escritura pública número 22,086 de fecha 28 de agosto de 2015, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00520037/0001, 00520038/0001, 
00520039/0001, 00520040/0001, 00520041/0001, 00520042/0001 y 00520043/0001 de fecha 15 de octubre de 2015, 
ante la fe del Lic. Francisco Guerra Malo, Notario titular de la Notaría Pública número 26 de esta demarcación 
notarial, comparece la Sociedad Mercantil “Sonterra Grupo Desarrollador”, S.A. de C.V. para protocolizar el Acuerdo 
relativo a la autorización provisional para venta de lotes de la Etapa 5 del fraccionamiento Sonterra de esta ciudad, 
ubicado en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, emitido en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 
de julio de 2015 por el H. Ayuntamiento de Querétaro. 

 TRANSITORIO PRIMERO: Publicaciones en la Gaceta Municipal de fecha 04 de agosto de 2015, Año III, NO. 65 
Tomo I y publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro tomo CXLVII de fecha 14 de 
agosto de 2015, No. 56 y tomo CXLVII de fecha 21 de agosto de 2017, No. 58. 

37. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/0227/2018 de fecha 27 de febrero de 
2018, emite el visto bueno al proyecto de Relotificación de la Etapa 5 del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, de acuerdo con las superficies 
generales que se encuentran indicadas en el plano anexo y son las siguientes: 

 

38. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Relotificación del fraccionamiento “Sonterra” la cantidad de $3,519.802. 

 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible la emisión de la Autorización, ACUERDO 
TERCERO. I. En materia de fraccionamientos, I I.II. La autorización de Relotificación de los desarrollos 
inmobiliarios cuando ésta no implique la modificación de vialidades y/o de áreas de transmisión gratuita (áreas 
verdes y áreas de equipamiento urbano). Todas aquellas Relotificaciones que impliquen la modificación de 
vialidades y/o de áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano), serán facultad del 
Ayuntamiento.  



Pág. 26098 PERIÓDICO OFICIAL 13 de julio de 2018 

 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA a 
“Sonterra Grupo Desarrollador, S.A. de C.V.”, la Relotificación de la Etapa 5, de los lotes 3 y 4, de la manzana 3 
del fraccionamiento de tipo popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Relotificación del fraccionamiento “Sonterra” la cantidad de $3,519.802. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

3. El promotor deberá solicitar en un plazo máximo de 15 días hábiles a partir de la autorización del presente, el avance 
de obras de urbanización del fraccionamiento emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, con el fin de emitir el monto a afianzar para garantizar la ejecución y conclusión de las obras 
faltantes del fraccionamiento, misma que estará vigente hasta que se realice la Entrega-Recepción a entera 
satisfacción del Municipio de Querétaro. 

4. El promotor deberá presentar en un plazo máximo de 90 días hábiles a partir de la autorización del presente, evidencia 
o informe del estado actual de las factibilidades de agua potable para el fraccionamiento por la Comisión Estatal de 
Aguas. 

5. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 
vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas la Municipio 
de Querétaro. 

6. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

7. El Promotor deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 
calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 
161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

8. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 
las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte 
de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los 
mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar 
el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

9. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 
y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen 
Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de coordinarse 
con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que  está  
prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no 
autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el Reglamento y demás disposiciones 
legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y 
glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme al  Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 
140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el 
retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro 
de anuncios inherentes al desarrollo. 
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10. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros comerciales 
compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto; Asimismo, los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de 
conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de 
Dependencias Federales, Estatales o Municipales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

11. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 

12. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de 
las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo 
de revocación de la presente autorización. 

 
A C U E R D O 

 

PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA a 
“Sonterra Grupo Desarrollador, S.A. de C.V.”, la Relotificación de la Etapa 5, de los lotes 3 y 4, de la manzana 3 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Sonterra”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Relotificación del fraccionamiento “Sonterra” la cantidad de $3,519.802. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

TERCERO. El promotor deberá solicitar en un plazo máximo de 15 días hábiles a partir de la autorización del presente, el 
avance de obras de urbanización del fraccionamiento emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, con el fin de emitir el monto a afianzar para garantizar la ejecución y conclusión de las 
obras faltantes del fraccionamiento, misma que estará vigente hasta que se realice la Entrega-Recepción a entera 
satisfacción del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. El promotor deberá presentar en un plazo máximo de 90 días hábiles a partir de la autorización del presente, 
evidencia o informe del estado actual de las factibilidades de agua potable para el fraccionamiento por la Comisión Estatal 
de Aguas. 

QUINTO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 
vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas la Municipio de 
Querétaro. 

SEXTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en 
los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El Promotor deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 
de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de 
las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 
del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

OCTAVO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que 
por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los 
mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el 
uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 
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NOVENO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en 
los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 
y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de coordinarse con la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que  está  prohibido colocar 
o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, 
conforme a lo dispuesto como predio compatible en el Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será 
motivo de infracción conforme al  Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara 
con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, 
titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

DÉCIMO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto; Asimismo, los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar 
su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o 
Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO SEGUNDO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de 
las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo 
de revocación de la presente autorización. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de 
Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo 
del fraccionador.  

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de la Autorización, y sólo para efectos de 
tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada 
ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del 
Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas  en este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 
de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del 
Municipio, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto 
y a Lic. Salvador Sánchez Espinosa, representante legal de la persona moral denominada “Sonterra Grupo Desarrollador, 
S.A. de C.V.”. 

 
QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 07 DE MAYO DE 2018. 

A T E N T A M E N T E 
 

María Elena Adame Tovilla 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
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LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO -------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 13 (TRECE) FOJAS 
ÚTILES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250 Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 

7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
V. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   …” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 

9. Que mediante escrito presentado por la Lic. Rocio Yazmín Salas Santiesteban, Representante Legal de la 
empresa denominada “Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA”, S.A. de C.V., en la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio 
y la Autorización de Ventas de Unidades Privativas, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
denominado “CONDOMINIO A”, perteneciente a la Unidad Condominal ALEGRA TOWERS, ubicada en 
Avenida Santa Fe número 126-A, Manzana 1 Lotes 7 y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, en 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en “74 VIVIENDAS”; y requiere a 
esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 45,092 de fecha 18 de diciembre de 2015, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito de la Notaria Pública número 35, de esta Demarcación Notarial, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el folio inmobiliario 00528863/0001, de fecha 29 de febrero de 
2016, se hace constar las siguientes protocolizaciones: 

 Fusión de Predios folio FUS201500298, de fecha 22 de junio de 2015, conformando una sola unidad 
topográfica, que se identifica como Lote terreno resultante de la fusión de los lotes 7 y 8 de la manzana 
1, Segunda Etapa del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado Residencial de Juriquilla 
Santa Fe, ubicado en la Delegación santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro con una superficie de 
32,849.02 m².  
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 Ratificación de Garantía Hipotecaría que celebra por una parte Bando del Bajío, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, y por otra parte la Sociedad Mercantil denominada Corporación 
Arquitectónica y de Ingeniería (CAISA), Sociedad Anónima de Capital Variable, como la Acreditada y/o 
el Garante Hipotecario. 

2. Mediante Escritura Pública número 48,865 de fecha 03 del mes de Agosto del año de 2004, pasada ante la 
fe del Lic. José Emmanuel Cardoso Pérez Grovas, Notario Público Titular de la notaría Pública número 43, de 
la demarcación notarial del Distrito Federal, se hace constar la constitución de una Sociedad Anónima de 
Capital Variable denominada Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA, S.A. de C.V., inscrito en el 
Registro Público de Comercio, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil número 324103, 
de fecha 9 de septiembre de 2007. 

3. Mediante Escritura Pública número 56,051 de fecha 31 de enero de 2017, pasada ante la fe del Lic. Héctor 
Manuel Cárdenas Villarreal, Titular de la Notaria número 201, del Distrito Federal, actualmente Ciudad de 
México, se hace constar los poderes generales limitados, que corporación Arquitectónica y de Ingeniería 
CAISA, S.A. de C.V., otorga a favor de la señora Rocío Yasmín Salas Santiesteban. 

4. Mediante oficio folio ADMON IV/SCT-16/C06, de fecha 07 de marzo de 2016, la empresa denominada 
Provincia Juriquilla, emite la Ratificación de Factibilidad para el servicio de Agua Potable y Alcantarillado, para 
el Proyecto en Unidad Condominal Ubicada en los lotes 7 y 8, Manzana 1 del Fraccionamiento Juriquilla Santa 
Fe, Municipio de Querétaro, con una superficie de 32,849.02 m², conformado de la siguiente manera; 
Condominio A-74 viviendas, Condominio B-74 viviendas, Condominio C-74 viviendas y Condominio D-74 
viviendas, sumando un total de 296 viviendas. 

5. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para equipamiento 
urbano, al formar parte del fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, del que mediante escritura pública 
número 30,442 de fecha 25 de agosto de 2006 pasada ante la fe del Lic. Ricardo Rayas Macedo, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública Número 13 de esta Demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo los folios inmobiliarios 0217996/0002, 00218000/0002, 00228519/0002, 
0028520/0002, 00236898/0002, 00262649/0001, de fecha 11 de abril de 2008; se hace constar la transmisión a 
favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 29,350.21 m2 para Áreas Verdes, correspondiente al 
3.30% de la superficie total del predio, y para vialidades una superficie de 94,733.91 m2, del fraccionamiento 
mencionado. Así mismo, mediante convenio celebrado entre el promotor del fraccionamiento y el municipio de 
Querétaro, se establece el pago equivalente al 6.70% de la superficie total del predio que debería transmitir 
para equipamiento urbano por la autorización del fraccionamiento, realizado ante la dirección de Ingresos de la 
Secretaría de Economía y Finanzas municipal. 

6. La Secretaria de Movilidad mediante oficio SM/DO/019/2016, de fecha 18 de enero de 2016, emite el 
Dictamen de Impacto en Movilidad, respecto a una UNIDAD CONDOMINAL, compuesta por cuatro 
condominios: Condominio A: setenta y cuatro (74) viviendas; Condominio B: setenta y cuatro (74) viviendas; 
Condominio C: setenta y cuatro (74) viviendas y Condominio D: setenta y cuatro (74) viviendas, localizado en 
Santa Fe S/N, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, de la Delegación Santa Rosa Jáuregui, 

7. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201505232 autorizado en fecha 23 de julio de 2015, dictaminó factible ubicar en el predio 
localizado en los Lotes 7 y 8, Manzana 1 Etapa 2, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe Delegación 
Santa Rosa Jáuregui, una Unidad Condominal, compuesta por cuatro condominios: Condominio A: setenta y 
cuatro (74) viviendas; Condominio B: setenta y cuatro (74) viviendas; Condominio C: setenta y cuatro (74) 
viviendas y Condominio D: setenta y cuatro (74) viviendas.  

8. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante oficio folio DDU/COU/4357/2016, 
de fecha 25 de agosto de 2016, emite el Dictamen de Altura Máxima Construida para el predio ubicado en 
Calle Santa Fe número 126, Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa Jáuregui, para una 
Unidad Condominal para viviendas en cuatro edificios identificado como: Torre A: 54.25 metros en 16 niveles, 
Torre B: 56.20 metros en 16 niveles; Torre C: 57.34 metros en 16 niveles y Torre D 54.80 metros en 16 niveles 
a partir del nivel medio de banqueta. 

9. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante oficio número CIN201600049, de fecha 27 de octubre de 2016, emitió la 
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Autorización de Proyecto en Condominio, para el Condominio de Habitacional Tipo Residencial denominado 
“CONDOMINIO A”, perteneciente a la Unidad Condominal Alegra Towers, ubicada en Avenida Santa Fe sin 
número, Manzana 1, Lote 7 y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla, en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, consistente en “74 VIVIENDAS”. 

De revisión al proyecto del condominio, se verificó que no considera vialidades internas y obras de 
urbanización de uso común en su interior, debido a lo cual no requiere de la emisión de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización. 

10. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante folio CND201600085, de fecha 4 de enero de 2017, emite Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio, para la Unidad Condominal habitacional de tipo residencial 
denominada “ALEGRA TOWERS”, ubicada en Avenida Santa Fé número 126, Manzana 1, Lotes 7 y 8, 
Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fé, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en 4 Condominios conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 74 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO B: 74 VIVIENDAS, CONDOMINIO C: 74 VIVIENDAS Y CONDOMINIO D: 74 VIVIENDAS”, 
amparando su petición con la Autorización de Proyecto de Condominio número CIN201600048 de fecha 27 de 
octubre de 2016,”. 

11. El Desarrollador presenta oficio folio CND201600085, de fecha 4 de enero de 2017, emitido por la 
entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, en que se emite Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para la Unidad 
Condominal habitacional de tipo residencial denominada “ALEGRA TOWERS”, ubicada en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

12. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió la Licencia de Construcción 
mediante número LCI/00049/201604901 de fecha 31 de octubre de 2016, para el Condominio Habitacional de 
Tipo Residencial denominado “CONDOMINIO A”, perteneciente a la Unidad Condominal Alegra, ubicada en 
Avenida Santa Fe número 126 int A, Manzana 1, Lote 7 y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, 
en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, en la que se autoriza la construcción de 
12,432.23 m², para 74 viviendas bajo régimen de propiedad en condominio. 

Derivado de lo anterior, el desarrollador, deberá depositar una fianza a favor de los Condóminos, la cual servirá 
para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción del condominio, de 
acuerdo a lo indicado en la licencia de construcción antes mencionada.  

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, para la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el Condominio denominado “CONDOMINIO A”, la cantidad de $8,476.77 (Ocho mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos 77/100 M.N.).  

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Venta de Unidades Privativas para el 
Condominio denominado “CONDOMINIO A”, la cantidad de $8,005.71 (Ocho mil cinco pesos 71/100 M. N.).  

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para 
el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “CONDOMINIO A”, perteneciente a la Unidad 
Condominal ALEGRA TOWERS, ubicada en Avenida Santa Fe número 126-A, Manzana 1 Lotes 7 y 8, 
Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, consistente en “74 VIVIENDAS”. 

2. De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de 
propiedad en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 
locales, naves industriales, cajones de estacionamiento o áreas que se construyan o constituyan en un 
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inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea 
que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un elemento 
común. 

Con base en el artículo 258 fracción VIII del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo ahí 
establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $24,441,520.50 (Veinticuatro millones cuatrocientos 
cuarenta y un mil quinientos veinte pesos 50/100 M.N), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos en su 
parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la 
construcción de 12,432.23 m², que corresponden a la construcción de las viviendas y de las áreas comunes que 
conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción número LCI/00049/201604901, emitida por la 
Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la emisión de la 
Terminación de la Obra.  

3. Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 
estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, 
seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las 
paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior 
de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las 
licencias, planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del 
condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, 
así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 
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VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 

IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como 
el Reglamento del condominio. […]” 

4. Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, considera FACTIBLE la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas del Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
denominado “CONDOMINIO A”, perteneciente a la Unidad Condominal ALEGRA TOWERS, ubicada en 
Avenida Santa Fe número 126-A, Manzana 1 Lotes 7 y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, en 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en “74 VIVIENDAS”. 

5. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

6. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

7. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga a la Lic. Rocio Yazmín Salas Santiesteban Representante Legal de la empresa 
denominada “Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA”, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA 
VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado 
“CONDOMINIO A”, perteneciente a la Unidad Condominal ALEGRA TOWERS, ubicada en Avenida Santa Fe 
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número 126-A, Manzana 1 Lotes 7 y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en “74 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. La Autorización de la Venta de Unidades Privativas tendrá una vigencia de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, al término del cual podrá solicitar la Autorización de Venta definitiva 
una vez que haya concluido las obras de construcción presentando la Constancia de Terminación de Obra. 

TERCERO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y a la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas, las cantidades señaladas en los Considerandos 13 y 14 
respectivamente del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del 
presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago antes mencionados.  

CUARTO. Previo a la protocolización e inscripción del presente Acuerdo, deberá realizar la protocolización 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, de la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del condominio en cuestión. 

QUINTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro.  

SEXTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEPTIMO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

OCTAVO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

NOVENO: A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Santa Rosa Jáuregui y a la Lic. Rocio Yazmín Salas Santiesteban Representante Legal de la empresa 
denominada “Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA”, S.A. de C.V. 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 25 DE AGOSTO DE 2017. 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO -------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 11 (ONCE) FOJAS 
ÚTILES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 06 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250 Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 

7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
V. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna. …” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 

9. Que mediante escrito presentado por la Lic. Rocio Yazmín Salas Santiesteban Representante Legal de la 
empresa denominada “Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA”, S.A. de C.V., en la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio 
y la Autorización de Ventas de Unidades Privativas, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
denominado “CONDOMINIO B”, perteneciente a la Unidad Condominal ALEGRA TOWERS, ubicada en 
Avenida Santa Fe número 126-B, Manzana 1 Lotes 7 y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, en 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en “74 VIVIENDAS”; y requiere a 
esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 45,092 de fecha  18 de diciembre de 2015, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Duclaud Vilares, Notario Adscrito de la Notaria Pública número 35, de esta Demarcación Notarial, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad en el folio inmobiliario 00528863/0001, de fecha 29 de febrero de 
2016, se hacen constar las siguientes protocolizaciones: 

 Fusión de Predios folio FUS201500298, de fecha 22 de junio de 2015, conformando una sola unidad 
topográfica, que se identifica como Lote terreno resultante de la fusión de los lotes 7 y  de la manzana 
1, Segunda Etapa del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado Residencial de Juriquilla 
Santa Fe, ubicado en la Delegación santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro con una superficie de 
32,849.02 m².  
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 Ratificación de Garantía Hipotecaría que celebra por una parte Bando del Bajío, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, y por otra parte la Sociedad Mercantil denominada Corporación 
Arquitectónica y de Ingeniería (ACISA), Sociedad Anónima de Capital Variable, como la Acreditada y/o 
el Garante Hipotecario. 

2. Mediante Escritura Pública número 48,865 de fecha 03 del mes de Agosto del año de 2004, pasada ante la 
fe del Lic. José Emmanuel Cardoso Pérez Grovas, Notario Público Titular de la notaría Pública número 43, de 
la demarcación notarial del Distrito Federal, se hace constar la constitución de una Sociedad Anónima de 
Capital Variable denominada Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA, S.A. de C.V., inscrito en el 
Registro Público de Comercio, en la Ciudad de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil número 324103, 
de fecha 9 de septiembre de 2007. 

3. Mediante Escritura Pública número 56,051 de fecha 31 de enero de 2017, pasada ante la fe del Lic. Héctor 
Manuel Cárdenas Villarreal, Titular de la Notaria número 201, del Distrito Federal, actualmente Ciudad de 
México, se hace constar los poderes generales limitados, que corporación Arquitectónica y de Ingeniería 
CAISA, S.A. de C.V., otorga a favor de la señora Rocío Yasmín Salas Santiesteban. 

4. Mediante oficio folio ADMON IV/SCT-16/C06, de fecha 07 de marzo de 2016, la empresa denominada 
Provincia Juriquilla, emite la Ratificación de Factibilidad para el servicio de Agua Potable y Alcantarillado, para 
el Proyecto en Unidad Condominal Ubicada en los lotes 7 y 8, Manzana 1 del Fraccionamiento Juriquilla Santa 
Fe, Municipio de Querétaro, con una superficie de 32,849.02 m², conformado de la siguiente manera; 
Condominio A-74 viviendas, Condominio B-74 viviendas, Condominio C-74 viviendas y Condominio D-74 
viviendas, sumando un total de 296 viviendas. 

5. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para equipamiento 
urbano, al formar parte del fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, del que mediante escritura pública 
número 30,442 de fecha 25 de agosto de 2006 pasada ante la fe del Lic. Ricardo Rayas Macedo, Notario 
Público Titular de la Notaría Pública Número 13 de esta Demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo los folios inmobiliarios 0217996/0002, 00218000/0002, 00228519/0002, 
0028520/0002, 00236898/0002, 00262649/0001, de fecha 11 de abril de 2008; se hace constar la transmisión a 
favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 29,350.21 m2 para Áreas Verdes, correspondiente al 
3.30% de la superficie total del predio, y para vialidades una superficie de 94,733.91 m2, del fraccionamiento 
mencionado. Así mismo, mediante convenio celebrado entre el promotor del fraccionamiento y el municipio de 
Querétaro, se establece el pago equivalente al 6.70% de la superficie total del predio que debería transmitir 
para equipamiento urbano por la autorización del fraccionamiento, realizado ante la dirección de Ingresos de la 
Secretaría de Economía y Finanzas municipal. 

6. La Secretaria de Movilidad mediante oficio SM/DO/019/2016, de fecha 18 de enero de 2016, emite el 
Dictamen de Impacto en Movilidad, respecto a una UNIDAD CONDOMINAL, compuesta por cuatro 
condominios: Condominio A: setenta y cuatro (74) viviendas; Condominio B: setenta y cuatro (74) viviendas; 
Condominio C: setenta y cuatro (74) viviendas y Condominio D: setenta y cuatro (74) viviendas, localizado en 
Santa Fe S/N, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, de la Delegación Santa Rosa Jáuregui, 

7. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201505232 autorizado en fecha 23 de julio de 2015, dictaminó factible ubicar en el predio 
localizado en los Lotes 7 y 8, Manzana 1 Etapa 2, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe Delegación 
Santa Rosa Jáuregui, una Unidad Condominal, compuesta por cuatro condominios: Condominio A: setenta y 
cuatro (74) viviendas; Condominio B: setenta y cuatro (74) viviendas; Condominio C: setenta y cuatro (74) 
viviendas y Condominio D: setenta y cuatro (74) viviendas.  

8. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante oficio folio DDU/COU/4357/2016, 
de fecha 25 de agosto de 2016, emite el Dictamen de Altura Máxima Construida para el predio ubicado en 
Calle Santa Fe número 126, Residencial Juriquilla Santa Fe, Delegación Santa Rosa Jáuregui, para una 
Unidad Condominal para viviendas en cuatro edificios identificado como: Torre A: 54.25 metros en 16 niveles, 
Torre B: 56.20 metros en 16 niveles; Torre C: 57.34 metros en 16 niveles y Torre D 54.80 metros en 16 niveles 
a partir del nivel medio de banqueta. 

9. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante oficio número CIN201600051, de fecha 27 de octubre de 2016, emitió la 
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Autorización de Proyecto en Condominio, para el Condominio de Habitacional Tipo Residencial denominado 
“CONDOMINIO B”, perteneciente a la Unidad Condominal Alegra, ubicada en Avenida Santa Fe sin número, 
Manzana 1, Lote 7 y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla, en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, consistente en “74 VIVIENDAS”. 

De revisión al proyecto del condominio, se verificó que no considera vialidades internas y obras de 
urbanización de uso común en su interior, debido a lo cual no requiere de la emisión de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización. 

10. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante folio CND201600085, de fecha 4 de enero de 2017, emite Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio, para la Unidad Condominal habitacional de tipo residencial 
denominada “ALEGRA TOWERS”, ubicada en Avenida Santa Fé número 126, Manzana 1, Lotes 7 y 8, 
Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fé, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en 4 Condominios conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 74 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO B: 74 VIVIENDAS, CONDOMINIO C: 74 VIVIENDAS Y CONDOMINIO D: 74 VIVIENDAS”, 
amparando su petición con la Autorización de Proyecto de Condominio número CIN201600048 de fecha 27 de 
octubre de 2016,”. 

11. El Desarrollador presenta oficio folio CND201600085, de fecha 4 de enero de 2017, emitido por la 
entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de 
Desarrollo Sostenible, en que se emite Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para la Unidad 
Condominal habitacional de tipo residencial denominada “ALEGRA TOWERS”, ubicada en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

12. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió la Licencia de Construcción 
mediante número LCI/00051/201604984 de fecha 31 de octubre de 2016, para el Condominio Habitacional de 
Tipo Residencial denominado “CONDOMINIO B”, perteneciente a la Unidad Condominal Alegra Towers, 
ubicada en Avenida Santa Fe número 126 int B, Manzana 1, Lote 7 y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla, 
en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, en la que se autoriza la construcción de 
12,307.30 m², para 74 viviendas bajo régimen de propiedad en condominio. 

Derivado de lo anterior, el desarrollador, deberá depositar una fianza a favor de los Condóminos, la cual servirá 
para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción del condominio, de 
acuerdo a lo indicado en la licencia de construcción antes mencionada. 

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, para la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el Condominio denominado “CONDOMINIO B”, la cantidad de $8,476.77 (Ocho mil 
cuatrocientos setenta y seis pesos 77/100 M.N.).  

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2017, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Venta de Unidades Privativas para el 
Condominio denominado “CONDOMINIO B”, la cantidad de $8,005.71 (Ocho mil cinco pesos 71/100 M. N.).  

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para 
el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “CONDOMINIO B”, perteneciente a la Unidad 
Condominal ALEGRA TOWERS, ubicada en Avenida Santa Fe número 126-B, Manzana 1 Lotes 7 y 8, 
Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, consistente en “74 VIVIENDAS”. 

2. De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de 
propiedad en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 
locales, naves industriales, cajones de estacionamiento o áreas que se construyan o constituyan en un 
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inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea 
que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un elemento 
común. 

Con base en el artículo 258 fracción VIII del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo ahí 
establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $24,218,942.50 (Veinticuatro millones doscientos 
dieciocho mil novecientos cuarenta y dos pesos 50/100 M.N), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos 
en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas 
en la construcción de 12,307.30 m², que corresponden a la construcción de las viviendas y de las áreas 
comunes que conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción número LCI/00051/201604984, 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la 
emisión de la Terminación de la Obra.  

3. Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 
estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, 
seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las 
paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior 
de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las 
licencias, planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del 
condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, 
así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 
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VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 

IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como 
el Reglamento del condominio. […]” 

4. Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, considera FACTIBLE la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas del Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
denominado “CONDOMINIO B”, perteneciente a la Unidad Condominal ALEGRA TOWERS, ubicada en 
Avenida Santa Fe número 126-B, Manzana 1 Lotes 7 y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, en 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en “74 VIVIENDAS”. 

5. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

6. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

7. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga a la Lic. Rocio Yazmín Salas Santiesteban Representante Legal de la empresa 
denominada “Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA”, S.A. de C.V.,, la AUTORIZACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA 
VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado 
“CONDOMINIO B”, perteneciente a la Unidad Condominal ALEGRA, ubicada en Avenida Santa Fe número 
126-B, Manzana 1 Lotes 7 y 8, Fraccionamiento Residencial Juriquilla Santa Fe, en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en “74 VIVIENDAS”. 
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SEGUNDO. La Autorización de la Venta de Unidades Privativas tendrá una vigencia de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, al término del cual podrá solicitar la Autorización de Venta definitiva 
una vez que haya concluido las obras de construcción presentando la Constancia de Terminación de Obra. 

TERCERO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2017, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y a la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas, las cantidades señaladas en los Considerandos 13 y 14 
respectivamente del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del 
presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago antes mencionados.  

CUARTO. Previo a la protocolización e inscripción del presente Acuerdo, deberá realizar la protocolización 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, de la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del condominio en cuestión. 

QUINTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro.  

SEXTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEPTIMO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

OCTAVO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

NOVENO: A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Santa Rosa Jáuregui y a la Lic. Rocio Yazmín Salas Santiesteban Representante Legal de la empresa 
denominada “Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA”, S.A. de C.V. 

 
QUERÉTARO, QRO., A 25 DE AGOSTO DE 2017. 

A T E N T A M E N T E 

 
DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 
 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO -------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 11 (ONCE) FOJAS 
ÚTILES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 06 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 240, 224, 226 FRACCIÓN V, 232 Y 233 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6.  En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas Unidades 
Condominales o Condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244, actual artículo 226,  de este Código, lo relativo a 
la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el 
condominio no requiera obras de urbanización 

 
7.- Asimismo El día 16 de marzo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo 
de Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del 
Estado de Querétaro. 

Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  226 del citado ordenamiento estatal,  el cual se 
encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; el Desarrollador estará exento de obtener 

la misma cuando el predio forme parte o se incluya en un  fraccionamiento que haya dado 
cumplimiento en los términos de la Sección Cuarta del Capítulo Sexto del citado Código; y 

VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 
 
8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio. 

9. Que mediante escrito presentado por el Lic. Diego Manuel Sánchez López, Representante Legal de la 
empresa denominada VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., ante esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular, denominado “PORTO”, ubicado en Circuito Puerta del Sol número 
745, Lote 18, Manzana 2, del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II, en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “32 VIVIENDAS”; y requiere a esta 
autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante escritura pública número 102,968 de fecha 26 de junio de 2013, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Esquivel Macedo, Titular de la Notaria Pública número 8, de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, bajo el Folio Inmobiliario 00259353/0007, 
00259363/0007 de fecha 23 de agosto de 2013, comparecen la Sociedad Mercantil denominada Comercial 
Oder, Sociedad Anónima de Capital Variable, así como la Sociedad Mercantil denominada Vago Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a quienes en forma conjunta se les identificará como la parte 
vendedora y por otra parte VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
identificada como la parte compradora, quienes formalizan el contrato de compraventa con reserva de dominio, 
de los siguientes inmuebles del Ejido de Tlacote El Bajo, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad: 
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Fracción F1-125 de la Parcela 125 Z-6 P1/2, con una superficie de 58,347.31 m² y Fracción F14-126 de la 
Parcela 126 Z-6, con una superficie de 86,283.13 m². 

2. Mediante la Escritura Pública número 17,235 de fecha 16 de enero de 2006, pasada ante la fe del Lic. 
Jesús Alfredo Esquer Ruiz, Notario Público número 152, de Culiacán, Sinaloa, se constituye la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Culiacán Sinaloa, bajo el Folio Mercantil 
Electrónico número 75410*1, de fecha 21 de enero de 2006. 

3. Mediante la Escritura Pública número 36,986 de fecha 13 de febrero de 2015, pasada ante la fe del Lic. 
Alfredo Esquer Ruiz, Notario Público número 152, de Culiacán, Sinaloa, la empresa denominada VIVIENDI 
Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., otorga el poder general para pleitos y cobranzas y actos e 
administración al señor Diego Manuel Sánchez López. 

4. Mediante la Escritura Pública número 44,537 de fecha 20 de febrero de 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Pública número 30, de esta demarcación notarial, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en los folios inmobiliarios: 00259353/0020, 
00558722/0001, 22558723/0001, 22558724/0001, 22558725/0001, 00558726/0001, 00558727/0001, 
00558728/0001, 00558728/0002 de fecha 03 de abril de 2017, de se hace costar lo siguiente: 

I. Protocolización del Dictamen Técnico de fecha 23 de enero de 2017, en el que se Autorizó la 
Relotificación, Renovación y Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Venta 
Provisional de Lotes, del Fraccionamiento de tipo popular denominado Desarrollo Habitacional y 
Comercia Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II, Ubicado en la Fracción F1-125 de la Parcela 125 Z-6 
P1/2, del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

II. La Ratificación de Hipoteca que otorga la Sociedad Mercantil denominada VIVIENDI Desarrollos 
Inmobiliarios, S.A. de C.V., representada como ha quedado dicho a favor de ABC Capital, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple.  

5. La Comisión Estatal de Aguas, mediante planos folio 14-147, Expediente QR-026-05-D de fecha  21 de 
octubre de 2014, emite el proyecto aprobado para los servicios de agua  potable, drenaje sanitario y drenaje 
pluvial, para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte I y II, perteneciente a 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, del Municipio de Querétaro, en el que se incluye el Condominio 
PORTO. 

6. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio folio DP 049510/2017 de fecha 08 de febrero de 2017, 
emite la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido para el Fraccionamiento Punta 
Norte – Ciudad del Sol, VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., localizado en Circuito Puerta del Sol, 
Municipio de Querétaro, Qro., en el que se incluye el Condominio PORTO. 

7. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio VE/0321/2017, Expediente QR-026-05-D de fecha 21 de 
febrero de 2017, emite la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para el 
desarrollo urbano de un Conjunto Habitacional para 500 viviendas, localizado en Parcela de la 121 a la 126, de 
la 131 a la 148 y de la 151 a la 155 Z-6 P 1/2, Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, Qro., que incluye lo 

correspondiente al condominio PORTO. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201703756 
autorizado en fecha 30 de marzo de 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en el predio ubicado 
en Circuito Puerta del Sol sin número, Lote 18, Manzana 2, con superficie de 2,826.00 m2 perteneciente a la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, treinta y dos (32) viviendas bajo régimen de 
propiedad en condominio.  

9. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie para la transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro, al formar 
parte del fraccionamiento Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II, del que 
mediante la Escritura Pública No. 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, de la Notaria Publica No. 8 de esta 
ciudad, se protocoliza la transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 
265,675.26 m² por concepto de equipamiento urbano y áreas verdes, del fraccionamiento y que incluye al 
condominio PORTO, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, el día 20 de 
junio de 2008, bajo los siguientes folios inmobiliarios: 
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00259339/0002 00259379/0002 00259412/0002 00259385/0002 00259414/0002 00259569/0002 00259460/0002 00259488/0002 

00259343/0002 00259381/0002 00259424/0002 00259388/0002 00259416/0002 00259570/0002 00259459/0002 00259490/0002 

00259344/0002 00259383/0002 00259426/0002 00259390/0002 00259417/0002 00259571/0002 00259458/0002 00259501/0002 

00259349/0002 00259384/0002 00259429/0002 00259394/0002 00259419/0002 00259572/0002 00259457/0002 00259546/0002 

00259350/0002 00259389/0002 00259432/0002 00259396/0002 00259430/0002 00259563/0002 00259466/0002 00259557/0002 

00259351/0002 00258391/0002 00259434/0002 00259398/0002 00259433/0002 00259564/0002 00259467/0002 00259560/0002 

00259354/0002 00259392/0002 00259436/0002 00259400/0002 00259435/0002 00259442/0002 00259468/0002 00259561/0002 

00259371/0002 00259395/0002 00259437/0002 00259404/0002 00259445/0002 00259443/0002 00259473/0002 00259556/0002 

00259368/0002 00259397/0002 00259439/0002 00259406/0002 00259452/0002 00259446/0002 00259477/0002 00259554/0002 

00259366/0002 00259399/0002 00259440/0002 00259407/0002 00259463/0002 00259450/0002 00259483/0002 00259552/0002 

00259370/0002 00259401/0002 00259464/0002 00259411/0002 00259464/0002 00259451/0002 00259485/0002 00259548/0002 

00259367/0002 00259408/0002 00259378/0002 00259410/0002 00259568/0002 00259456/0002 00259487/0002 00259550/0002 

 

10. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos sellados folio DPO9017684292017 de fecha 11 de 
julio de 2017, emite aprobación de proyecto para la red eléctrica de distribución subterránea, red de mediana 
tensión, red de baja tensión, red de alumbrado, para el fraccionamiento Punta Norte Cuartea Etapa Condominio 
PORTO-NAPOLI, ubicado Avenida Circuito Puerta del Sol, Fracción 125 y 126, Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II, en la, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

11. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700053 de fecha 07 de junio de 
2017, emitió el Condominio Habitacional de Tipo Popular, denominado “PORTO”, ubicado en Circuito Puerta 
del Sol sin número, Lote 18, Manzana 2, del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta 
Norte II, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “32 VIVIENDAS”. 

De revisión al proyecto del condominio, se verificó que no considera vialidades internas y obras de 
urbanización de uso común en su interior, debido a lo cual no requiere de la emisión de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización. 

12. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Construcción folio 
LCO201703845 de fecha 28 de agosto de 2017, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“PORTO”, ubicado en Circuito Puerta del Sol número 745, del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del 
Sol, Sección Punta Norte II, perteneciente a la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en la 
que se autoriza la construcción de 2,421.32 m², el bardado de 193.00 ml. y el alineamiento de 157.00 ml., para 
treinta y dos (32)  viviendas bajo régimen de propiedad en condominio. 

El desarrollador, deberá depositar una fianza a favor de los Condóminos, la cual servirá para responder de la 
ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción del condominio, de acuerdo a lo indicado 
en la licencia de construcción antes mencionada. 

13. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio VE/0454/2018, Expediente QR-026-05-D de fecha 28 de 
marzo de 2018, emite la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para el 
desarrollo urbano de un Conjunto Habitacional para 271 viviendas, localizado en Parcela de la 121 a la 126, de 
la 131 a la 148 y de la 151 a la 155 Z-6 P 1/2, Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, Qro., que incluye lo 

correspondiente al condominio PORTO. 

14. De conformidad con el Artículo 226, de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
contenido del Capítulo Séptimo, Sección Tercera del Código Urbano del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 21, Tomo CLI de fecha 16 de marzo de 
2018, para el Condominio “PORTO”, al formar parte del fraccionamiento Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II, el promotor está exento a los siguientes procedimientos indicados en 
dicho Artículo, el cual cuenta con autorización de licencia de ejecución de obras de urbanización, así como 
autorización venta de lotes del fraccionamiento, en términos del citado Código:  

Inciso II: Presentar los estudios técnicos 

Inciso VI: De obtener la autorización de Venta de Unidades Privativas.  

15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubr ir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el Condominio “PORTO”, la cantidad de $5,028.63 (Cinco mil veintiocho pesos 63/100 
M.N.). 
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En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para 
el Condominio Habitacional de Tipo Popular, denominado “PORTO”, ubicado en Circuito Puerta del Sol 
número 745, Lote 18, Manzana 2, del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte 
II, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “32 VIVIENDAS”.  

2. De conformidad al Artículo 213 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera 
Condominio, para los efectos de este Código, el conjunto de edificios, departamentos, pisos, viviendas, casas, 
locales, naves de un inmueble, lotes de terreno, así como terrenos delimitados en los que haya servicios de 
infraestructura urbana, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, susceptibles de aprovechamiento 
independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública y que pertenecen a 
distintos propietarios, los que tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre una unidad privativa, 
y demás, un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble, necesarios para un 
adecuado uso, goce y disfrute. 

3. Para dar cumplimiento al artículo 240 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el 
plazo ahí establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $2,916,387.00 (Dos millones novecientos 
dieciséis mil trescientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos 
en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas 
ocultas en la construcción de 2,424.32 m², que corresponden a la construcción de las viviendas y de áreas 
comunes que conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201703845, 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la 
emisión de la Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de construcción vigente. 

4. Con base al artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras del contrato de 
compraventa se incluirán las cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se 
conozcan las características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no sean susceptibles 
de de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
Asimismo se establecerá la obligación del adquiriente a constituir, junto con las demás personas que adquieran 
una unidad de propiedad privada, la asociación de condóminos. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el 
interior de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 254 al 263 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 



13 de julio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26123 

Así mismo, de conformidad con el artículo 240 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La memoria descriptiva del condominio elaborada por valuador  con nombramiento expedido en términos de 
la Ley de Valuación Inmobiliaria para el estado de Querétaro que incluirá: 

a) La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y 
colindancias, así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

b) El indiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

c) El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

d) Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

IV. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 

V. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

VI. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

VII. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

VIII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

IX. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

X. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; y 

XI. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva y propiedad común detallando áreas destinadas a bodegas, medidores, amenidades, 
desecho de residuos; plantas, planos estructurales, sanitarios, eléctricos y de gas; documentos administrativos 
que dan origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento interno del condominio. […]” 

5. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio, en términos del artículo 245 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

6. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
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7. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, 
así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del 
mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga al Lic. Diego Manuel Sánchez López, Representante Legal de la empresa denominada 
VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular, denominado 
“PORTO”, ubicado en Circuito Puerta del Sol número 745, Lote 18, Manzana 2, del Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, consistente en: “32 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la cantidad 
señalada en el Considerando 15 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la 
autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago antes mencionado. 

TERCERO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador 
estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en 
términos del artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

CUARTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

QUINTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

SEXTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SEPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto y al Lic. Diego Manuel Sánchez López, Representante Legal de la empresa denominada 
VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V. 

 
QUERÉTARO, QRO., A 14 DE JUNIO DE 2018. 

A T E N T A M E N T E 
 

MARIA ELENA ADAME TOVILLA 
 SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO -------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 11 (ONCE) FOJAS 
ÚTILES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 05 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
ATENTAMENTE. 

“CIUDAD DE TODOS” 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

 
ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 240, 224, 226 FRACCIÓN V, 232  Y 233 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde  a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de 
unidades privativas de aquellas Unidades Condominales o 
Condominios que requieran obras de urbanización y que no se 
originen de un fraccionamiento autorizado. 
Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a las 
etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del artículo 244, 
actual artículo 226,  de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
7.- Asimismo El día 16 de marzo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo 
de Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del 
Estado de Querétaro. 

Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  226 del citado ordenamiento estatal,  el cual se 
encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; el Desarrollador estará exento de obtener 

la misma cuando el predio forme parte o se incluya en un  fraccionamiento que haya dado 
cumplimiento en los términos de la Sección Cuarta del Capítulo Sexto del citado Código; y 

VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 
 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio. 

9. Que mediante escrito presentado por el Lic. Diego Manuel Sánchez López, Representante Legal de la 
empresa denominada VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., ante esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular, denominado “ROMA”, ubicado en Circuito Puerta del Sol número 
765, Lote 2, Manzana 1, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Punta Norte II”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “84 
VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el 
siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante escritura pública número 102,968 de fecha 26 de junio de 2013, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Esquivel Macedo, Titular de la Notaria Pública número 8, de esta demarcación notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, bajo el Folio Inmobiliario 00259353/0007, 
00259363/0007 de fecha 23 de agosto de 2013, comparecen la Sociedad Mercantil denominada Comercial 
Oder, Sociedad Anónima de Capital Variable, así como la Sociedad Mercantil denominada Vago Inmobiliaria, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a quienes en forma conjunta se les identificará como la parte 
vendedora y por otra parte VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
identificada como la parte compradora, quienes formalizan el contrato de compraventa con reserva de dominio, 
de los siguientes inmuebles del Ejido de Tlacote El Bajo, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad: 
Fracción F1-125 de la Parcela 125 Z-6 P1/2, con una superficie de 58,347.31 m² y Fracción F14-126 de la 
Parcela 126 Z-6, con una superficie de 86,283.13 m². 
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2. Mediante la Escritura Pública número 17,235 de fecha 16 de enero de 2006, pasada ante la fe del Lic. 
Jesús Alfredo Esquer Ruiz, Notario Público número 152, de Culiacán, Sinaloa, se constituye la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Culiacán Sinaloa, bajo el Folio Mercantil 
Electrónico número 75410*1, de fecha 21 de enero de 2006. 

3. Mediante la Escritura Pública número 36,986 de fecha 13 de febrero de 2015, pasada ante la fe del Lic. 
Alfredo Esquer Ruiz, Notario Público número 152, de Culiacán, Sinaloa, la empresa denominada VIVIENDI 
Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., otorga el poder general para pleitos y cobranzas y actos e 
administración al señor Diego Manuel Sánchez López. 

4. Mediante la Escritura Pública número 44,537 de fecha 20 de febrero de 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Pública número 30, de esta demarcación notarial, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, en los folios inmobiliarios: 00259353/0020, 
00558722/0001, 22558723/0001, 22558724/0001, 22558725/0001, 00558726/0001, 00558727/0001, 
00558728/0001, 00558728/0002 de fecha 03 de abril de 2017, de se hace costar lo siguiente: 

I. Protocolización del Dictamen Técnico de fecha 23 de enero de 2017, en el que se Autorizó la 
Relotificación, Renovación y Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Venta 
Provisional de Lotes, del Fraccionamiento de tipo popular denominado Desarrollo Habitacional y 
Comercia Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II, Ubicado en la Fracción F1-125 de la Parcela 125 Z-6 
P1/2, del Ejido Tlacote el Bajo, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

II. La Ratificación de Hipoteca que otorga la Sociedad Mercantil denominada VIVIENDI Desarrollos 
Inmobiliarios, S.A. de C.V., representada como ha quedado dicho a favor de ABC Capital, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple.  

5. La Comisión Estatal de Aguas, mediante planos folio 14-147, Expediente QR-026-05-D de fecha  21 de 
octubre de 2014, emite el proyecto aprobado para los servicios de agua  potable, drenaje sanitario y drenaje 
pluvial, para el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte I y II, perteneciente a 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, del Municipio de Querétaro, en el que se incluye el Condominio 
ROMA. 

6. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio folio DP 049510/2017 de fecha 08 de febrero de 2017, 
emite la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido para el Fraccionamiento Punta 
Norte – Ciudad del Sol, VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., localizado en Circuito Puerta del Sol, 
Municipio de Querétaro, Qro., en el que se incluye el Condominio ROMA. 

7. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio VE/0321/2017, Expediente QR-026-05-D de fecha 21 de 
febrero de 2017, emite la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para el 
desarrollo urbano de un Conjunto Habitacional para 500 viviendas, localizado en Parcela de la 121 a la 126, de 
la 131 a la 148 y de la 151 a la 155 Z-6 P 1/2, Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, Qro., que incluye lo 

correspondiente al condominio ROMA. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201703753 
autorizado en fecha 30 de marzo de 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en el predio ubicado 
en Circuito Puerta del Sol sin número, Lote 2, Manzana 1, con superficie de 11,310.41 m2 perteneciente a la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, ochenta y cuatro (84) viviendas bajo régimen de 
propiedad en condominio.  

9. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie para la transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro, al formar 
parte del fraccionamiento Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II, del 
que mediante la Escritura Pública No. 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, de la Notaria Publica No. 
8 de esta ciudad, se protocoliza la transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una 
superficie de 265,675.26 m² por concepto de equipamiento urbano y áreas verdes, del fraccionamiento y 
que incluye al condominio ROMA, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado, el día 20 de junio de 2008, bajo los siguientes folios inmobiliarios: 

00259339/0002 00259379/0002 00259412/0002 00259385/0002 00259414/0002 00259569/0002 00259460/0002 00259488/0002 

00259343/0002 00259381/0002 00259424/0002 00259388/0002 00259416/0002 00259570/0002 00259459/0002 00259490/0002 

00259344/0002 00259383/0002 00259426/0002 00259390/0002 00259417/0002 00259571/0002 00259458/0002 00259501/0002 

00259349/0002 00259384/0002 00259429/0002 00259394/0002 00259419/0002 00259572/0002 00259457/0002 00259546/0002 
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00259350/0002 00259389/0002 00259432/0002 00259396/0002 00259430/0002 00259563/0002 00259466/0002 00259557/0002 

00259351/0002 00258391/0002 00259434/0002 00259398/0002 00259433/0002 00259564/0002 00259467/0002 00259560/0002 

00259354/0002 00259392/0002 00259436/0002 00259400/0002 00259435/0002 00259442/0002 00259468/0002 00259561/0002 

00259371/0002 00259395/0002 00259437/0002 00259404/0002 00259445/0002 00259443/0002 00259473/0002 00259556/0002 

00259368/0002 00259397/0002 00259439/0002 00259406/0002 00259452/0002 00259446/0002 00259477/0002 00259554/0002 

00259366/0002 00259399/0002 00259440/0002 00259407/0002 00259463/0002 00259450/0002 00259483/0002 00259552/0002 

00259370/0002 00259401/0002 00259464/0002 00259411/0002 00259464/0002 00259451/0002 00259485/0002 00259548/0002 

00259367/0002 00259408/0002 00259378/0002 00259410/0002 00259568/0002 00259456/0002 00259487/0002 00259550/0002 
 

10. Mediante oficio número SSPM/DAAP/473/2017 de fecha 6 de julio de 2017, emitido por la Secretaria de 
Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, se otorga el Visto Bueno de 
Proyecto de área de contenedores de residuos del Condominio Habitacional (84 viviendas) de Tipo Residencial 
denominado Roma, Dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte 2, en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 

11. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos sellados folio DPO9018461412017 de fecha 14 de 
agosto de 2017, emite aprobación de proyecto para la red eléctrica de distribución subterránea, red de mediana 
tensión, red de baja tensión, red de alumbrado, para el fraccionamiento Punta Norte Cuarta Etapa, Condominio 
ROMA, ubicado Avenida Circuito Puerta del Sol, Fracción 125 y 126, Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

12. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700057 de fecha 07 de junio de 
2017, emitió la Autorización de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “ROMA”, ubicado en Circuito Puerta del Sol sin número, Lote 2, Manzana 1, del Fraccionamiento 
“Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II”, en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “84 VIVIENDAS”. 

13. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante folio EXP. C-109/17, de fecha 05 de julio de 2017, emite 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de 
Tipo Popular denominado “ROMA”, ubicado en Circuito Puerta del Sol sin número, Lote 2, Manzana 1, del 
Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II”, en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “84 VIVIENDAS”. 

14. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-109/17, de fecha 05 de julio de 2017, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “ROMA”, ubicado en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el desarrollador presenta copia simple de los siguientes documentos: 

a) Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 

 Folio Z-7518992 de fecha 11 de julio de 2017, por la cantidad de $6,121.00 (Seis Mil ciento veintiún 
pesos 00/100 M. N.). por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización. 

 Folio Z-7518993 de fecha 11 de julio de 2017, por la cantidad de $57,463.00 (Cincuenta y siete mil 
cuatrocientos sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de Derechos de Supervisión de 
Urbanización para el condominio.  

b) Transitorio PRIMERO, presenta copia simple de los siguientes publicaciones: 

 Gaceta Municipal número 46, Año II, Tomo II, de fecha 01 de agosto de 2017. 

 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, No. 58 Tomo CL, de 
fecha 18 de agosto de 2017. 

15. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/520/2018 de fecha 06 de 
febrero de 2018, el avance de obras de urbanización del Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“ROMA”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en el cual se indica que se 
verificó y constató: que el condómino cuenta con un avance del 34.69% en las obras de urbanización 
ejecutadas. Por lo anterior la empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, la cual 
servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los 
materiales empleados, por la cantidad de $2,602,162.48 (Dos millones seiscientos dos mil ciento sesenta y dos 
pesos 48/100 M.N.). 
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Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

 $3,064,677.86 X 65,31% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $2,602,162.48 

 

(Dos millones seiscientos dos mil ciento sesenta y dos pesos 48/100 M.N.). 

 

16. Para dar cumplimiento al oficio SEDESO/DDU/COU/FC/520/2018 de fecha 06 de febrero de 2018, emitido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, el promotor presenta fianza número 18A06162 folio 828370, de fecha 13 
de febrero de 2018, por un monto de $2,602,162.48 (Dos millones seiscientos dos mil ciento sesenta y dos 
pesos 48/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en 
la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados. 

17. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante oficio folio 
DDU/COU/FC/950/2018, de fecha 01 de marzo de 2018, emite la validación de la fianza número 18A06162 
folio 828370, de fecha 13 de febrero de 2018, emitida por Fianzas Dorama, S.A., requerida en  el oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/520/2018 de fecha 06 de febrero de 2018. 

18. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Construcción folio 
LCO201703477 de fecha 20 de septiembre de 2017, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “ROMA”, ubicado en Circuito Puerta del Sol número 765, del fraccionamiento Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II, perteneciente a la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en la que se autoriza la construcción de 6,846.12 m², el bardado de 
440.91 ml. y el alineamiento de 81.25 ml., para ochenta y cuatro (84)  viviendas bajo régimen de propiedad en 
condominio. 

El desarrollador, deberá depositar una fianza a favor de los Condóminos, la cual servirá para responder de la 
ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la construcción del condominio, de acuerdo a lo indicado 
en la licencia de construcción antes mencionada. 

19. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio VE/0454/2018, Expediente QR-026-05-D de fecha 28 de 
marzo de 2018, emite la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para el 
desarrollo urbano de un Conjunto Habitacional para 271 viviendas, localizado en Parcela de la 121 a la 126, de 
la 131 a la 148 y de la 151 a la 155 Z-6 P 1/2, Tlacote el Bajo del Municipio de Querétaro, Qro., que incluye lo 

correspondiente al condominio ROMA. 

20. De conformidad con el Artículo 226, de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
contenido del Capítulo Séptimo, Sección Tercera del Código Urbano del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 21, Tomo CLI de fecha 16 de marzo de 
2018, para el Condominio “ROMA”, al formar parte del fraccionamiento Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II, el promotor está exento a los siguientes procedimientos indicados en 
dicho Artículo, el cual cuenta con autorización de licencia de ejecución de obras de urbanización, así como 
autorización venta de lotes del fraccionamiento, en términos del citado Código:  

Inciso II: Presentar los estudios técnicos 

Inciso VI: De obtener la autorización de Venta de Unidades Privativas.  

21. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el Condominio “ROMA”, la cantidad de $7,039.60 (Siete mil treinta y nueve pesos 60/100 
M.N.). 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
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RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para 
el Condominio Habitacional de Tipo Popular, denominado “ROMA”, ubicado en Circuito Puerta del Sol número 
765, Lote 2, Manzana 1, del Fraccionamiento “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Punta Norte II”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “84 
VIVIENDAS”.  

2. De conformidad al Artículo 213 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera 
Condominio, para los efectos de este Código, el conjunto de edificios, departamentos, pisos, viviendas, casas, 
locales, naves de un inmueble, lotes de terreno, así como terrenos delimitados en los que haya servicios de 
infraestructura urbana, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, susceptibles de aprovechamiento 
independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública y que pertenecen a 
distintos propietarios, los que tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre una unidad privativa, 
y demás, un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble, necesarios para un 
adecuado uso, goce y disfrute. 

3. Para dar cumplimiento al artículo 240 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el 
plazo ahí establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $8,121,464.25 (Ocho millones ciento 
veintiún mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 25/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de 
ellos en su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas 
ocultas en la construcción de 6,846.12 m², que corresponden a la construcción de las viviendas y áreas 
comunes que conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201703477, 
emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la 
emisión de la Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de construcción vigente. 

4. Con base al artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras del contrato de 
compraventa se incluirán las cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se 
conozcan las características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no sean susceptibles 
de de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
Asimismo se establecerá la obligación del adquiriente a constituir, junto con las demás personas que adquieran 
una unidad de propiedad privada, la asociación de condóminos. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el 
interior de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 254 al 263 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 240 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 
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“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La memoria descriptiva del condominio elaborada por valuador  con nombramiento expedido en términos de 
la Ley de Valuación Inmobiliaria para el estado de Querétaro que incluirá: 

a) La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y 
colindancias, así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

b) El indiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

c) El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

d) Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

IV. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 

V. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

VI. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

VII. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

VIII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

IX. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

X. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; y 

XI. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva y propiedad común detallando áreas destinadas a bodegas, medidores, amenidades, 
desecho de residuos; plantas, planos estructurales, sanitarios, eléctricos y de gas; documentos administrativos 
que dan origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento interno del condominio. […]” 

5. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio, en términos del artículo 245 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

6. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

7. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 
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El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, 
así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del 
mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se otorga al Lic. Diego Manuel Sánchez López, Representante Legal de la empresa denominada 
VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular, denominado “ROMA”, 
ubicado en Circuito Puerta del Sol número 765, Lote 2, Manzana 1, del Fraccionamiento “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Punta Norte II”, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en: “84 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la cantidad 
señalada en el Considerando 21 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la 
autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago antes mencionado. 

TERCERO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador 
estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en 
términos del artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

CUARTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

QUINTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

SEXTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SEPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 
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El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto y al Lic. Diego Manuel Sánchez López, Representante Legal de la empresa denominada 
VIVIENDI Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V. 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 14 DE JUNIO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

MARIA ELENA ADAME TOVILLA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO -------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 12 (DOCE) FOJAS 
ÚTILES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 05 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 
 

ATENTAMENTE. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de junio de 2018, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con 

Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para el Lote de terreno número 3, de la Manzana 22, 

ubicado en la Calle Hacienda Escolásticas No. 806, Fraccionamiento Jardines de la Hacienda, Delegación 

Municipal Josefa Vergara y Hernández, el que textualmente señala: 

 
“HONORABLE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO: 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 

II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 

II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 

gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo 

para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento  están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 

disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 

fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 

del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les 

dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas 

de interés social que les afecte, entre otras. 
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4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 

los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados 

por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al medio 

ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la imagen 

urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo. 

 

7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 

podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 

programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 

y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 

documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 

necesarios al proyecto en particular. 

 

8. Compete al H. Ayuntamiento resolver el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de 

Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para el Lote de terreno número 3, de la Manzana 22, ubicado en 

la Calle Hacienda Escolásticas No. 806, Fraccionamiento Jardines de la Hacienda, Delegación Municipal Josefa 

Vergara y Hernández. 

 

9. El 23 de mayo de 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por las CC. Edith 

Jara Villagómez y Evert Jara Villagómez, mediante el cual solicitó: “cambio de uso de suelo con el objeto de 

realizar la actividad de venta y elaboración de pan”, radicándose el expediente 162/DAI/2018. 

 

10. Se acredita la propiedad del predio, a través del siguiente instrumento público: 

 

10.1 Escritura Pública número 50,633 (cincuenta mil seiscientos treinta y tres), del 11 de julio del 2000, 

otorgada ante la fe del Lic. Erick Espinosa Rivera, Notario Adscrito a la Notaría Pública No. 10 de esta 

Demarcación Notarial, consistente en el contrato de compraventa del predio en cuestión, inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio inmobiliario 20913/0009 el 14 de noviembre 

de 2000. 

 

11. Mediante el oficio SAY/DAI/1053/2018, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, emitiera su estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo solicitado. 

 

12. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible,  remitió a la Secretaría del Ayuntamiento la opinión técnica, relativa el Cambio de Uso de 

Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para el Lote de 

terreno número 3, de la Manzana 22, ubicado en la Calle Hacienda Escolásticas No. 806, Fraccionamiento 

Jardines de la Hacienda, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, cuyo contenido es el siguiente: 
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“… ANTECEDENTES: 

 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento, las CC. Edith Jara Villagómez y Evert Jara Villagómez, solicitan el cambio de 

uso de suelo de uso Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso Habitacional con densidad de población de 200 

hab/ha y de Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Hacienda Escolásticas N° 806, fraccionamiento Jardines de la Hacienda, 

identificado con clave catastral 14 01 001 19 056 011, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 

 

Lo anterior derivado del interés de las solicitantes para que en el predio se ubique un establecimiento para la venta y elaboración de pan. 

 

2. Se acredita la propiedad, del lote 03, manzana 22, ubicado en Calle Hacienda Escolásticas N° 806, fraccionamiento Jardines  de la 

Hacienda, a favor de las CC. Evert Jara Villagómez y Edith Jara Villagómez, mediante escritura número 50,633, de fecha 11 de julio de 

2000, documento pasado ante la fe del Lic. Erick Espinosa Rivera, Notario Público Adscrito de la Notaría Número 10, de la Ciudad de 

Querétaro, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio 

Real 20913/9 de fecha 14 de noviembre de 2000. 

 

Conforme a lo referido en la escritura de propiedad, el lote 03, manzana 22, ubicado en Calle Hacienda Escolásticas N° 806, 

fraccionamiento Jardines de la Hacienda, cuenta con una superficie 193.46 m2. 

 

3. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento técnico jur ídico 

aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, de fecha 1º. de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad con fecha 22 de abril de 2008 bajo folio 010/0002, se verificó que el predio en estudio cuenta con uso habitacional con densidad 

de población de 200 hab./ha. (H2), sobre vialidad secundaria urbana, calle local. 

 

4. Una vez que se revisó la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente, se 

verificó que en el rubro de venta y elaboración de pan, ubicado en zonificación habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), 

se considera como un uso prohibido, destacando que el uso Comercial y Servicios es únicamente otorgado para predios con superficies 

mayores a 1,000.00 m2 y ubicados con frente a vialidades principales, por lo que de autorizarse la modificación de uso de suelo, esta se 

podrá otorgar en áreas con zonificación secundaria Habitacional y de Servicios con densidad de población de 200 hab/ha y de servicios 

(H2S), uso en el que es permitido lo solicitado por las promoventes. 

 

Adicionalmente en la referida tabla de usos de suelo se verificó que en el punto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, hace 

mención que se considera que en el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5, y H6, sólo 

será autorizado hasta 2 locales, uno comercial y el segundo comercial y/o de servicios, siempre y cuando no rebasen en conjunto 40 m2 de 

construcción en predios de hasta 160 m2 de superficie y estén acompañados de vivienda y respeten el área destinada para el 

estacionamiento de la vivienda, situación a la que no se da cumplimiento, toda vez que la totalidad del predio es ocupada para el uso 

solicitado. 

 

5. Con base en lo señalado en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emitió la 

viabilidad de uso de suelo IUS2018 313-A, de fecha 4 de abril de 2018, en el que se indica que el predio se encuentra localizado en zona de 

uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha,. (H2), por lo que analizada su petición, con base a su ubicación y la superficie 

del predio, se determina no viable ubicar un local microindustria con giro de panadería (elaboración y venta de pan), toda vez que la 

superficie del predio es superior a 160.00 m² y de acuerdo a la tabla de usos de suelo que forma parte de la normatividad del  plan parcial de 

la zona, destinar el predio a comercio y servicios está considerado como prohibido, adicionalmente se señala que el predio es 

exclusivamente unifamiliar. 

 

6. El fraccionamiento Jardines de la Hacienda corresponde a un desarrollo de tipo residencial media, proyectado para establec er viviendas 

unifamiliares, las cuales se construyeron en uno y dos niveles en una gran parte de sus lotes, no obstante se desarrollaron conjun tos 

habitacionales en la zona norte del fraccionamiento con viviendas tipo dúplex. Así mismo debido a su estructura vial y urbana con conexión 

vehicular y peatonal a diversos fraccionamientos como El Jacal, Las Plazas, La Granja y Mansiones del Valle, se han generado actividades 

comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad distribuidos en lotes diversos del fraccionamiento, con incidencia sobre las 

Avenidas Hacienda Grande, Zaragoza y Paseo Constituyentes, así como el Boulevard El Jacal y la calle Hacienda Escolásticas, con 

características afines e interconexión de servicios urbanos y de infraestructura, lo que ha ido modificando paulatinamente la estructura del 

fraccionamiento con el establecimiento de actividades comerciales y de servicios de mediana y alta intensidad en diversos lot es del 

fraccionamiento, que atienden los requerimientos de los colonos de los referidos fraccionamientos a nivel de centro vecinal y de barrio. 

 

7. En lo que se refiere al predio en estudio, se ubica en la calle Hacienda Escolásticas, vialidad secundaria en la que se han establecido 

locales comerciales de tipo básico y de servicios diversos, dada su conexión con la 
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Avenida Zaragoza y el Boulevard El Jacal, el cual cuenta con una construcción desarrollad en dos niveles diseñada originalmente para una 

casa habitación, la cual de acuerdo con lo que manifiestan en su escrito por la solicitantes, realizaron modificaciones en su interior para 

habilitarlo para el uso comercial pretendido, presentando un plano con la distribución actual de los espacios, haciendo notar que en la planta 

baja se ubica el expendio de pan y pastelería con venta de abarrotes y en la parte posterior las áreas de almacenamiento y de elaboración, 

y en la planta alta no se define el uso de los espacios como complemento de la actividad comercial, quedando conforme a lo siguiente: 

 

Planta Baja: Estacionamiento al frente para dos vehículos, área de expendio de pan y abarrotes con caja y áreas de abarrotes con área de 

cobro, medio baño, y en el parte posterior bodegas de almacenamiento de productos de abarrotes y panadería, área de preparación y patio. 

 

Planta Alta: Se conserva conforme al diseño original con tres recámaras y dos baños, sin definir su relación respecto al uso comercial, por lo 

que de pretender conservar el uso habitacional, se debe replantear el diseño con acceso independiente para la vivienda, la cual debe contar 

con las dimensiones y los espacios necesarias para conservar el carácter de vivienda residencial media.  

 

8. De visita a las zona para conocer las características del sitio, se tiene que en el predio se ubica una edificación que corresponde a una 

vivienda unifamiliar, la cual se pretende modificar y acondicionar para ubicar en el sitio una zona para venta y elaboración de pan, 

localizándose el predio en la calle denominada Hacienda Escolásticas, vialidad sobre la cual se ha ido modificando paulatinamente el 

carácter habitacional, y en donde se ha generado una entremezcla de actividades comerciales y de servicios entremezclada con usos 

habitacionales desde l zona en la que se ubica el área recreativa (parque de jardines de la Hacienda), hasta su intersección con Avenida 

Zaragoza, destacando que en la zona se cuenta con infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica, eléctrica, contando c on alumbrado 

público, y el paso de transporte público, a una distancia accesible. 

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez llevado a cabo el análisis correspondiente, de así considerarlo el H. Ayuntamiento se considera Viable el cambio de uso de suelo 

de uso Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), a uso Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. y 

Servicios (H2S), para el predio ubicado en Calle Hacienda Escolásticas N° 806, identificado como lote 03, de la manzana 22 del 

fraccionamiento Jardines de la Hacienda, identificado con clave catastral 14 01 001 19 056 011, Delegación Municipal Josefa V ergara y 

Hernández, y en caso de que sea autorizada la solicitud se debe condicionar a lo siguiente: 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen de uso de 

suelo, regularización de lo modificación de la construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la normatividad 

y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, 

así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de 

construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a  la 

normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente, de acuerdo al 

uso autorizado. 

 

 Obtener de parte de la Unidad  Municipal de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las medidas 

de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas 

observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Toda vez que en la solicitud se señala que se requiere el cambio de uso de suelo para ubicar un establecimiento para la venta y 

elaboración de pan, solo se podrá llevar a cabo esta actividad, por lo que de pretender dar un uso diferente, es motivo, para que se revoque 

su autorización y se conserve el uso de suelo origen, el cual corresponde a uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. 

(H2). 

 

 Toda vez que la propuesta considera conservar el uso habitacional en el segundo nivel de la edificación, no se podrá destinar  la 

totalidad del predio a uso comercial y/o de servicios, para lo cual se deben hacer las adecuaciones necesarias, a fin de que la vivienda 

cuente con un acceso independiente. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. Ayuntamiento, el 

promotor se debe coordinar con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas 

ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional 

de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, debiendo presentar evidencia de cumplimiento a las condicionantes que le hayan 

sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier tipo de trámite para la obtención de las autorizaciones correspondientes que requiera para 

llevar a cabo su proyecto. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por parte del H. 

Ayuntamiento de Querétaro, a dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su 
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autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio 

SAY/DAI/1337/2016, el cual la Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo 

realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce 

meses. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en los 

periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la Secretaría de 

Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios of iciales y la 

procedencia legal de lo aprobado, en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación.  

 

 En caso de que con la autorización a la modificación a la normativa por zonificación solicitado, se genere un impacto social negativo 

en la zona, éste será resuelto de manera conjunta por los participantes con apoyo de la Secretaría General  de Gobierno Municipal.  

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de revocación de la 

autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su 

presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es obligación de los solicitantes, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. Ayuntamiento 

en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la modificación solicitada. 

 

 Es facultad y obligación de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que 

los promotores presenten ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad y obligación de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y obligación de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe  

cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 

 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las Comisiones correspondientes del H. 

Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, no siendo el presente una autorización o negación a la solici tud presentada 

por el promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por el 

promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento”. 

 

13. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el antecedente 12 doce del 

presente instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de 

oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de 

acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/4105/2018 de fecha 

06 de junio de 2018, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 

conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de 

evaluación respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio 

se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del 

Plan de Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y 

áreas de protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las 

facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.” 
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14. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictamino que, una vez realizado el 

análisis correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades 

que le asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el 

Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), 

para el Lote de terreno número 3, de la Manzana 22, ubicado en la Calle Hacienda Escolásticas No. 806, 

Fraccionamiento Jardines de la Hacienda, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de conformidad 

con la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible...” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de junio 

de 2018, en el punto 5, apartado V, inciso 15, del Orden del Día, por Unanimidad de Votos de los Integrantes 

Presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“...A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 

Hab./Ha. y Servicios (H2S), para el Lote de terreno número 3, de la Manzana 22, ubicado en la Calle Hacienda 

Escolásticas No. 806, Fraccionamiento Jardines de la Hacienda, Delegación Municipal Josefa Vergara y 

Hernández, de conformidad a la opinión Técnica, señalada en el considerando 12 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una 

copia certificada de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 

Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir 

de la notificación del mismo,  lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el 

TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 12, así como a las condicionantes impuestas por la 

Unidad Municipal de Protección Civil, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 

cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá de protocolizarse e inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a fin de que evalúe el proyecto pretendido por el 

promotor e indique las características que deberán ser integradas al proyecto urbano y arquitectónico, para 

garantizar el desarrollo seguro y adecuado. 

 

QUINTO. El promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 

participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha 

dependencia, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de 

Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 

considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional 

de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en donde la participación requerida será definida por 

las dependencias referidas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento a la participación, previo a llevar a 

cabo cualquier trámite ante la Ventanilla única de Gestión. 
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SEXTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos, aprovechamientos 

y/o contribuciones que genere dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de 

Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y 

presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento y Dirección de Ingresos, para su 

publicación en los medios oficiales, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su 

notificación. 

 

SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su 

cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su 

notificación. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Ecología, Unidad 

Municipal de Protección Civil, Dirección Municipal de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de 

Ingresos, Delegación Municipal de Josefa Vergara y Hernández y notifique a las CC.  Edith Jara Villagómez y 

Evert Jara Villagómez”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 13 TRECE DE JUNIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO--------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 224, 226 FRACCIÓN IV, 232 Y 233 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual 
tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015; el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
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actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del 
desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 226 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 226 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de 

aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el Condominio o Unidad Condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada Condominio o Unidad Condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
236 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por Lic. Claudia Castillo Orozco, Representante Legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Constructora y Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V., en la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para 
el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “ALBENIZ”, ubicado en calle Tepezcohuite sin 
número, Lote 7, Manzana 2, Etapa 2, Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “32 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para 
que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante escritura pública número 10,839 de fecha 23 de mayo de 1985, pasada ante la fe del Lic. José 
Víctor Reynoso Pablos, Notario Público número 1, de El Oro, México, inscrito en el Registro Público de 
Comercio de México, D.F., bajo el folio mercantil número 79653, Registro de caja 674456 de fecha 23 de julio 
de 1985, se hizo constar la constitución de la Sociedad Anónima de Capital Variable denominada Constructora 
y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V. 
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2. Mediante escritura pública número 33,714 de fecha 30 de junio de 2008, pasada ante la fe del Lic. Ricardo 
Rayas Macedo, Titular de la Notaria Publica número 13, de esta demarcación notarial, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliario número 
00311328/0001 de fecha 13 de febrero de 2009, se formaliza el contrato de compraventa en donde la Sociedad 
Mercantil denominada Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., compra las dos terceras partes de los 
derechos de Nuda Propiedad y de los Derechos de Usufructo Vitalicio, que recaen sobre la fracción 6 de las 
que se dividió el predio rústico conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, 
ubicado en el Kilómetro 6 de la Carretera Querétaro Tlacote, en este Municipio de Querétaro, con una 
superficie de 07-21-63.887 hectáreas. 

3. Mediante escritura pública número 25,903 de fecha 24 de octubre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Publica número 30, de esta demarcación notarial, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliario número 
00511109/0002 de fecha 01 de junio de 2015, se hace constar el contrato de compraventa celebrado por una 
parte Alejandra Alcántara Peña, a quien en lo sucesivo se le denominara como la parte vendedora y de otra la 
sociedad denominada Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., como la parte compradora de la 
Fracción 1 resultante de la subdivisión de la Fracción 6 del Predio Rustico conocido como resto de la Fracción 
del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, ubicado en el Kilómetro 6 de la Carretera Querétaro Tlacote, en 
este Municipio de Querétaro, Qro., con una superficie de 24,054.68 m². 

4. Mediante escritura pública número 35,067 de fecha 26 de marzo de 2009, pasada ante la fe del Lic. 
Ricardo Rayas Macedo, Titular de la Notaria Publica número 13, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliario 
número 00511109/0001, 00511112/0001, 0511113/0001 de fecha 01 de junio de 2015, la Sociedad Mercantil 
denominada Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., se protocoliza la Licencia de Subdivisión, número 
2008-499 de fecha 1 de septiembre de 2008, en relación a la subdivisión del predio identificado como la 
Fracción 6 del Predio Rustico conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, 
ubicado en el Kilómetro 6 de la Carretera Querétaro Tlacote, en este Municipio de Querétaro, Qro., cuya 
superficie total constaba de 72,163.887 m², se subdivide en tres fracciones: Fracción 1con una superficie de 
24,054.68 m², Fracción II con una superficie de 46,203.43 m² y Fracción III con una superficie de 1,905.77 m² 

5. Mediante escritura pública número 5,405 de fecha 12 de mayo de 2016, pasada ante la fe del Lic. Martin 
Marco Antonio Villchis Sandoval, Titular de la Notaria Pública número 154, del Estado de México, en la que se 
hace constar el poder general limitado para actos de administración que otorga la sociedad denominada 
Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., a favor de la Licenciada Claudia Castillo Orozco. 

6. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos con número de folio 1553/2009 de fecha 30 de julio 
de 2009, emite la aprobación del proyecto eléctrico del suministro de energía eléctrica, para la red de 
distribución de media tensión y bancos de transformación, red de distribución de baja tensión subterránea y 
alumbrado público para el Fraccionamiento Rancho San Pedro, ubicado en Camino a San Pedro Mártir, 
Rancho San Pedro Mártir, Delegación Felipe Carrillo Puerto, Querétaro, Qro., en el que se incluye al 
Condominio ALBENIZ. 

7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos con número de folio DP 084323/2015 de fecha 02 de 
junio de 2015, emite la factibilidad de servicio de energía eléctrica, requerido para el Fraccionamiento Rancho 
San Pedro 4, localizado en Carretera Querétaro – Tlacote Km. 6, Fracción 6 de Municipio de Querétaro, Qro., 
para el que se incluye al Condominio ALBENIZ. 

8. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana  y Ecología actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente 41/16 de fecha 23 de noviembre de 
2016, Autorizo la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Rancho San Pedro 4”, ubicado en la Fracción 6, del predio rustico conocido como resto 
de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir. Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de 
esta ciudad, dentro del que se encuentra el lote en que se desarrolla el Condominio ALBENIZ. 

9. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie de transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, del que 
mediante Escritura Pública número 70,622 de fecha 26 de septiembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Sergio Zepeda Guerra, Titular de la Notaria Publica número 16, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Real número 00555219/0001, 
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00555221/0001, 00555222/0001, 00555223/0001, 00555224/0001, de fecha 26 de enero de 2017, se hace 
constar la transmisión de propiedad, a favor del Municipio de Querétaro, relativo al Fraccionamiento de tipo 
popular denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la fracción 6, del predio rústico conocido como resto de 
la Fracción del Casco de la Finca San Pedro Mártir, Kilómetro 6 de la carretera Querétaro Tlacote, Delegación 
Municipal Félix Osares Sotomayor, de esta ciudad, la superficie de 2,706.626 m² por concepto de áreas verdes, 
la superficie de 4,525.143 m² por concepto de equipamiento urbano y la superficie de 10,037.411 m² por 
concepto de vialidades del fraccionamiento. 

10. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio folio número de VE/0456/2017, Expediente QR-002-08-D1, 
de fecha 27 de marzo de 2017, emite la factibilidad de los servicios de agua potable, drenaje sanitario y drenaje 
pluvial, para un Conjunto habitacional para 145 viviendas localizado en Fracción 6, ubicado en San Pedro 
Mártir, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en el municipio de Querétaro, Qro., en lo sucesivo el 
Desarrollo Rancho San Pedro 4, en el que se incluye al Condominio ALBENIZ 

11. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201710760 de fecha 10 de octubre de 2017, emite la Autorización del Dictamen de Uso de Suelo, 
para ubicar en el predio localizado en Lote 7, Manzana 2, Etapa 2, Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 2,918.606 m², para treinta y 
dos (32) viviendas, bajo régimen de propiedad en condominio. 

12. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/105/2018 de fecha 15 de febrero de 2018, emite el Visto Bueno de Proyecto de 
área de contenedores de residuos del Condominio Habitacional de tipo popular denominado ALBENIZ (32 
viviendas) ubicado en Manzana 2 Lote 1; Condominio MENDELSSOHN (64 viviendas) ubicado en Manzana 2 
Lote 8; Condominio BEETHOVEN (56 viviendas) ubicado en Manzana 2 Lote 9, propuesto en el 
Fraccionamiento Rancho San Pedro, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

13. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201800031 de fecha 28 de febrero de 
2018, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “ALBENIZ”, ubicado en calle Tepezcohuite sin número, Lote 7, Manzana 2, Etapa 2, 
Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente 
en: “32 VIVIENDAS”. 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio 
ALBENIZ, la cantidad de $4,525.69 (Cuatro mil quinientos veinticinco pesos 69/100 M. N.). 

15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del Condominio ALBENIZ, la siguiente cantidad: 

Presupuesto Urbanización  $    1,248,462.63  x1.875%  $      23,408.67  
          

Total 
  

 $      23,408.67  

(Veintitrés mil cuatrocientos ocho pesos 67/100 M. N.) 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “ALBENIZ”, ubicado en calle Tepezcohuite sin número, 
Lote 7, Manzana 2, Etapa 2, Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, consistente en: “32 VIVIENDAS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión del 
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Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 14 y 15 del Dictamen Técnico, en un plazo 
máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá 
remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago indicados en los Considerados 
14 y 15.  

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la Factibilidad vigente y el proyecto autorizado para el 
servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial para el condominio en cuestión, emitido por 
Comisión Estatal de Aguas. 

5. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y en 
el presente Acuerdo. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se otorga a la Lic. Claudia Castillo Orozco, Representante Legal de la Sociedad denominada 
“Constructora y Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “ALBENIZ”, ubicado en calle Tepezcohuite sin número, Lote 7, Manzana 2, Etapa 2, 
Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente 
en: “32 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión 
del Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 14 y 15 del Dictamen Técnico, así como dar 
cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia de los recibos a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación, para lo cual deberá presentar el 
programa de obra correspondiente al presente condominio.  

CUARTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización 
de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la Factibilidad vigente y el proyecto autorizado 
para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial para el condominio en cuestión, emitido por 
Comisión Estatal de Aguas. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 245 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
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SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 

OCTAVO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

NOVENO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

DECIMO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo 
y en el presente Acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto y a la Lic. Claudia Castillo Orozco, Representante Legal de la Sociedad denominada 
“Constructora y Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V. 

QUERÉTARO, QRO., A 30 DE ABRIL DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 

MARIA ELENA ADAME TOVILLA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO -------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 08 (OCHO) FOJAS 
ÚTILES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 

ATENTAMENTE. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 224, 226 FRACCIÓN IV, 232 Y 233 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual 
tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015; el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
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actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del 
desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 226 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 226 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de 

aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el Condominio o Unidad Condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada Condominio o Unidad Condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
236 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por Lic. Claudia Castillo Orozco, Representante Legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Constructora y Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V., en la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para 
el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “MENDELSSOHN”, ubicado en calle Tepezcohuite 
sin número, Lote 8, Manzana 2, Etapa 2, Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “64 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para 
que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante escritura pública número 10,839 de fecha 23 de mayo de 1985, pasada ante la fe del Lic. José 
Víctor Reynoso Pablos, Notario Público número 1, de El Oro, México, inscrito en el Registro Público de 
Comercio de México, D.F., bajo el folio mercantil número 79653, Registro de caja 674456 de fecha 23 de julio 
de 1985, se hizo constar la constitución de la Sociedad Anónima de Capital Variable denominada Constructora 
y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V. 
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2. Mediante escritura pública número 33,714 de fecha 30 de junio de 2008, pasada ante la fe del Lic. Ricardo 
Rayas Macedo, Titular de la Notaria Publica número 13, de esta demarcación notarial, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliario número 
00311328/0001 de fecha 13 de febrero de 2009, se formaliza el contrato de compraventa en donde la Sociedad 
Mercantil denominada Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., compra las dos terceras partes de los 
derechos de Nuda Propiedad y de los Derechos de Usufructo Vitalicio, que recaen sobre la fracción 6 de las 
que se dividió el predio rústico conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, 
ubicado en el Kilómetro 6 de la Carretera Querétaro Tlacote, en este Municipio de Querétaro, con una 
superficie de 07-21-63.887 hectáreas. 

3. Mediante escritura pública número 25,903 de fecha 24 de octubre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Publica número 30, de esta demarcación notarial, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliario número 
00511109/0002 de fecha 01 de junio de 2015, se hace constar el contrato de compraventa celebrado por una 
parte Alejandra Alcántara Peña, a quien en lo sucesivo se le denominara como la parte vendedora y de otra la 
sociedad denominada Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., como la parte compradora de la 
Fracción 1 resultante de la subdivisión de la Fracción 6 del Predio Rustico conocido como resto de la Fracción 
del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, ubicado en el Kilómetro 6 de la Carretera Querétaro Tlacote, en 
este Municipio de Querétaro, Qro., con una superficie de 24,054.68 m². 

4. Mediante escritura pública número 35,067 de fecha 26 de marzo de 2009, pasada ante la fe del Lic. 
Ricardo Rayas Macedo, Titular de la Notaria Publica número 13, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliario 
número 00511109/0001, 00511112/0001, 0511113/0001 de fecha 01 de junio de 2015, la Sociedad Mercantil 
denominada Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., se protocoliza la Licencia de Subdivisión, número 
2008-499 de fecha 1 de septiembre de 2008, en relación a la subdivisión del predio identificado como la 
Fracción 6 del Predio Rustico conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, 
ubicado en el Kilómetro 6 de la Carretera Querétaro Tlacote, en este Municipio de Querétaro, Qro., cuya 
superficie total constaba de 72,163.887 m², se subdivide en tres fracciones: Fracción 1con una superficie de 
24,054.68 m², Fracción II con una superficie de 46,203.43 m² y Fracción III con una superficie de 1,905.77 m² 

5. Mediante escritura pública número 5,405 de fecha 12 de mayo de 2016, pasada ante la fe del Lic. Martin 
Marco Antonio Villchis Sandoval, Titular de la Notaria Pública número 154, del Estado de México, en la que se 
hace constar el poder general limitado para actos de administración que otorga la sociedad denominada 
Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., a favor de la Licenciada Claudia Castillo Orozco. 

6. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos con número de folio 1553/2009 de fecha 30 de julio 
de 2009, emite la aprobación del proyecto eléctrico del suministro de energía eléctrica, para la red de 
distribución de media tensión y bancos de transformación, red de distribución de baja tensión subterránea y 
alumbrado público para el Fraccionamiento Rancho San Pedro, ubicado en Camino a San Pedro Mártir, 
Rancho San Pedro Mártir, Delegación Felipe Carrillo Puerto, Querétaro, Qro., en el que se incluye al 
Condominio MENDELSSOHN. 

7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos con número de folio DP 084323/2015 de fecha 02 de 
junio de 2015, emite la factibilidad de servicio de energía eléctrica, requerido para el Fraccionamiento Rancho 
San Pedro 4, localizado en Carretera Querétaro – Tlacote Km. 6, Fracción 6 de Municipio de Querétaro, Qro., 
para el que se incluye al Condominio MENDELSSOHN. 

8. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana  y Ecología actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente 41/16 de fecha 23 de noviembre de 
2016, Autorizo la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Rancho San Pedro 4”, ubicado en la Fracción 6, del predio rustico conocido como resto 
de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir. Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de 
esta ciudad, dentro del que se encuentra el lote en que se desarrolla el Condominio MENDELSSOHN. 

9. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie de transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, del que 
mediante Escritura Pública número 70,622 de fecha 26 de septiembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Sergio Zepeda Guerra, Titular de la Notaria Publica número 16, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Real número 00555219/0001, 
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00555221/0001, 00555222/0001, 00555223/0001, 00555224/0001, de fecha 26 de enero de 2017, se hace 
constar la transmisión de propiedad, a favor del Municipio de Querétaro, relativo al Fraccionamiento de tipo 
popular denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la fracción 6, del predio rústico conocido como resto de 
la Fracción del Casco de la Finca San Pedro Mártir, Kilómetro 6 de la carretera Querétaro Tlacote, Delegación 
Municipal Félix Osares Sotomayor, de esta ciudad, la superficie de 2,706.626 m² por concepto de áreas verdes, 
la superficie de 4,525.143 m² por concepto de equipamiento urbano y la superficie de 10,037.411 m² por 
concepto de vialidades del fraccionamiento. 

10. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio folio número de VE/0456/2017, Expediente QR-002-08-D1, 
de fecha 27 de marzo de 2017, emite la factibilidad de los servicios de agua potable, drenaje sanitario y drenaje 
pluvial, para un Conjunto habitacional para 145 viviendas localizado en Fracción 6, ubicado en San Pedro 
Mártir, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en el municipio de Querétaro, Qro., en lo sucesivo el 
Desarrollo Rancho San Pedro 4, en el que se incluye al Condominio MENDELSSOHN. 

11. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201710756 de fecha 10 de octubre de 2017, emite la Autorización del Dictamen de Uso de Suelo, 
para ubicar en el predio localizado en Lote 8, Manzana 2, Etapa 2, Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 4,926.541 m², para sesenta y 
cuatro (64) viviendas, bajo régimen de propiedad en condominio. 

12. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/105/2018 de fecha 15 de febrero de 2018, emite el Visto Bueno de Proyecto de 
área de contenedores de residuos del Condominio Habitacional de tipo popular denominado ALBENIZ (32 
viviendas) ubicado en Manzana 2 Lote 1; Condominio MENDELSSOHN (64 viviendas) ubicado en Manzana 2 
Lote 8; Condominio BEETHOVEN (56 viviendas) ubicado en Manzana 2 Lote 9, propuesto en el 
Fraccionamiento Rancho San Pedro, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

13. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201800033 de fecha 28 de febrero de 
2018, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “MENDELSSOHN”, ubicado en calle Tepezcohuite sin número, Lote 8, Manzana 2, Etapa 2, 
Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente 
en: “64 VIVIENDAS”. 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio 
MENDELSSOHN, la cantidad de $5,530.77 (Cinco mil quinientos treinta pesos 77/100 M. N.). 

15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del Condominio MENDELSSOHN, la siguiente cantidad: 

Presupuesto Urbanización  $    2,101,884.00  x1.875%  $      39,410.33  
          

Total 
  

 $   39,410.33  
 

(Treinta y nueve mil cuatrocientos diez pesos 33/100 M. N.) 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “MENDELSSOHN”, ubicado en calle Tepezcohuite sin 
número, Lote 8, Manzana 2, Etapa 2, Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “64 VIVIENDAS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión del 
Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 14 y 15 del Dictamen Técnico, en un plazo 
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máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá 
remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago indicados en los Considerados 
14 y 15.  

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la Factibilidad vigente y el proyecto autorizado para el 
servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial para el condominio en cuestión, emitido por 
Comisión Estatal de Aguas. 

5. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y en 
el presente Acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga a la Lic. Claudia Castillo Orozco, Representante Legal de la Sociedad denominada 
“Constructora y Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “MENDELSSOHN”, ubicado en calle Tepezcohuite sin número, Lote 8, Manzana 2, Etapa 2, 
Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente 
en: “64 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión 
del Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 14 y 15 del Dictamen Técnico, así como dar 
cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia de los recibos a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación, para lo cual deberá presentar el 
programa de obra correspondiente al presente condominio.  

CUARTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a la Autorización 
de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la Factibilidad vigente y el proyecto autorizado 
para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial para el condominio en cuestión, emitido por 
Comisión Estatal de Aguas. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 245 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

 



13 de julio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 26153 

SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 

OCTAVO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

NOVENO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

DECIMO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo 
y en el presente Acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto y a la Lic. Claudia Castillo Orozco, Representante Legal de la Sociedad denominada 
“Constructora y Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V. 

QUERÉTARO, QRO., A 30 DE ABRIL DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 

MARIA ELENA ADAME TOVILLA 
 SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------- CERTIFICO -------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA 
VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 08 (OCHO) FOJAS 
ÚTILES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

 

ATENTAMENTE. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 



Pág. 26154 PERIÓDICO OFICIAL 13 de julio de 2018 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 240, 224, 226 FRACCIÓN V, 232 Y 233 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió de 
denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas Unidades 
Condominales o Condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244, actual artículo 226, de este Código, lo relativo a 
la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el 
condominio no requiera obras de urbanización 

 
7.- Asimismo El día 16 de marzo de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del contenido del Capítulo Séptimo 
de Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del 
Estado de Querétaro. 

Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo  226 del citado ordenamiento estatal, el cual se 
encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 226. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 

III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 

VI. Autorización para venta de las unidades privativas; el Desarrollador estará exento de obtener la 
misma cuando el predio forme parte o se incluya en un fraccionamiento que haya dado 
cumplimiento en los términos de la Sección Cuarta del Capítulo Sexto del citado Código; y 

VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio. 

9. Que mediante escrito presentado por la Lic. Claudia Castillo Orozco, Representante Legal de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable denominada “Constructora y Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V., en esta Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “BEETHOVEN”, ubicado en calle 
Tepezcohuite número 2161, Lote 9, Manzana 2, Etapa 2, Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “56 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad 
administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante escritura pública número 10,839 de fecha 23 de mayo de 1985, pasada ante la fe del Lic. José 
Víctor Reynoso Pablos, Notario Público número 1, de El Oro, México, inscrito en el Registro Público de 
Comercio de México, D.F., bajo el folio mercantil número 79653, Registro de caja 674456 de fecha 23 de julio 
de 1985, se hizo constar la constitución de la Sociedad Anónima de Capital Variable denominada Constructora 
y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V. 

2. Mediante escritura pública número 33,714 de fecha 30 de junio de 2008, pasada ante la fe del Lic. Ricardo 
Rayas Macedo, Titular de la Notaria Publica número 13, de esta demarcación notarial, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliario número 
00311328/0001 de fecha 13 de febrero de 2009, se formaliza el contrato de compraventa en donde la Sociedad 
Mercantil denominada Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., compra las dos terceras partes de los 
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derechos de Nuda Propiedad y de los Derechos de Usufructo Vitalicio, que recaen sobre la fracción 6 de las 
que se dividió el predio rústico conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, 
ubicado en el Kilómetro 6 de la Carretera Querétaro Tlacote, en este Municipio de Querétaro, con una 
superficie de 07-21-63.887 hectáreas. 

3. Mediante escritura pública número 25,903 de fecha 24 de octubre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Iván 
Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Publica número 30, de esta demarcación notarial, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliario número 
00511109/0002 de fecha 01 de junio de 2015, se hace constar el contrato de compraventa celebrado por una 
parte Alejandra Alcántara Peña, a quien en lo sucesivo se le denominara como la parte vendedora y de otra la 
sociedad denominada Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., como la parte compradora de la 
Fracción 1 resultante de la subdivisión de la Fracción 6 del Predio Rustico conocido como resto de la Fracción 
del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, ubicado en el Kilómetro 6 de la Carretera Querétaro Tlacote, en 
este Municipio de Querétaro, Qro., con una superficie de 24,054.68 m². 

4. Mediante escritura pública número 35,067 de fecha 26 de marzo de 2009, pasada ante la fe del Lic. 
Ricardo Rayas Macedo, Titular de la Notaria Publica número 13, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliario 
número 00511109/0001, 00511112/0001, 0511113/0001 de fecha 01 de junio de 2015, la Sociedad Mercantil 
denominada Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., se protocoliza la Licencia de Subdivisión, número 
2008-499 de fecha 1 de septiembre de 2008, en relación a la subdivisión del predio identificado como la 
Fracción 6 del Predio Rustico conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, 
ubicado en el Kilómetro 6 de la Carretera Querétaro Tlacote, en este Municipio de Querétaro, Qro., cuya 
superficie total constaba de 72,163.887 m², se subdivide en tres fracciones: Fracción I con una superficie de 
24,054.68 m², Fracción II con una superficie de 46,203.43 m² y Fracción III con una superficie de 1,905.77 m² 

5. Mediante escritura pública número 5,405 de fecha 12 de mayo de 2016, pasada ante la fe del Lic. Martin 
Marco Antonio Vilchis Sandoval, Titular de la Notaria Pública número 154, del Estado de México, en la que se 
hace constar el poder general limitado para actos de administración que otorga la sociedad denominada 
Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., a favor de la Licenciada Claudia Castillo Orozco. 

6. Mediante escritura pública número 69,105 de fecha 13 de abril de 2016, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Titular de la Notaria Pública número 16, de esta Demarcación Notarial de Querétaro, primer 
testimonio inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo el 
folio real número 533408/1, de fecha 8 de junio de 2016, se hizo constar la protocolización de la Autorización 
de Fusión de Predios con folio FUS201500278 de fecha 22 de junio de 2015, de los lotes identificados como 
Fracción I, Fracción II y Fracción III, quedando conformado como una solo unidad topográfica identificada como 
Fracción 6 resultante de la fusión de la Fracción I, Fracción II y Fracción III, resultante de la subdivisión de la 
Fracción 6, de las que se dividió el predio rústico conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de 
San Pedro Mártir, ubicado en el kilómetro 6 de la Carretera Querétaro – Tlacote del municipio de Querétaro, 
Qro. 

7. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente 41/16 de fecha 23 de noviembre de 
2016, Autorizo la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Rancho San Pedro 4”, ubicado en la Fracción 6, del predio rustico conocido como resto 
de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir. Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de 
esta ciudad, dentro del que se encuentra el lote en que se desarrolla el Condominio BEETHOVEN. 

8. Mediante escritura pública número 72,794 de fecha 07 de junio de 2017, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Titular de la Notaria Pública número 16, de esta Demarcación Notarial de Querétaro, se hace 
constar la protocolización del acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2016, en el que se Autoriza la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2, del Fraccionamiento de tipo popular denominado Rancho 
San Pedro 4, pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de 
Querétaro. 

9. La Empresa denominada Constructora y Urbanizadora ARA, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
presenta Constancia Notarial, emitida por la Notaria Pública número 16, de esta Demarcación Notarial de 
Querétaro, en la que se hace constar la protocolización del Acuerdo de fecha 9 de abril de 2018, relativo a la 
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autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, ubicado 
en la fracción 6, del predio rustico conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro 
Mártir, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

10. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos con número de folio 1553/2009 de fecha 30 de julio 
de 2009, emite la aprobación del proyecto eléctrico del suministro de energía eléctrica, para la red de 
distribución de media tensión y bancos de transformación, red de distribución de baja tensión subterránea y 
alumbrado público para el Fraccionamiento Rancho San Pedro, ubicado en Camino a San Pedro Mártir, 
Rancho San Pedro Mártir, Delegación Felipe Carrillo Puerto, Querétaro, Qro., en el que se incluye al 
Condominio BEETHOVEN. 

11. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos con número de folio DP 084323/2015 de fecha 02 de 
junio de 2015, emite la factibilidad de servicio de energía eléctrica, requerido para el Fraccionamiento Rancho 
San Pedro 4, localizado en Carretera Querétaro – Tlacote Km. 6, Fracción 6 de Municipio de Querétaro, Qro., 
que incluye al Condominio BEETHOVEN. 

12. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie de transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, del que 
mediante Escritura Pública número 70,622 de fecha 26 de septiembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Sergio Zepeda Guerra, Titular de la Notaria Publica número 16, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Real número 00555219/0001, 
00555221/0001, 00555222/0001, 00555223/0001, 00555224/0001, de fecha 26 de enero de 2017, se hace 
constar la transmisión de propiedad, a favor del Municipio de Querétaro, relativo al Fraccionamiento de tipo 
popular denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la fracción 6, del predio rústico conocido como resto de 
la Fracción del Casco de la Finca San Pedro Mártir, Kilómetro 6 de la carretera Querétaro Tlacote, Delegación 
Municipal Félix Osares Sotomayor, de esta ciudad, la superficie de 2,706.626 m² por concepto de áreas verdes, 
la superficie de 4,525.143 m² por concepto de equipamiento urbano y la superficie de 10,037.411 m² por 
concepto de vialidades del fraccionamiento. 

13. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201710757 de fecha 10 de octubre de 2017, emite la Autorización del Dictamen de Uso de Suelo, 
para ubicar en el predio localizado en Lote 9, Manzana 2, Etapa 2, Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 4,425.998 m², cincuenta y 
seis (56) viviendas, bajo régimen de propiedad en condominio. 

14. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/105/2018 de fecha 15 de febrero de 2018, emite el Visto Bueno de Proyecto de 
área de contenedores de residuos del Condominio Habitacional de tipo popular denominado ALBENIZ (32 
viviendas) ubicado en Manzana 2 Lote 1; Condominio MENDELSSOHN (64 viviendas) ubicado en Manzana 2 
Lote 8; Condominio BEETHOVEN (56 viviendas) ubicado en Manzana 2 Lote 9, propuesto en el 
Fraccionamiento Rancho San Pedro, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

15. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201800032 de fecha 28 de febrero de 
2018, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “BEETHOVEN”, ubicado en calle Tepezcohuite sin número, Lote 9, Manzana 2, Etapa 2, 
Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente 
en: “56 VIVIENDAS”. 

16. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante folio EXP. C-076/18, de fecha 30 de abril de 2018, emite 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de 
Tipo Popular denominado “BEETHOVEN”, ubicado en calle Tepezcohuite sin número, Lote 9, Manzana 2, 
Etapa 2, Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
consistente en: “56 VIVIENDAS”. 

17. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-076/18, de fecha 30 de abril de 2018, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “BEETHOVEN”, ubicada en la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el desarrollador presenta copia simple de los siguientes 
documentos: 

a) Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 
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 Folio R-3060942 de fecha 15 de mayo de 2018, por la cantidad de $5,531.00 (Cinco mil quinientos 
treinta y un pesos 00/100 M. N.). por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización. 

 Folio R-3060941 de fecha 15 de mayo de 2018, por la cantidad de $40,327.00 (Cuarenta mil 
trescientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) por concepto de Derechos de Supervisión de 
Urbanización para el condominio. 

b) Transitorio PRIMERO, presenta copia simple de los siguientes publicaciones: 

 Presenta comprobante de pago folio R-10016562 de fecha 13 de junio de 2018, para publicación en 
Gaceta Municipal. 

 Presenta comprobante de pago folio de transacción 2018/946852, para publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 

18. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/2501/2018 de fecha 31 de mayo de 2018, emitió el avance de obras de urbanización para el 
Condominio “BEETHOVEN”, ubicado en calle Tepezcohuite sin número, Lote 9, Manzana 2, Etapa 2, 
Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en el cual 
se indica que se verificó y constató: que el condómino cuenta con un avance del 75.41% en las obras de 
urbanización ejecutadas. Por lo anterior la empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de 
Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la 
obra o de los materiales empleados, por la cantidad de $687,432.78 (Seiscientos  cuatrocientos ochenta y siete 
mil cuatrocientos treinta y dos pesos 78/100 M.N.). 

Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

 $2,150,758.52 X 24.59% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $687,432.78 

(Seiscientos  cuatrocientos ochenta y siete mil cuatrocientos treinta y dos pesos 78/100 M.N.) 

19. Para dar cumplimiento al oficio DDU/COU/FC/2501/2018 de fecha 31 de mayo de 2018, emitido por la 
Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, el promotor presenta fianza número 1D3-206-
0032928, de fecha 31 de mayo de 2018, emitida por Afianzadora CBL Fiducia, S.A. de C.V., por un monto de 
$687,432.78 (Seiscientos  cuatrocientos ochenta y siete mil cuatrocientos treinta y dos pesos 78/100 M.N.), a 
favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, 
incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados. 

20. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Construcción folio 
LCO201801655 de fecha 06 de junio de 2018, para el Condominio Habitacional “BEETHOVEN”, en calle 
Tepezcohuite número 2161, Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, en la que se autoriza la Regularización de 3,266.66 m², el bardado de 272.73 ml. y el 
alineamiento de 83.26 ml, para cincuenta y seis (56) viviendas bajo régimen de propiedad en condominio. 

21. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio folio VE/0904/2018, SCG-7557-18 Expediente QR-002-08-
D1, de fecha 31 de mayo de 2018, para un Conjunto habitacional para 145 viviendas, localizado en Fracción 6, 
ubicado en San Pedro Mártir, Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en el municipio de Querétaro, 
Qro., en lo sucesivo el Desarrollo Rancho San Pedro 4, en el que se incluye al Condominio BEETHOVEN. 

22. La Comisión Estatal de Aguas, mediante planos con número de folio 18-168, Expediente QR-002-08-D1, de 
fecha 07 de junio de 2018, emite el proyecto autorizado para la regularización de redes general de los 
condominios de agua potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial, del predio en San Pedro Mártir, 
Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en el municipio de Querétaro, Qro., en lo sucesivo el 
Desarrollo Rancho San Pedro 4, en el que se incluye al Condominio BEETHOVEN. 

23. De conformidad con el Artículo 226, de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
contenido del Capítulo Séptimo, Sección Tercera del Código Urbano del Estado de Querétaro, publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 21, Tomo CLI de fecha 16 de marzo de 
2018, para el Condominio “BEETHOVEN”, al formar parte del fraccionamiento Rancho San Pedro 4, el 
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promotor está exento a los siguientes procedimientos indicados en dicho Artículo, el cual cuenta con 
autorización de licencia de ejecución de obras de urbanización y autorización de venta de lotes del 
fraccionamiento, en términos del citado Código: 

Inciso II: Presentar los estudios técnicos 

Inciso VI: De obtener la autorización de Venta de Unidades Privativas. 

24. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, para el Condominio “BEETHOVEN”, la cantidad de $6,033.72 (Seis mil treinta y tres pesos 
72/100 M.N.). 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, para 
el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “BEETHOVEN”, ubicado en calle Tepezcohuite 
número 2161, Lote 9, Manzana 2, Etapa 2, Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “56 VIVIENDAS”. 

2. De conformidad al Artículo 213 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera 
Condominio, para los efectos de este Código, el conjunto de edificios, departamentos, pisos, viviendas, casas, 
locales, naves de un inmueble, lotes de terreno, así como terrenos delimitados en los que haya servicios de 
infraestructura urbana, construidos en forma vertical, horizontal o mixta, susceptibles de aprovechamiento 
independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la vía pública y que pertenecen a 
distintos propietarios, los que tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre una unidad privativa, 
y demás, un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble, necesarios para un 
adecuado uso, goce y disfrute. 

3. Para dar cumplimiento al artículo 240 fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el 
plazo ahí establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $3,863,406.30 (Tres millones ochocientos 
sesenta y tres mil cuatrocientos seis pesos 30/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos en 
su parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas 
en la construcción de 3,256.66 m², que corresponden a la construcción de las viviendas y de áreas comunes 
que conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201801655, emitida por la 
Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la emisión de la 
Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de construcción vigente. 

4. Con base al artículo 246 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras del contrato de 
compraventa se incluirán las cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se 
conozcan las características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no sean susceptibles 
de de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
Asimismo se establecerá la obligación del adquiriente a constituir, junto con las demás personas que adquieran 
una unidad de propiedad privada, la asociación de condóminos. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el 
interior de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 254 al 263 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 
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Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 240 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La memoria descriptiva del condominio elaborada por valuador  con nombramiento expedido en términos de 
la Ley de Valuación Inmobiliaria para el estado de Querétaro que incluirá: 

a) La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y 
colindancias, así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

b) El indiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

c) El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

d) Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

IV. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 

V. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

VI. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

VII. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

VIII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

IX. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

X. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; y 

XI. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva y propiedad común detallando áreas destinadas a bodegas, medidores, amenidades, 
desecho de residuos; plantas, planos estructurales, sanitarios, eléctricos y de gas; documentos administrativos 
que dan origen a la autorización del condominio, así como el Reglamento interno del condominio. […]” 

5. El desarrollador deberá presentar ante la Secretaria de Desarrollo Sostenible, previo a la protocolización 
de la presente autorización, la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad de la escritura numero 
72,794 relativa a la Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2, indicado en el 
Considerando 8. 

6. El desarrollador deberá presentar ante la Secretaria de Desarrollo Sostenible, previo a la protocolización 
de la presente autorización, la protocolización mediante escritura debidamente inscrita ante el Registro Público 
de la Propiedad, relativa a la autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento 
Rancho San Pedro 4, indicado en el Considerando 9. 

7. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
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Régimen de Propiedad en Condominio, en términos del artículo 245 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

8. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

9. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, 
así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del 
mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga a la Lic. Claudia Castillo Orozco, Representante Legal de la Sociedad denominada 
“Constructora y Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“BEETHOVEN”, ubicado en calle Tepezcohuite número 2161, Lote 9, Manzana 2, Etapa 2, Fraccionamiento 
Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en: “56 
VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, la cantidad 
señalada en el Considerando 24 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la 
autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago antes mencionado. 

TERCERO. El desarrollador deberá presentar ante la Secretaria de Desarrollo Sostenible, previo a la 
protocolización de la presente autorización, la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad de la 
escritura numero 72,794 relativa a la Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2, 
indicado en el Considerando 8. 

CUARTO. El desarrollador deberá presentar ante la Secretaria de Desarrollo Sostenible, previo a la 
protocolización de la presente autorización, la protocolización mediante escritura debidamente inscrita ante el 
Registro Público de la Propiedad, relativa a la autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del 
Fraccionamiento Rancho San Pedro 4, indicado en el Considerando 9. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 245 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 246 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
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SEPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones 
que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

OCTAVO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

NOVENO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto y a la Lic. Claudia Castillo Orozco, Representante Legal de la Sociedad denominada 
“Constructora y Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V. 

 

QUERÉTARO, QRO., A 22 DE JUNIO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 

MARIA ELENA ADAME TOVILLA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 13 (TRECE) FOJAS ÚTILES.--------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 11 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

ATENTAMENTE. 

“CIUDAD DE TODOS” 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual 
tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015; el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
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actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del 
desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 

7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 

III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 

VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por el Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal  de Grupo 
Nurban de México Terrenos, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
Campestre denominado “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A CONDOMINIO 1”, perteneciente a la Unidad 
Condominal LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A, ubicada en Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 
17-1, Gran Vestíbulo Urbano, Zona II, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, en la Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: “46 ÁREAS PARA VIVIENDA”; y requiere a esta 
autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante escritura pública número 32,707 de fecha 9 de diciembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Moisés Solís García, Adscrito a la Notaria Publica número 33, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios: 
00132705/0012, 00211471/0019 de fecha 17 de marzo de 2017, se formaliza el contrato de compraventa a 
favor de Grupo Nurban de México Terrenos, Sociedad Anónima de Capital Variable, a quien se le denomina 
como la parte compradora, de los siguientes inmuebles: 
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A. Lote de terreno identificado como Área Comercial y Servicios CS-14, localizado en  la Zona II, Gran 
Vestíbulo Urbano, del Fraccionamiento denominado Hacienda El Campanario, ubicado en la Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Qro., con una superficie de 74,061.450 m² y clave 
catastral número 140100134086004. 

B. Fracción identificada como Área Comercial y Servicios CS-17, localizada en la Zona II, Gran Vestíbulo 
Urbano, del Fraccionamiento denominado Hacienda El Campanario, ubicado en la Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Qro., con una superficie de 64,289.763 m², con clave 
catastral número 140100134086044. 

2. Mediante escritura pública número 33,085 de fecha 2 de febrero de 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Serrano Berry, Titular de la Notaria Publica número 33, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios: 
559145/1, 559146/1 de fecha 7 de abril de 2017, se hizo constar la protocolización que otorgo la sociedad 
mercantil denominada Grupo Nurban de México Terrenos, Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto a la 
Autorización del Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial Hacienda El Campanario, 
Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, ubicado en la Delación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad de Querétaro: 
como consecuencia de dicha Relotificación conformado en dos inmuebles, como a continuación se describen: 

A. Lote 17-1 de los que conformaron la Fracción 17, perteneciente a la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, 
del Fraccionamiento denominado Hacienda El Campanario, ubicado en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 36,424.887 m², con 
clave catastral número 140100134086044. 

B. Lote 17-2 de los que conformaron la Fracción 17, perteneciente a la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, 
del Fraccionamiento denominado Hacienda El Campanario, ubicado en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 27,864.876 m², con 
clave catastral número 140100134086503. 

3. Mediante escritura pública número 6,726 de fecha 12 de septiembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Roberto Espinosa Badial, Notario de la Notaria Publica número 113, de esta demarcación notarial, cuyo 
testimonio quedo inscrito en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en el Registro Público de la propiedad mediante 
folio electrónico 85816, de fecha 28 de agosto de 2016, se hizo constar la protocolización parcial del contenido 
del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil denominada Lomas 
Desarrollo Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, donde se acuerda y aprueba cambiar de 
denominación social de Lomas Desarrollo Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, por la de 
GRUPO NURBAN DE MÉXICO TERRENOS, S.A. DE C.V., así como se otorga el poder general a favor de 
Rogeiro Castañeda Sachs.   

4. La Secretaria de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, mediante oficio número DCA/261/00, 
UCADES.IA-MIA-95041E, de fecha 08 de mayo de 2000, ratifica la aplicación de los términos indicados en el 
Dictamen de Impacto Ambiental DE/1289/95 de fecha 5 de diciembre de 1995, emitido por la entonces, 
Dirección de Ecología de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del Gobierno del 
Estado, que autoriza en materia de impacto ambiental la realización progresiva del fraccionamiento Hacienda 
El Campanario, en una superficie de 132-14-63 ha., en el municipio de Querétaro, Qro., en el que se incluye al 
Condominio LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A CONDOMINIO 1. 

5. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número BOO.921.01.3156 de fecha 15 de abril de 2015, 
emite a la empresa Hacienda El Campanario, S.A. de C.V., el Título de Concesión número 
08QRO104937/12HMDL12, otorgado para explotar, usar o aprovechar Aguas Nacionales Subterráneas, para 
uso Público Urbano, a través de dos pozos ubicados en el predio denominado Fraccionamiento Hacienda El 
Campanario, en el Municipio de Querétaro, Qro., en el que se incluye al Condominio LOMAS DEL 
CAMPANARIO IV-A CONDOMINIO 1.  

6. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201702690 autorizado en fecha 28 de marzo de 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo para 
ubicar en el predio localizado en la Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-1, Fraccionamiento 
Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con una superficie de 
36,424.89 m², una Unidad Condominal con 5 condominios: condominio 1: cuarenta y seis (46) viviendas,  
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condominio 2: cincuenta (50) viviendas, condominio 3: cincuenta (50) viviendas, condominio 4: cincuenta (50) 
viviendas y condominio 5: cincuenta (50) viviendas. 

7. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/261/2017 de fecha 02 de mayo de 2017, emite el Visto Bueno de Proyecto de área 
de contenedores de residuos de los Condominios Habitacionales IV-A (46 viviendas) y IV-B (31 viviendas), tipo 
Residencial denominado Lomas del Campanario IV-A y IV-B, propuesto en el Fraccionamiento Residencial El 
Campanario, en la Delegación Cayetano Rubio de esta ciudad. 

8. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio DP-409/2017 de fecha 05 de junio de 2017, emite la 
factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido a nombre de Grupo Nurban de México 
Terrenos,  (LOMAS IV), ubicado en Av. El Campanario, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, del 
Municipio de Querétaro. 

9. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201801227, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en el predio localizado en la Avenida 
Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-1, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con una superficie de 36,424.89 m², una Unidad Condominal 
con 5 condominios: Condominio 1: cuarenta y seis (46) viviendas, Condominio 2: cincuenta (50) viviendas, 
Condominio 3: cincuenta (50) viviendas, Condominio 4: cincuenta (50) viviendas y Condominio 5: cincuenta 
(50) viviendas. 

10. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700121 de fecha 06 de febrero de 
2018, emitió El Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
Campestre denominado “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A CONDOMINIO 1”, perteneciente a la Unidad 
Condominal LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A, ubicada en Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 
17-1, Gran Vestíbulo Urbano, Zona II, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, en la Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: “46 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

11. La empresa denominada Hacienda El Campanario, S.A. de C.V., quien es el Organismo Operador para los 
servicios de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, mediante oficio folio HCA-04.18 de fecha 16 de enero de 
2018, emite el Visto Bueno a los proyectos presentados para las redes hidrosanitarias (pluvial, potable y 
sanitaria), en relación a las fracciones 17-1 con clave catastral 140100134086503 y Fracción 17-2 con clave 
catastral 140100134086044, en los cuales se pretende desarrollar una Unida Condominal con 5 condominios 
encada fracción y que será denominada como lomas del Campanario IV ubicados en la Zona II, Gran Vestíbulo 
Urbano, en el fraccionamiento Hacienda El Campanario, en esta ciudad.  

12. El Condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie de transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, para 
equipamiento urbano y vialidades, al formar parte del Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio; del que mediante escritura pública número 32,693, de fecha 08 de diciembre 
de 2016 pasada ante la fe del Lic. Alejandro Serrano Berry, Titular de la Notaría No. 33, de esta ciudad e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en el folio 00211473/006, 00211597/0005, 
00557409/0002, de fecha 15 de marzo de 2017, se llevó a cabo la protocolización de la donación a título 
gratuito a favor del Municipio de Querétaro de las superficies por concepto de equipamiento urbano y vialidades 
de dicho Fraccionamiento. 

13. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante folio número EXP C-015/17 de fecha 06 de febrero de 
2018, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para la Unidad 
Condominal Habitacional de Tipo Residencial Campestre denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A”, 
ubicada en Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-1, Fraccionamiento Hacienda El 
Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: 5 CONDOMINIOS 
conformados de la siguiente manera “CONDOMINIO 1: 46 VIVIENDAS,  CONDOMINIO 2: 50 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO 3: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 4: 50 VIVIENDAS Y CONDOMINIO 5: 50 VIVIENDAS”. 

14. La empresa denominada Hacienda El Campanario, S.A. de C.V., quien es el Organismo Operador auxiliar 
de auto abasto en la prestación de los servicios integrales de agua dentro del Fraccionamiento Hacienda El 
Campanario, mediante oficio folio HCA-32.18 de fecha 08 de marzo de 2018, emite la factibilidad para los 
servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, en relación al Condominio 1, ubicado dentro de la 
Unidad Condominal Lomas del Campanario IV–A, localizada en la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, en el 
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fraccionamiento Hacienda El Campanario, en esta ciudad, en la cual se pretenden desarrollar 46 lotes 
habitacionales. 

15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio 
LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A CONDOMINIO 1, la cantidad de $8,044.69 (Ocho mil cuarenta y cuatro 
pesos 69/100 M. N.). 

16. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del Condominio LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A CONDOMINIO 1, la siguiente cantidad: 

Presupuesto Urbanización  $    5,877,167.61  x1.875%  $    110,196.89  

          

Total 
  

 $ 110,196.89  

(Ciento diez mil ciento noventa y seis pesos 89/100 M. N.) 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Residencial Campestre denominado “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A 
CONDOMINIO 1”, perteneciente a la Unidad Condominal LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A, ubicada en 
Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-1, Gran Vestíbulo Urbano, Zona II, Fraccionamiento 
Hacienda El Campanario, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: “46 
ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión, las 
cantidades señaladas en los Considerandos 15 y 16 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días 
naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del 
recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago indicados en los Considerados 
15 y 16. 

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus condominios, el proyecto 
de electrificación autorizado para el condominio en cuestión, emitido por Comisión Federal de Electricidad. 

5. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y en 
el presente Acuerdo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga al Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal  de Grupo Nurban de México 
Terrenos, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial Campestre denominado 
“LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A CONDOMINIO 1”, perteneciente a la Unidad Condominal LOMAS DEL 
CAMPANARIO IV-A, ubicada en Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-1, Gran Vestíbulo 
Urbano, Zona II, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, en la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad, consistente en: “46 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 
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SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión, 
las cantidades señaladas en los Considerandos 15 y 16 del Dictamen Técnico, así como dar cumplimiento al 
Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, 
contados a partir de autorización del presente. 

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia de los recibos a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

TERCERO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus 
condominios, el proyecto de electrificación autorizado para el condominio en cuestión, emitido por Comisión 
Federal de Electricidad. 

CUARTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 

Derivado de lo anterior y dado que la presente autorización es para áreas para vivienda, se podrá realizar la 
construcción de viviendas hasta que cuente con la autorización de venta de unidades privativas y obtenga las 
licencias de construcción correspondientes. 

OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 

contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

NOVENO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo 

y en el presente Acuerdo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 

efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Villa 
Cayetano Rubio y al Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal de Grupo de Nurban de México 
Terrenos, S.A. de C.V. 

 
QUERÉTARO, QRO., A 14 DE MARZO DE 2018. 

A T E N T A M E N T E 
 

DANIEL RODRIGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 09 (NUEVE) FOJAS ÚTILES.-------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 
 

 
 

ATENTAMENTE. 

“CIUDAD DE TODOS” 
 
 

 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual 
tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal Año I, No. 1, 
Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 2015; el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área 
encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 
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5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 

VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por el Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal  de Grupo 
Nurban de México Terrenos, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo 
Residencial Campestre denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A”, ubicada en Avenida Hacienda El 
Campanario sin número, Lote 17-1, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: 5 CONDOMINIOS conformados de la siguiente manera 
“CONDOMINIO 1: 46 VIVIENDAS, CONDOMINIO 2: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 3: 50 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO 4: 50 VIVIENDAS Y CONDOMINIO 5: 50 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad 
administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante escritura pública número 32,707 de fecha 9 de diciembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Moisés Solís García, Adscrito a la Notaria Publica número 33, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios: 
00132705/0012, 00211471/0019 de fecha 17 de marzo de 2017, se formaliza el contrato de compraventa a 
favor de Grupo Nurban de México Terrenos, Sociedad Anónima de Capital Variable, a quien se le denomina 
como la parte compradora, de los siguientes inmuebles: 
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A. Lote de terreno identificado como Área Comercial y Servicios CS-14, localizado en  la Zona II, Gran 
Vestíbulo Urbano, del Fraccionamiento denominado Hacienda El Campanario, ubicado en la Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 
74,061.450 m² y clave catastral número 140100134086004. 
 
B. Fracción identificada como Área Comercial y Servicios CS-17, localizada en la Zona II, Gran Vestíbulo 
Urbano, del Fraccionamiento denominado Hacienda El Campanario, ubicado en la Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 64,289.763 m², 
con clave catastral número 140100134086044. 

2. Mediante escritura pública número 33,085 de fecha 2 de febrero de 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Serrano Berry, Titular de la Notaria Publica número 33, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios: 
559145/1, 559146/1 de fecha 7 de abril de 2017, se hizo constar la protocolización que otorgo la sociedad 
mercantil denominada Grupo Nurban de México Terrenos, Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto a la 
Autorización del Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial Hacienda El Campanario, 
Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, ubicado en la Delación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad de Querétaro: 
como consecuencia de dicha Relotificación conformado en dos inmuebles, como a continuación se describen: 

A. Lote 17-1 de los que conformaron la Fracción 17, perteneciente a la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, 
del Fraccionamiento denominado Hacienda El Campanario, ubicado en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 36,424.887 m², con 
clave catastral número 140100134086044. 

B. Lote 17-2 de los que conformaron la Fracción 17, perteneciente a la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, 
del Fraccionamiento denominado Hacienda El Campanario, ubicado en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 27,864.876 m², con 
clave catastral número 140100134086503. 

3. Mediante escritura pública número 6,726 de fecha 12 de septiembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Roberto Espinosa Badial, Notario de la Notaria Publica número 113, de esta demarcación notarial, cuyo 
testimonio quedo inscrito en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en el Registro Público de la propiedad mediante 
folio electrónico 85816, de fecha 28 de agosto de 2016, se hizo constar la protocolización parcial del contenido 
del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil denominada Lomas 
Desarrollo Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, donde se acuerda y aprueba cambiar de 
denominación social de Lomas Desarrollo Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, por la de 
GRUPO NURBAN DE MÉXICO TERRENOS, S.A. DE C.V., así como se otorga el poder general a favor de 
Rogeiro Castañeda Sachs.   

4. La Secretaria de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, mediante oficio número DCA/261/00, 
UCADES.IA-MIA-95041E, de fecha 08 de mayo de 2000, ratifica la aplicación de los términos indicados en el 
Dictamen de Impacto Ambiental DE/1289/95 de fecha 5 de diciembre de 1995, emitido por la entonces, 
Dirección de Ecología de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del Gobierno del 
Estado, que autoriza en materia de impacto ambiental la realización progresiva del fraccionamiento Hacienda 
El Campanario, en una superficie de 132-14-63 ha., en el municipio de Querétaro, Qro., en el que se incluye la 
Unidad Condominal  LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A. 

5. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número BOO.921.01.3156 de fecha 15 de abril de 2015, 
referente al Título de Concesión número 08QRO104937/12HMDL12 otorgado para explotar, usar o aprovechar 
Aguas Nacionales Subterráneas, para uso Público Urbano, a través de dos pozos ubicados en el predio 
denominado Fraccionamiento Hacienda El Campanario, en el Municipio de Querétaro, Qro., en el que se 
incluye la Unidad Condominal LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A. 

6. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201702690 autorizado en fecha 28 de marzo de 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo para 
ubicar en el predio localizado en la Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-1, Fraccionamiento 
Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con una superficie de 
36,424.89 m², una Unidad Condominal con 5 condominios: condominio 1: cuarenta y seis (46) viviendas,  
condominio 2: cincuenta (50) viviendas, condominio 3: cincuenta (50) viviendas, condominio 4: cincuenta (50) 
viviendas y condominio 5: cincuenta (50) viviendas. 
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7. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/261/2017 de fecha 02 de mayo de 2017, emite el Visto Bueno de Proyecto de área 
de contenedores de residuos de los Condominios Habitacionales IV-A (46 viviendas) y IV-B (31 viviendas), tipo 
Residencial denominado Lomas del Campanario IV-A y IV-B, propuesto en el Fraccionamiento Residencial El 
Campanario, en la Delegación Cayetano Rubio de esta ciudad. 

8. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio DP-409/2017 de fecha 05 de junio de 2017, emite la 
factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido a nombre de Grupo Nurban de México 
Terrenos,  (LOMAS IV), ubicado en Av. El Campanario, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, del 
Municipio de Querétaro. 

9. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201801227, dictaminó factible el Uso de Suelo para ubicar en el predio localizado en la Avenida 
Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-1, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con una superficie de 36,424.89 m², una Unidad Condominal 
con 5 condominios: Condominio 1: cuarenta y seis (46) viviendas,  Condominio 2: cincuenta (50) viviendas, 
Condominio 3: cincuenta (50) viviendas, Condominio 4: cincuenta (50) viviendas y Condominio 5: cincuenta 
(50) viviendas. 

10. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700051 de fecha 04 de enero de 
2018, emitió El Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo 
Residencial Campestre denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A”, ubicada en Avenida Hacienda El 
Campanario sin número, Lote 17-1, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: 5 CONDOMINIOS conformados de la siguiente manera 
“CONDOMINIO 1: 46 VIVIENDAS,  CONDOMINIO 2: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 3: 50 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO 4: 50 VIVIENDAS Y CONDOMINIO 5: 50 VIVIENDAS”. 

11. Mediante oficio folio HCA-04.18 de fecha 16 de enero de 2018, emite el Visto Bueno a los proyectos 
presentados para las redes hidrosanitarias (pluvial, potable y sanitaria), en relación a la Fracción 17-1 con clave 
catastral 140100134086503 y Fracción 17-2 con clave catastral 140100134086044, en las cuales se pretende 
desarrollar una Unida Condominal con 5 condominios en cada fracción, y que será denominada como Lomas 
del Campanario IV, ubicados en la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, en el fraccionamiento Hacienda El 
Campanario, en esta ciudad.  

12. La Unidad Condominal da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie de transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, para 
equipamiento urbano y vialidades, al formar parte del Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio; del que mediante escritura pública número 32,693, de fecha 08 de diciembre 
de 2016 pasada ante la fe del Lic. Alejandro Serrano Berry, Titular de la Notaría No. 33, de esta ciudad e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en el folio 00211473/006, 00211597/0005, 
00557409/0002, de fecha 15 de marzo de 2017, se llevó a cabo la protocolización de la donación a título 
gratuito a favor del Municipio de Querétaro de las superficies por concepto de equipamiento urbano y vialidades 
de dicho Fraccionamiento. 

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Unidad 
Condominal LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A, la cantidad de $7,039.60 (Siete mil treinta y nueve pesos 
60/100 M. N.). 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión de la Unidad Condominal  LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A, la siguiente cantidad: 

Presupuesto Urbanización  $  11,851,055.74  x1.875%  $    222,207.30  
          

Total 
  

 $ 222,207.30  

    (Doscientos veintidós mil doscientos siete pesos 30/100 M. N.) 
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15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Impuestos por 
Superficie Vendible, la siguiente cantidad: 

Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de Tipo Residencial Campestre  

Superficie Vendible  36,424.887   m²  x  $42.2744 $1,539,840.24 

       Total  
    

$1,539,840.24  

(Un millón quinientos treinta y nueve mil ochocientos cuarenta 24/100 M.N.). 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para la 
Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial Campestre denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO 
IV-A”, ubicada en Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-1, Fraccionamiento Hacienda El 
Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: 5 CONDOMINIOS 
conformados de la siguiente manera “CONDOMINIO 1: 46 VIVIENDAS,  CONDOMINIO 2: 50 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO 3: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 4: 50 VIVIENDAS Y CONDOMINIO 5: 50 VIVIENDAS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio, Derechos de Supervisión e Impuestos por 
Superficie Vendible, las cantidades señaladas en los Considerandos 13, 14 y 15 del Dictamen Técnico, en un 
plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor 
deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago indicado en el Considerado 13 y 14.  

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus condominios, el proyecto 
autorizado para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, así como la factibilidad vigente, 
emitido por la Comisión Estatal de Aguas u organismo operador correspondiente. 

5. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus condominios, el proyecto 
de electrificación autorizado para el condominio en cuestión, emitido por Comisión Federal de Electricidad. 

6. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y en 
el presente Acuerdo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga al Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal  de Grupo Nurban de México 
Terrenos, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial Campestre 
denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-A”, ubicada en Avenida Hacienda El Campanario sin número, 
Lote 17-1, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, consistente en: 5 CONDOMINIOS conformados de la siguiente manera “CONDOMINIO 1: 46 
VIVIENDAS,  CONDOMINIO 2: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 3: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 4: 50 
VIVIENDAS Y CONDOMINIO 5: 50 VIVIENDAS”. 
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SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio, Derechos de Supervisión e 
Impuestos por Superficie Vendible, las cantidades señaladas en los Considerandos 13, 14 y 15 del Dictamen 
Técnico, así como dar cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un 
plazo no mayor a 30 días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

TERCERO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus 
condominios, el proyecto autorizado para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, así 
como la factibilidad vigente, emitido por la Comisión Estatal de Aguas u organismo operador correspondiente. 

CUARTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización 
de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus condominios, el 
proyecto de electrificación autorizado para el condominio en cuestión, emitido por Comisión Federal de 
Electricidad. 

QUINTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

SEXTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta en 
tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de 
ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para 
Venta de Unidades Privativas”. 

SÉPTIMO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

OCTAVO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 

Derivado de lo anterior y dado que la presente autorización es para áreas para vivienda, se podrá realizar la 
construcción de viviendas hasta que cuente con la autorización de venta de unidades privativas y obtenga las 
licencias de construcción correspondientes.  

NOVENO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 

contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

DECIMO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo 

y en el presente Acuerdo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 
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SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 

efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Villa 
Cayetano Rubio y al Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal de Grupo de Nurban de México 
Terrenos, S.A. de C.V. 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 06 DE FEBRERO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DANIEL RODRIGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 

EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 10 (DIEZ) FOJAS ÚTILES.--------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 

 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual 
tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal Año I, No. 1, 
Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 2015; el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área 
encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 
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5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por el Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal  de Grupo 
Nurban de México Terrenos, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo 
Residencial Campestre denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B”, ubicada en Avenida Hacienda El 
Campanario sin número, Lote 17-2, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: 5 CONDOMINIOS conformados de la siguiente manera 
“CONDOMINIO 1: 31 VIVIENDAS,  CONDOMINIO 2: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 3: 50 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO 4: 50 VIVIENDAS Y CONDOMINIO 5: 50 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad 
administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante escritura pública número 32,707 de fecha 9 de diciembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Moisés Solís García, Adscrito a la Notaria Publica número 33, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios: 
00132705/0012, 00211471/0019 de fecha 17 de marzo de 2017, se formaliza el contrato de compraventa a 
favor de Grupo Nurban de México Terrenos, Sociedad Anónima de Capital Variable, a quien se le denomina 
como la parte compradora, de los siguientes inmuebles: 
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A. Lote de terreno identificado como Área Comercial y Servicios CS-14, localizado en  la Zona II, Gran 
Vestíbulo Urbano, del Fraccionamiento denominado Hacienda El campanario, ubicado en la Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 
74,061.450 m², con clave catastral número 140100134086004. 

B. Fracción identificada como Área Comercial y Servicios CS-17, localizada en la Zona II, Gran Vestíbulo 
Urbano, del Fraccionamiento denominado Hacienda El campanario, ubicado en la Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 64,289.763 m², 
con clave catastral número 140100134086044. 

2. Mediante escritura pública número 33,085 de fecha 2 de febrero de 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Serrano Berry, Titular de la Notaria Publica número 33, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios: 
559145/1, 559146/1 de fecha 7 de abril de 2017, se hizo constar la protocolización que otorgo la sociedad 
mercantil denominada Grupo Nurban de México Terrenos, Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto a la 
Autorización del Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial Hacienda El Campanario, 
Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, ubicado en la Delación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad de Querétaro: 
como consecuencia de dicha Relotificación conformado en dos inmuebles, como a continuación se describen: 

A. Lote 17-1 de los que conformaron la Fracción 17, perteneciente a la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, 
del Fraccionamiento denominado Hacienda El campanario, ubicado en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 36,424.887 m², con 
clave catastral número 140100134086044. 

B. Lote 17-2 de los que conformaron la Fracción 17, perteneciente a la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, 
del Fraccionamiento denominado Hacienda El campanario, ubicado en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 27,864.876 m², con 
clave catastral número 140100134086503. 

3. Mediante escritura pública número 6,726 de fecha 12 de septiembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Roberto Espinosa Badial, Notario de la Notaria Publica número 113, de esta demarcación notarial, cuyo 
testimonio quedo inscrito en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en el Registro Público de la propiedad mediante 
folio electrónico 85816, de fecha 28 de agosto de 2016, se hizo constar la protocolización parcial del contenido 
del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil denominada Lomas 
Desarrollo Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, donde se acuerda y aprueba cambiar de 
denominación social de Lomas Desarrollo Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, por la de 
GRUPO NURBAN DE MÉXICO TERRENOS, S.A. DE C.V., así como se otorga el poder general a favor de 
Rogeiro Castañeda Sachs.   

4. La Secretaria de Desarrollo Sustentable del estado de Querétaro, emito oficio número DCA/261/00, 
UCADES.IA-MIA-95041E, de fecha 08 de mayo de 2000, ratifica la aplicación de los términos indicados en el 
Dictamen de Impacto Ambiental DE/1289/95 de fecha 5 de diciembre de 1995, emitido por la entonces, 
Dirección de Ecología de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del gobierno del 
Estado, que autoriza en materia de impacto ambiental la realización progresiva del fraccionamiento Hacienda 
El Campanario, en una superficie de 132-14-63 ha., en el municipio de Querétaro, Qro., en el que se incluye la 
Unidad Condominal  LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B. 

5. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número BOO.921.01.3156 de fecha 15 de abril de 2015, 
referente al Título de Concesión número 08QRO104937/12HMDL12 otorgado para explotar, usar o aprovechar 
Aguas Nacionales Subterráneas, para uso Público Urbano, a través de dos pozos ubicados en el predio 
denominado Fraccionamiento Hacienda El Campanario, en el Municipio de Querétaro, Qro., en el que se 
incluye la Unidad Condominal LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B. 

6. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201702692 autorizado en fecha 28 de marzo de 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo para 
ubicar en el predio localizado en la Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-2, Fraccionamiento 
Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con una superficie de 
27,864.87 m², una Unidad Condominal con 5 condominios: condominio 1: treinta y un (31) viviendas,  
condominio 2: cincuenta (50) viviendas, condominio 3: cincuenta (50) viviendas, condominio 4: cincuenta (50) 
viviendas y condominio (5): cincuenta 50 viviendas. 
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7. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/261/2017 de fecha 02 de mayo de 2017, emite el Visto Bueno de Proyecto de área 
de contenedores de residuos de los Condominios Habitacionales IV-A (46 viviendas) y IV-B (31 viviendas), tipo 
Residencial denominado Lomas del Campanario IV-A y IV-B, propuesto en el Fraccionamiento Residencial El 
Campanario, en la Delegación Cayetano Rubio de esta ciudad. 

8. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio DP-409/2017 de fecha 05 de junio de 2017, emite la 
factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido a nombre de Grupo Nurban de México 
Terrenos,  (LOMAS IV), ubicado en Av. El Campanario, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, del 
Municipio de Querétaro. 

9. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201714594 autorizado en fecha 26 de diciembre de 2017, emite la Ratificación del Dictamen de 
Uso de Suelo, para ubicar en el predio localizado en la Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-
2, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con 
una superficie de 27,864.87 m², una Unidad Condominal con 5 condominios: condominio 1: treinta y un (31) 
viviendas,  condominio 2: cincuenta (50) viviendas, condominio 3: cincuenta (50) viviendas, condominio 4: 
cincuenta (50) viviendas y condominio (5): cincuenta 50 viviendas. 

10. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700052 de fecha 05 de enero de 
2018, emitió El Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo 
Residencial Campestre denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B”, ubicada en Avenida Hacienda El 
Campanario sin número, Lote 17-2, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: 5 CONDOMINIOS conformados de la siguiente manera 
“CONDOMINIO 1: 31 VIVIENDAS,  CONDOMINIO 2: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 3: 50 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO 4: 50 VIVIENDAS Y CONDOMINIO 5: 50 VIVIENDAS”. 

11. Mediante oficio folio HCA-04.18 de fecha 16 de enero de 2018, emite el Visto Bueno a los proyectos 
presentados para las redes hidrosanitarias (pluvial, potable y sanitaria), en relación a las fracciones 17-1 con 
clave catastral 140100134086503 y Fracción 17-2 con clave catastral 140100134086044, en los cuales se 
pretende desarrollar una Unida Condominal con 5 condominios encada fracción y que será denominada como 
lomas del Campanario IV ubicados en la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, en el fraccionamiento Hacienda El 
Campanario, en esta ciudad.  

12. La Unidad Condominal da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie de transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, para 
equipamiento urbano y vialidades, al formar parte del Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio; del que mediante escritura pública número 32,693, de fecha 08 de diciembre 
de 2016 pasada ante la fe del Lic. Alejandro Serrano Berry, Titular de la Notaría No. 33, de esta ciudad e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en el folio 00211473/006, 00211597/0005, 
00557409/0002, de fecha 15 de marzo de 2017, se llevó a cabo la protocolización de la donación a título 
gratuito a favor del Municipio de Querétaro de las superficies por concepto de equipamiento urbano y vialidad 
de dicho Fraccionamiento. 

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Unidad 
Condominal  LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B, la cantidad de $7,039.60 (Siete mil treinta y nueve pesos 
60/100 M. N.). 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión de la Unidad Condominal  LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B, la siguiente cantidad: 

Presupuesto Urbanización  $    8,646,643.29  x1.875%  $    162,124.56  

          
Total 

  
 $  162,124.56  

    (Ciento sesenta y dos mil ciento veinticuatro pesos 56/100 M. N.) 
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15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Impuestos por 
Superficie Vendible, la siguiente cantidad: 

Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de Tipo Residencial 

Superficie Vendible  27,864.876   m²  x  $42.2744 $1,177,970.91 

       Total  
    

$1,177,970.91  

(Un millón ciento setenta y siete mil novecientos setenta 91/100 M.N.). 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para la 
Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial Campestre denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO 
IV-B”, ubicada en Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-2, Fraccionamiento Hacienda El 
Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: 5 CONDOMINIOS 
conformados de la siguiente manera “CONDOMINIO 1: 31 VIVIENDAS,  CONDOMINIO 2: 50 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO 3: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 4: 50 VIVIENDAS Y CONDOMINIO 5: 50 VIVIENDAS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio, Derechos de Supervisión e Impuestos por 
Superficie Vendible, las cantidades señaladas en los Considerandos 13, 14 y 15 del Dictamen Técnico, en un 
plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor 
deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago indicado en el Considerado 13 y 14.  

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus condominios, el proyecto 
autorizado para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, emitido por la Comisión Estatal 
de Aguas u organismo operador correspondiente. 

5. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus condominios, el proyecto 
de electrificación autorizado para el condominio en cuestión, emitido por Comisión Federal de Electricidad. 

6. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y en 
el presente Acuerdo. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga al Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal de Grupo Nurban de México 
Terrenos, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Residencial 
Campestre denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B”, ubicada en Avenida Hacienda El Campanario sin 
número, Lote 17-2, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad, consistente en: 5 CONDOMINIOS conformados de la siguiente manera “CONDOMINIO 1: 31 
VIVIENDAS, CONDOMINIO 2: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 3: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 4: 50 
VIVIENDAS Y CONDOMINIO 5: 50 VIVIENDAS”. 
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SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio, Derechos de Supervisión e 
Impuestos por Superficie Vendible, las cantidades señaladas en los Considerandos 13, 14 y 15 del Dictamen 
Técnico, así como dar cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un 
plazo no mayor a 30 días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

TERCERO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus 
condominios, el proyecto autorizado para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, emitido 
por la Comisión Estatal de Aguas u organismo operador correspondiente. 

CUARTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización 
de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus condominios, el 
proyecto de electrificación autorizado para el condominio en cuestión, emitido por Comisión Federal de 
Electricidad. 

QUINTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

SEXTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta en 
tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de 
ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para 
Venta de Unidades Privativas”. 

SÉPTIMO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

OCTAVO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 

Derivado de lo anterior y dado que la presente autorización es para áreas para vivienda, se podrá realizar la 
construcción de viviendas hasta que cuente con la autorización de venta de unidades privativas y obtenga las 
licencias de construcción correspondientes.  

NOVENO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

DECIMO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo 
y en el presente Acuerdo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Villa 
Cayetano Rubio y al Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal  de Grupo de Nurban de México 
Terrenos, S.A. de C.V. 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 06 DE FEBRERO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DANIEL RODRIGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 10 (DIEZ) FOJAS ÚTILES.--------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 
 

 
ATENTAMENTE. 

“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual 
tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal Año I, No. 1, 
Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 2015; el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área 
encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 
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5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II.  Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por el Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal  de Grupo 
Nurban de México Terrenos, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
Campestre denominado “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B CONDOMINIO 1”, perteneciente a la Unidad 
Condominal denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B”, ubicada en Avenida Hacienda El Campanario 
sin número, Lote 17-2, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad, consistente en: “31 ÁREAS PARA VIVIENDA”; y requiere a esta autoridad administrativa para 
que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante escritura pública número 32,707 de fecha 9 de diciembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Moisés Solís García, Adscrito a la Notaria Publica número 33, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios: 
00132705/0012, 00211471/0019 de fecha 17 de marzo de 2017, se formaliza el contrato de compraventa a 
favor de Grupo Nurban de México Terrenos, Sociedad Anónima de Capital Variable, a quien se le denomina 
como la parte compradora, de los siguientes inmuebles: 
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A. Lote de terreno identificado como Área Comercial y Servicios CS-14, localizado en  la Zona II, Gran 
Vestíbulo Urbano, del Fraccionamiento denominado Hacienda El campanario, ubicado en la Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Qro., con una superficie de 74,061.450 m², con 
clave catastral número 140100134086004. 

B. Fracción identificada como Área Comercial y Servicios CS-17, localizada en la Zona II, Gran Vestíbulo 
Urbano, del Fraccionamiento denominado Hacienda El campanario, ubicado en la Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Qro., con una superficie de 64,289.763 m², con clave 
catastral número 140100134086044. 

2. Mediante escritura pública número 33,085 de fecha 2 de febrero de 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Serrano Berry, Titular de la Notaria Publica número 33, de esta demarcación notarial, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la ciudad de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios: 
559145/1, 559146/1 de fecha 7 de abril de 2017, se hizo constar la protocolización que otorgo la sociedad 
mercantil denominada Grupo Nurban de México Terrenos, Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto a la 
Autorización del Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial Hacienda El Campanario, 
Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, ubicado en la Delación Villa Cayetano Rubio de esta ciudad de Querétaro: 
como consecuencia de dicha Relotificación conformado en dos inmuebles, como a continuación se describen: 

A. Lote 17-1 de los que conformaron la Fracción 17, perteneciente a la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, del 
Fraccionamiento denominado Hacienda El campanario, ubicado en la Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 36,424.887 m², con clave 
catastral número 140100134086044. 

B. Lote 17-2 de los que conformaron la Fracción 17, perteneciente a la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, 
del Fraccionamiento denominado Hacienda El campanario, ubicado en la Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 27,864.876 m², con 
clave catastral número 140100134086503. 

3. Mediante escritura pública número 6,726 de fecha 12 de septiembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Roberto Espinosa Badial, Notario de la Notaria Publica número 113, de esta demarcación notarial, cuyo 
testimonio quedo inscrito en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en el Registro Público de la propiedad mediante 
folio electrónico 85816, de fecha 28 de agosto de 2016, se hizo constar la protocolización parcial del contenido 
del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil denominada Lomas 
Desarrollo Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, donde se acuerda y aprueba cambiar de 
denominación social de Lomas Desarrollo Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, por la de 
GRUPO NURBAN DE MÉXICO TERRENOS, S.A. DE C.V., así como se otorga el poder general a favor de 
Rogeiro Castañeda Sachs.   

4. La Secretaria de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, mediante oficio número DCA/261/00, 
UCADES.IA-MIA-95041E, de fecha 08 de mayo de 2000, ratifica la aplicación de los términos indicados en el 
Dictamen de Impacto Ambiental DE/1289/95 de fecha 5 de diciembre de 1995, emitido por la entonces, 
Dirección de Ecología de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología del gobierno del 
Estado, que autoriza en materia de impacto ambiental la realización progresiva del fraccionamiento Hacienda 
El Campanario, en una superficie de 132-14-63 ha., en el municipio de Querétaro, Qro., en el que se incluye al 
Condominio LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B CONDOMINIO 1. 

5. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número BOO.921.01.3156 de fecha 15 de abril de 2015, 
emite a la empresa Hacienda El Campanario, S.A. de C.V., el Título de Concesión número 
08QRO104937/12HMDL12, otorgado para explotar, usar o aprovechar Aguas Nacionales Subterráneas, para 
uso Público Urbano, a través de dos pozos ubicados en el predio denominado Fraccionamiento Hacienda El 
Campanario, en el Municipio de Querétaro, Qro., en el que se incluye al Condominio LOMAS DEL 
CAMPANARIO IV-B CONDOMINIO 1. 

6. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/261/2017 de fecha 02 de mayo de 2017, emite el Visto Bueno de Proyecto de área 
de contenedores de residuos de los Condominios Habitacionales IV-A (46 viviendas) y IV-B (31 viviendas), tipo 
Residencial denominado Lomas del Campanario IV-A y IV-B, propuesto en el Fraccionamiento Residencial El 
Campanario, en la Delegación Cayetano Rubio de esta ciudad. 
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7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio DP-409/2017 de fecha 05 de junio de 2017, emite la 
factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido a nombre de Grupo Nurban de México 
Terrenos, (LOMAS IV), ubicado en Av. El Campanario, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, del 
Municipio de Querétaro, en el que se incluye al Condominio LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B CONDOMINIO 
1. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201714594 autorizado en fecha 26 de diciembre de 2017, emite la Ratificación del Dictamen de 
Uso de Suelo, para ubicar en el predio localizado en la Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-
2, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, con 
una superficie de 27,864.87 m², una Unidad Condominal con 5 condominios: condominio 1: treinta y un (31) 
viviendas,  condominio 2: cincuenta (50) viviendas, condominio 3: cincuenta (50) viviendas, condominio 4: 
cincuenta (50) viviendas y condominio (5): cincuenta 50 viviendas. 

9. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700124 de fecha 25 de enero de 
2018, emitió El Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
Campestre denominado “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B CONDOMINIO 1”, perteneciente a la Unidad 
Condominal denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B”, ubicada en Avenida Hacienda El Campanario 
sin número, Lote 17-2, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad, consistente en: “31 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

10. La empresa denominada Hacienda El Campanario, S.A. de C.V., quien es el Organismo Operador para los 
servicios de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, mediante oficio folio HCA-04.18 de fecha 16 de enero de 
2018, emite el Visto Bueno a los proyectos presentados para las redes hidrosanitarias (pluvial, potable y 
sanitaria), en relación a las fracciones 17-1 con clave catastral 140100134086503 y Fracción 17-2 con clave 
catastral 140100134086044, en los cuales se pretende desarrollar una Unida Condominal con 5 condominios 
encada fracción y que será denominada como lomas del Campanario IV ubicados en la Zona II, Gran Vestíbulo 
Urbano, en el fraccionamiento Hacienda El Campanario, en esta ciudad.  

11. El Condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie de transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, para 
equipamiento urbano y vialidades, al formar parte del Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio; del que mediante escritura pública número 32,693, de fecha 08 de diciembre 
de 2016 pasada ante la fe del Lic. Alejandro Serrano Berry, Titular de la Notaría No. 33, de esta ciudad e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en el folio 00211473/006, 00211597/0005, 
00557409/0002, de fecha 15 de marzo de 2017, se llevó a cabo la protocolización de la donación a título 
gratuito a favor del Municipio de Querétaro de las superficies por concepto de equipamiento urbano y vialidad 
de dicho Fraccionamiento. 

12. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número EXP C-0016 de fecha 06 de febrero de 
2018, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Unidad 
Condominal Habitacional de Tipo Residencial Campestre denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B”, 
ubicada en Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-2, Fraccionamiento Hacienda El 
Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: 5 CONDOMINIOS 
conformados de la siguiente manera “CONDOMINIO 1: 31 VIVIENDAS, CONDOMINIO 2: 50 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO 3: 50 VIVIENDAS, CONDOMINIO 4: 50 VIVIENDAS Y CONDOMINIO 5: 50 VIVIENDAS”. 

13. La empresa denominada Hacienda El Campanario, S.A. de C.V., quien es el Organismo Operador auxiliar 
de auto abasto en la prestación de los servicios integrales de agua dentro del Fraccionamiento Hacienda El 
Campanario, mediante oficio folio HCA-33.18 de fecha 08 de marzo de 2018, emite la factibilidad para los 
servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, en relación al Condominio 1, ubicado dentro de la 
Unidad Condominal Lomas del Campanario IV–B, localizada en la Zona II, Gran Vestíbulo Urbano, en el 
fraccionamiento Hacienda El Campanario, en esta ciudad, en la cual se pretenden desarrollar 31 lotes 
habitacionales. 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio  
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LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B CONDOMINIO 1, la cantidad de $8,044.69 (Ocho mil cuarenta y cuatro 
pesos 69/100 M. N.). 

15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión del Campanario LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B CONDOMINIO 1, la siguiente cantidad: 

 

Presupuesto Urbanización  $    4,192,872.19  x1.875%  $      78,616.35  
          

Total 
  

 $    78,616.35  
 

 (Setenta y ocho mil seiscientos dieciséis pesos 35/100 M. N.) 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Residencial Campestre denominado “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B 
CONDOMINIO 1”, perteneciente a la Unidad Condominal denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B”, 
ubicada en Avenida Hacienda El Campanario sin número, Lote 17-2, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, consistente en: “31 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión del 
Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 14 y 15 del Dictamen Técnico, en un plazo 
máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá 
remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple del comprobante de pago indicado en el Considerado 14 y 15.  

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus condominios, el proyecto 
de electrificación autorizado para el condominio en cuestión, emitido por Comisión Federal de Electricidad. 

5. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y en 
el presente Acuerdo. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se otorga al Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal de Grupo Nurban de México 
Terrenos, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial Campestre 
denominado “ LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B CONDOMINIO 1”, perteneciente a la Unidad Condominal 
denominada “LOMAS DEL CAMPANARIO IV-B”, ubicada en Avenida Hacienda El Campanario sin número, 
Lote 17-2, Fraccionamiento Hacienda El Campanario, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta 
ciudad, consistente en: “31 ÁREAS PARA VIVIENDA”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y por los Derechos de Supervisión 
del Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 14 y 15 del Dictamen Técnico, así como dar 
cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  
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Una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

TERCERO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio de la Unidad Condominal y sus 
condominios, el proyecto de electrificación autorizado para el condominio en cuestión, emitido por Comisión 
Federal de Electricidad. 

CUARTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 

Derivado de lo anterior y dado que la presente autorización es para áreas para vivienda, se podrá realizar la 
construcción de viviendas hasta que cuente con la autorización de venta de unidades privativas y obtenga las 
licencias de construcción correspondientes. 

OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

NOVENO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo 
y en el presente Acuerdo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 
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CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Villa 
Cayetano Rubio y al Ing. Rogeiro Castañeda Sachs, Representante Legal  de Grupo de Nurban de México 
Terrenos, S.A. de C.V. 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 14 DE MARZO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DANIEL RODRIGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------ 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 

EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 09 (NUEVE) FOJAS ÚTILES.-------------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 20 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 

 
 
 

ATENTAMENTE. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 

 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 
FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), 
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 
TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS  
FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, MISMA 
QUE MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 9 DE MAYO DE 2017 SE MODIFICA, SIENDO ACTUALMENTE 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 
constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva 
las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y 
permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología; misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se 
modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible y le ha otorgado, entre otras,  las siguientes facultades y 
atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible 
del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el  ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole 
entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V 
del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, delega entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana 
y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible municipal, la emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, 
estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la Secretaría de Desarrollo 
Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, 
siendo actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo Urbano del 

Municipio de Querétaro. 

SÉPTIMO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
misma que mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 

Sostenible el ejercicio de la facultad de reconocer administrativamente la causahabiencia a que se refiere el artículo 165 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los 

solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. …” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal, misma que 
mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible a través de su Titular, es la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 16 de marzo de 2018, dirigido a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, presentado por la Lic. 
Sara Juliana Galván García, Apoderada Legal de“CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, 
solicita la Autorización del Reconocimiento Administrativo de la Causahabiencia, de la Etapa 4 del fraccionamiento 
denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la 
Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante escritura pública número 66,090 de fecha 06 de febrero de 1991. Ante la fe del Lic. Ignacio Soto Borja, 
Titular de la Notaria Pública Número 129 del Distrito Federal, instrumento inscrito en el Registro Público del comercio, 
en el folio mercantil número 146103 de fecha 10 julio de 1991, se hace constar la comparecencia del Señor Elías 
Reyes Castellanos, por si y en representación de los señores Dionisio Julián Sánchez Carbajal, Jorge Arturo Sánchez 
Carbajal, Martha Adriana Sánchez Carbajal y Dionisio Sánchez González, se constituye una Sociedad Anónima de 
Capital Variable que se denomina “Inmobiliaria Estoril”, que siempre seguida de las palabras Sociedad Anónima de 
Capital Variable o bien sus abreviaturas S.A. de C.V.  

2. Mediante Escritura pública número 44,863 de fecha 21 de agosto de 2000, ante la fe del Lic. Jorge Maldonado 
Guerrero, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 04 de esta Demarcación Judicial, Instrumento inscrito en el 
Registro Público del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil número 6705/1, se hace constar la Constitución de la 
Sociedad Mercantil denominada “Grupo GL Construcciones y Promociones S.A. de C.V., así como las facultades del 
Consejo de Administración o del Administrador en su caso a favor del Señor Gerardo Gabriel González Fernández , 
Poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de Administración, Poder General para Actos de 
Dominio, Poder para Suscribir Títulos de Crédito y Contratar Obligaciones a Cargo de la Sociedad, Substituir en parte 
este Poder y Otorgar Poderes Generales y Especiales. 

3. Mediante escritura pública número 14,276, de fecha 03 de julio de 2008, pasada ante la fe de la Lic. Virginia Ortiz 
Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de esta ciudad, bajo los folios inmobiliarios 00258666/0003 y 
000258665/0002, de fecha 12 de febrero de 2009, se hace constar la adquisición que realiza la empresa “Grupo GL 
Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable, de dos predios que formaban parte de la 
Fracción Quinta del Lote B de la Antigua Hacienda de Montenegro con superficies de 89,907.00 m² y 28,778.00 m². 

4. Mediante Escritura Pública número 14,277, de fecha 03 de julio de 2008, pasada ante la Fe de la Lic. Virginia Ortiz 
Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, en la que se hace 
constar la adquisición que realiza la empresa “Grupo GL Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, de un predio conocido como “El Mirador”, del Lote B de la Ex Hacienda de Montenegro con superficie 
de 80,500.00 m²; instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de esta ciudad, bajo el folio 
inmobiliario 00167221/0003, de fecha 1° de septiembre de 2008.  

5. Mediante escritura pública número 14,278, de fecha 03 de julio de 2008, pasada ante la Fe de la Lic. Virginia Ortiz 
Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, en la que se hace 
constar la protocolización del contrato de compra venta que celebran  la empresa “Grupo GL Construcciones y 
Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable y el C. Gerardo Gabriel González Fernández en representación 
del Antonio Juárez Bolaños, respecto de dos predios que formaban parte del predio rústico en la Ex Hacienda de 
Montenegro con superficies de 33,000.00 m² y 18,320.00 m²; instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio de esta ciudad, bajo los folios inmobiliarios 00315167/0002 y 000315171/0002, de fecha 04 
de marzo de 2009. 
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6. Mediante la Escritura Pública número 15,664 de fecha 11 de marzo de 2009, pasada ante la Fe de la Lic. Virginia Ortiz 
Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 00258665/0003, de fecha 17 de abril de 2009, se 
protocoliza el Deslinde Catastral DMC2008253 de fecha 11 de junio de 2008, mediante la cual  se determina que la 
fracción del predio rústico tomado de la Fracción Quinta del Lote B de la Antigua Hacienda de Montenegro, queda con 
una superficie de 38,945.469 m². 

7. Mediante escritura pública número 15,668 de fecha 12 de marzo de 2009, pasada ante la Fe de la Lic. Virginia Ortiz 
Arana, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad bajo el folio inmobiliario número 206559/4 de fecha 10 de 
agosto de 2009, documento en el que se hace constar el contrato de compraventa celebrado entre la Empresa 
denominada “Satisfaxion Latinoamérica”, Sociedad Anónima de Capital Variable, como vendedora, y por otra parte la 
Empresa denominada “Grupo GL Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable como 
compradora, respecto de una unidad topográfica que integran 3 fracciones de terreno que formaron parte del Lote B 
de la Fracción Quinta de la Ex Hacienda Montenegro, con una superficie total de 304,727.103 m². 

8. Mediante escritura pública número 148,326 de fecha 30 de noviembre de 2015, ante la fe del Lic. Ariel Ortiz Macías, 
Titular de la Notaria 103 del Distrito Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00332706/0011, 00332707/0016, 00332708/0013 de 
fecha 26 de septiembre de 2016, se hace constar el contrato de Compraventa que celebran por una parte “Inmobiliaria 
Estoril”, S.A. de C.V., representada por los Lic. Juan Carlos Díaz Arelle y Jorge Mariano Espinosa de los Reyes Dávila 
y de otra “Compradora de Proyectos.”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en lo sucesivo la Parte Vendedora, 
Representada por “Inmobiliaria Estoril”, S.A., de las siguientes superficies: 

 Etapa 6 con una superficie de 60,097.17 m2. 

 Etapa 7 con una superficie de 60, 340.77 m2.  

 Etapa 8 con una superficie de 46,633.03 m2. 

9. Mediante escritura pública número 148,327 de fecha 30 de noviembre de 2015, ante la fe del Lic. Ariel Ortiz Macías, 
Titular de la Notaria 103 del Distrito Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00332704/0009, 00332705/0009, 00332706/0012, 
00332707/00017, 00332708/0014, 00332709/0009 de fecha 27 de septiembre de 2016, se hace constar el Contrato de 
Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, que celebran por una parte como 
Fideicomitente “A” y Fideicomisario “A”, “Inmobiliaria Estoril”, S.A. de C.V., representada por los Lic. Juan Carlos Díaz 
Arelle y Jorge Mariano Espinosa de los Reyes Dávila, de otra parte el Fideicomitente “B”, “Grupo GL Construcciones y 
Promociones”, S.A de C.V., Representada por el Señor Gabriel González Fernández y de una última parte Fiduciaria 
“CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria representada por sus Delgados 
Fiduciarios, Itzel Crisóstomo Guzmán y Norma Serrano Ruiz, conformando por: 

 Etapa 4 con una superficie de 104,783.52 m2. 

 Etapa 5 con una superficie de   590,43.99 m2. 

 Etapa 6 con una superficie de   60,097.17 m2. 

 Etapa 7 con una superficie de   60,340.77 m2.  

 Etapa 8 con una superficie de   46,633.03 m2. 

 Etapa 9 con una superficie de   42,888.28 m2. 

10. Mediante escritura Pública 148,822, de fecha 06 de septiembre de 2016, ante la fe del Lic. Ariel Ortiz Macías, Titular 
de la Notaria 103 del Distrito Federal, se hace constar el Poder general Limitado que otorga “CIBANCO”, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso de 
Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, en lo sucesivo la poderdante, representado por sus 
delgados fiduciarios los señores Itzel Crisóstomo Guzmán y Juan Pablo Baigts Lastiri, por instrucción del comité 
técnico de dicho fideicomiso, favor de los señores Héctor Francisco Mendoza Pesquera, Sara Juliana Galván García, 
Cira Fabela Hernández, Juan Carlos Díaz Arelle, Jorge Mariano Espinosa de los Reyes Dávila, Guillermo Guzmán 
Cuevas y Víctor Manuel López de Anda en lo sucesivo los apoderados, para que lo ejerciten conjuntamente o 
separadamente. 

11. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante oficio número C.SCT. 721.411.480/08, de fecha 12 de 
noviembre del 2008, otorga permiso para acceso dentro del derecho de vía a la altura del Kilómetro 22+908 Cpo. “A” 
de la Carretera Querétaro – San Luis Potosí, tramo Querétaro - Límite de Estados Querétaro/San Luis Potosí, al 
desarrollo habitacional que se desarrolla en la Ex Hacienda de Montenegro, presentando firma de documento que 
implica la aceptación  de los términos y condiciones de dicha autorización, por parte de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y la empresa  “Satisfaxion Latinoamerica”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
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12. Mediante oficio número 0709/2008 de fecha 29 de julio de 2008, la Comisión Federal de Electricidad otorga la 
factibilidad para el suministro de energía eléctrica a favor de la empresa “Grupo GL Construcciones y Promociones”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, para el fraccionamiento “Montenegro” ubicado en la Carretera Federal 57 Km. 
22.5, en el Municipio de Querétaro. 

13. Presenta copia del Dictamen de Impacto Vial  emitido por la Dirección de Tránsito Municipal mediante oficio número 
SSPM/DT/IT/2382/2008, de fecha 12 de noviembre de 2008, para el desarrollo habitacional al que denomina como 
“Montenegro La Castilla”, ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, mismo que se encuentra condicionado a dar 
cumplimiento a las acciones de mitigación que en el mismo se indican. 

14. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0974/2008, de fecha 24 de noviembre de 2008, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la autorización en materia de impacto ambiental a favor de la 
empresa “Satisfaxión Latinoamérica”,  Sociedad Anónima de Capital Variable, para un desarrollo habitacional 
denominado “Montenegro”, con una superficie de 304,727.00 m², ubicado en Carretera a Querétaro - San Luis Potosí 
Km. 23+000, fracción del Lote B de la Fracción 5ª de la Ex Hacienda Montenegro, Delegación Santa Rosa Jáuregui, 
para 250 (doscientas cincuenta) viviendas, debiendo dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en dicha 
autorización.  

15. Mediante Licencia de Fusión de predios número 2009-241 de fecha 15 de mayo de 2009, la dirección de desarrollo 
urbano autoriza la fusión de seis lotes de la Ex Hacienda Montenegro, con superficie de las fracciones de 304,727.103 
m²; 33,000.00 m²; 18,320.00 m², 38,945.00 m²; 80,500.00 m² y 89,907.00 m², quedando una superficie total de 
565,399.10 m². 

16. Mediante el Dictamen de Uso de Suelo número 2009-3622, de fecha 04 de junio de 2009, emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, 
actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible se autorizó el uso de suelo con densidad de 400 hab/Ha, para un 
desarrollo habitacional que se encuentra en la Ex Hacienda Montenegro, en un predio ubicado en la Carretera a San 
Luis Potosí en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie total de 565,399.10 
m². 

17. Mediante oficio con folio DDU/COPU/FC/1851/2009, de fecha 03 de junio de 2009, la Dirección de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Querétaro, emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del fraccionamiento de tipo popular 
denominado “Montenegro”, para desarrollar en 9 Etapas, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 

18. El promotor presenta copia del proyecto de electrificación del fraccionamiento Montenegro,  autorizado con fecha del 
10 de junio de 2009, por la Comisión Federal de Electricidad, bajo el expediente 1347/2009. 

19. Mediante oficio SEDESU/SSMA/0395/2009, de fecha 09 de junio de 2009, la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 
Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la autorización en materia de impacto ambiental a favor de la empresa 
“Grupo GL Construcciones y Promociones”, Sociedad Anónima de Capital Variable, para un desarrollo habitacional 
denominado “Montenegro GL”, con una superficie de 25.9932 Ha, ubicado en un predio identificado como Polígonos 1, 
2, 3, 4 y 5 de diversas Fracciones de la Ex Hacienda Montenegro, Delegación Santa Rosa Jáuregui, para 500 
(quinientas) viviendas, ampliando el número de viviendas autorizadas a 750 (setecientas cincuenta) viviendas, donde 
las 1,407 (mil cuatrocientas siete) viviendas restantes del fraccionamiento Montenegro, serán autorizadas una vez que 
cuente con la factibilidad de agua potable correspondiente, debiendo dar cumplimiento a las condicionantes señaladas 
en dicha autorización. 

20. Mediante Acuerdo de la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente, 
actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, con folio Exp. 20/09 de fecha 30 de junio de 2009, publicado en el 
Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” en fecha 16 de octubre del 2009, se emitió la autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1, y la Nomenclatura del fraccionamiento de tipo popular denominado 
Montenegro, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

21. El promotor presenta copia del Proyecto Autorizado de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Drenaje Pluvial para el 
fraccionamiento Montenegro, Etapa 2 mediante el oficio con folio 09-153-02 y expediente SR-006-08-D, de fecha 10 
de noviembre de 2009, otorgado por la Comisión Estatal de Aguas. 

22. Mediante oficio número SSPM/DAA/ALU/539/2010, de fecha 15 de junio de 2010, la Dirección de Aseo y Alumbrado 
Público Municipal, emitió la Opinión Técnica y de Servicio para la Autorización del Proyecto de Alumbrado 
correspondiente al fraccionamiento Montenegro, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, mismo que cumple con las normas establecidas en el Manual de Instalaciones de Alumbrado Público; dando 
así cumplimiento al Resolutivo Tercero del Acuerdo citado en el considerando anterior. 

23. Mediante oficio folio 09-153-05, expediente SR-006-08-D, de fecha 29 de mayo de 2013, la Comisión Estatal de Aguas 
emite el proyecto registrado del Colector Sanitario Montenegro, del Fraccionamiento Montenegro, ubicado en la Ex 
Hacienda de Montenegro, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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24. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/COU/FC/293/2016, de fecha 25 de enero 
de 2016, emitió la Autorización del Proyecto de Relotificación de las etapas 4, 5, 6, 7 y 8 del fraccionamiento de tipo 
popular denominado Montenegro, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a 
la modificación únicamente en lo relacionado con el número de viviendas de las etapas referidas de acuerdo con la 
densidad de población autorizada. 

25. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/COU/FC/0309/2017, de fecha 23 de marzo 
de 2017 , emitió el Visto Bueno del Proyecto de Relotificación de la Etapa 8 del fraccionamiento de tipo popular 
denominado Montenegro, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a la 
modificación únicamente en lo relacionado con el número de viviendas que integran, su distribución, sin modificar la 
superficie, ni el incremento  de la Densidad Autorizada, ni modificando la traza urbana. 

26. La Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaria de Desarrollo 
Sostenible, emite mediante expediente número EXP. 014/16 de fecha 17 de mayo de 2016, Autorización de la 
Relotificación del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la 
carretera Federal 57, en la  Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, quedando las Superficies 
generales del fraccionamiento, así como las de la Etapa 4 de la siguientes manera: 

FRACCIONAMIENTO MONTENEGRO 

CUDRO DE LOTES Y SUPERFICIES GENERALES 

CONCEPTO 

Autorización DDU/CPU/FC/395/2012 Propuesta de Relotificación 

SUPERFICIE 

M² 
% 

No. DE 

LOTES 

No. DE 

VIVIENDAS 

SUPERFICIE 

M² 
% 

No. DE 

LOTES 

No. DE 
VIVIENDA

S 

SUP. VENDIBLE 
HABITACIONAL 

384,548.34 68.01% 57 3,715 384,546.34 68.01% 57 4,494 

SUP. VENDIBLE 
COMERCIAL Y 
SERVICIOS 

8,760.46 1.55% 7 0 8,760.46 1.55% 7 0 

VIALIDADES  71,970.12 12.73% 0 0 71,970.12 12.73% 0 0 

EQUIPAMIENTO CEA 6,354.99 1.12% 0 0 6,354.99 1.12% 0 0 
EQUIPAMIENTO CNA 2,529.97 0.45% 0 0 2,529.97 0.45% 0 0 

RESTRICCIÓN SCT 2,152.40 0.38% 0 0 2,152.40 0.38% 0 0 

AREA VERDE  54,767.20 9.69% 0 0 54,767.20 9.69% 0 0 

EQUIPAMIENTO 
URBANO 

16,528.38 2.92% 0 0 16,528.38 2.92% 0 0 

RESERVA DEL 
PROPIETARIO 

17,789.24 3.15% 0 0 17,789.24 3.15% 0 0 

TOTAL 565,399.10 100.00 64 3,715 565,399.10 100.00 64 4,494 
 

ETAPA 04 

CONCEPTO 
DDU/COU/FC/293/2016 

SUPERFICIE M² % No. DE LOTES No. DE VIVIENDAS 

SUP. VENDIBLE HABITACIONAL 42,144.31 40.22% 10 632 

SUP. VENDIBLE COMERCIAL Y 
SERVICIOS 

2,170.17 2.07% 2 0 

VIALIDADES  19,840.12 18.93% 0 0 
EQUIPAMIENTO CEA 0.00 0.00% 0 0 

EQUIPAMIENTO CNA 0.00 0.00% 0 0 

RESTRICCIÓN SCT 0.00 0.00% 0 0 
AREA VERDE  40,628.92 38.77% 0 0 

EQUIPAMIENTO URBANO 0.00 0.00% 0 0 

RESERVA DEL PROPIETARIO 0.00 0.00% 0 0 

TOTAL 104,783.52 100.00% 12 632 
 

27. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante Acuerdo identificado con el expediente número EXP.-05/17 de fecha 
01 de junio de 2017, Autorizo el Reconocimiento legal de los Derechos de CAUSAHABIENCIA a “CIBANCO”, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso de 
Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318, para la Etapa 8 del fraccionamiento denominado 
“Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

28. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante Acuerdo identificado con el expediente número EXP.-32/17 de fecha 
16 de octubre de 2017, Autorizo la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 8 del fraccionamiento denominado 
“Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

29. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2018, el promotor deberá cubrir ante la 
Secretaría de Finanzas Municipal, el concepto de los servicios prestados, por  la elaboración del Dictamen Técnico, 
relativo a la Autorización Administrativa de la Causahabiencia de la Etapa 4 del fraccionamiento denominado 
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“Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cantidad de $2,011.776. 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201 y 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre del 2015, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega 
entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que 
mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible la emisión administrativamente de la Causahabiencia, en los términos señalados en el Acuerdo Séptimo, 
del Acuerdo de Cabildo de mérito. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de  Desarrollo Sostenible, AUTORIZA el 
Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia a “CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso de Administración con 
Actividad Empresarial número CIB/2318, de la Etapa 4 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado 
en el Km. 23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad. 

Lo anterior conforme a lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro en su Artículo 165. Tratándose de 
la enajenación de un desarrollo inmobiliario, ya sea en forma total o en alguna de sus etapas, secciones o fases, el 
comprador adquiere con permisos y licencias, así como con derechos y obligaciones. 

2. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá de realizar el pago correspondiente por los servicios prestados, por  la elaboración del Dictamen 
Técnico, relativo a la Autorización Administrativa de la Causahabiencia de la Etapa 4 del fraccionamiento denominado 
“Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, como se señala en el considerando 27. 

3. Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el 
Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia 
simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

4. El Desarrollador deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y  esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en 
un periodo máximo a 60 días naturales a partir de la autorización del presente documento, cumplimento al Acuerdo 
emitido Sectaria de Desarrollo Sostenible mediante Acuerdo identificado con el expediente número EXP.-32/17 de 
fecha 16 de octubre de 2017, Autorizó la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 8 del fraccionamiento denominado 
“Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad: 

 La póliza de fianza que servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización, que falten por 
ejecutar de la Etapa 1, ya que la autorización de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 está sujeta a dicho cumplimiento.  

 El proyecto autorizado de Áreas Verdes, emitido por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para el 
Fraccionamiento Montenegro, ubicado en el Km 23+00.00de la Carretera Federal 57, Delegación Santa Rosa Jáuregui, de 

esta ciudad. 

 Avance de las Acciones de Mitigación Vial vigentes, emitidas por la Secretaria de Movilidad, para el Fraccionamiento 
Montenegro, ubicado en el Km 23+00.00de la Carretera Federal 57, Delegación Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 

 Escritura Pública inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro del Acuerdo 
identificado con el expediente número EXP.-15/17 de fecha 01 de julio de 2017, relativo a la autorización del 

Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia de la Etapa 8.  

5. El desarrollador del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al municipio, de conformidad al 
Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

6. El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de 
la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de 
las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el 
Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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7. Conforme a los establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la unidad privativa 
en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de la Ley de 
Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y políticas 
emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio 
ambiente. 

8. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  

9. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y 
cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

10. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, lo que se deberá indicar en las escrituras 
individuales, y solamente se autorizarán los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona 
homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; Asimismo, los 
lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados 
para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los 
Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

11. En las Escrituras de Propiedad individuales que se emitan a favor de los Colonos poseedores de los inmuebles, se 
incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinaran a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en 
cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

12. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 
y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen 
Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que 
está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas 
no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, 
calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 
138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y 
Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, 
clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

13. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 

14. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de 
las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo 
de revocación de la presente autorización. 

 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201 y 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre del 2015, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega 
entre otras  facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que 
mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible la emisión administrativamente de la Causahabiencia, en los términos señalados en el Acuerdo 
Séptimo, del Acuerdo de Cabildo de mérito. 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de  Desarrollo Sostenible, AUTORIZA 
el Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia a “CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso de Administración con Actividad 
Empresarial número CIB/2318, de la Etapa 4 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, ubicado en el Km. 
23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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Lo anterior conforme a lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro en su Artículo 165. Tratándose de la 
enajenación de un desarrollo inmobiliario, ya sea en forma total o en alguna de sus etapas, secciones o fases, el comprador 
adquiere con permisos y licencias, así como con derechos y obligaciones. 

SEGUNDO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá de realizar el pago correspondiente por los servicios prestados, por  la elaboración del Dictamen Técnico, 
relativo a la Autorización Administrativa de la Causahabiencia de la Etapa 4 del fraccionamiento denominado “Montenegro”, 
ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, como se señala en el considerando 27. 

TERCERO. Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el 
Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple 
de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

CUARTO. El Desarrollador deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y  esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, en un periodo máximo a 60 días naturales a partir de la autorización del presente documento, cumplimento al 
Acuerdo emitido Sectaria de Desarrollo Sostenible mediante Acuerdo identificado con el expediente número EXP.-32/17 de 
fecha 16 de octubre de 2017, Autorizó la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 8 del fraccionamiento denominado 
“Montenegro”, ubicado en el Km. 23+00.00 de la Carretera Federal 57, Querétaro-San Luis Potosí de la Delegación Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad: 

 La póliza de fianza que servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización, que falten por ejecutar 
de la Etapa 1, ya que la autorización de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 está sujeta a dicho cumplimiento.  

 El proyecto autorizado de Áreas Verdes, emitido por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para el Fraccionamiento 
Montenegro, ubicado en el Km 23+00.00de la Carretera Federal 57, Delegación Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 

 Avance de las Acciones de Mitigación Vial vigentes, emitidas por la Secretaria de Movilidad, para el Fraccionamiento 
Montenegro, ubicado en el Km 23+00.00de la Carretera Federal 57, Delegación Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 

 Escritura Pública inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro del Acuerdo 

identificado con el expediente número EXP.-15/17 de fecha 01 de julio de 2017, relativo a la autorización del Reconocimiento 
legal de los Derechos de Causahabiencia de la Etapa 8.  

QUINTO. El desarrollador del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al municipio, de 
conformidad al Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 
de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SÉPTIMO. Conforme a los establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la unidad 
privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de la Ley de 
Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y políticas 
emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

OCTAVO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  

NOVENO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna 
en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una 
de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

DÉCIMO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, lo que se deberá indicar en las escrituras 
individuales, y solamente se autorizarán los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona 
homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; Asimismo, los lotes 
destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO. En las Escrituras de Propiedad individuales que se emitan a favor de los Colonos poseedores de los 
inmuebles, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinaran a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

DÉCIMO SEGUNDO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de 
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 
63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de 
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Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que está 
prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no 
autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones 
legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; 
en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica 
que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio a 
costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al 
desarrollo. 

DÉCIMO TERCERO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO CUARTO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de 
las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de 
Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo 
del fraccionador. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro y sólo para efectos de terceros, lo será al día siguiente de su última publicación en los medios 
de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada a 
la Secretaría de Desarrollo  Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio 
de Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas 
en el presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 
de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Oficina del Abogado General del Municipio, Dirección de 
Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui  y a la  Lic. Sara Juliana 
Galván  García, Apoderada Legal de“CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en 
su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso de Administración con Actividad Empresarial número CIB/2318. 
 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 20 DE ABRIL DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 

MARÍA ELENA ADAME TOVILLA  
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Rúbrica 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------ CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 13 (TRECE) FOJAS ÚTILES.--------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 06 DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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NO. IR-03/2018 PRIMERA CONVOCATORIA 

 ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE LIMPIEZA 2018. 

P
A
R

T
ID

A
  

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 

U
N

ID
A
D

 

C
A
N

T
ID

A
D

 

VÁSQUEZ RICO ARTURO 

PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

U
N

IC
A
  

blanqueador en presentación de 950 mls. Pieza 4000 $9.79 $39,160.00 

limpiador líquido para piso en presentación de 1 litro aroma fiesta orange Pieza 1,500 $16.97 $25,455.00 

limpiador líquido para piso en presentación de 1 litro aroma lavanda Pieza 1,000 $16.97 $16,970.00 

limpiador líquido para piso en presentación de 1 litro aroma pasión de frutas Pieza 1,000 $16.97 $16,970.00 

limpiador líquido para piso en presentación de 1 litro aroma mar fresco Pieza 1,000 $16.97 $16,970.00 

jabón en polvo en presentación de 500 gramos  Pieza 5,000 $14.14 $70,700.00 

bolsa para basura color negro, medidas .60x.90 mts  Pieza 25,000 $1.40 $35,000.00 

paquete de toalla interdoblada, sanitas con 100 piezas   Paquete 4,500 $7.44 $33,480.00 

papel higiénico de 200 metros  Pieza 4,500 $21.42 $96,390.00 

pastilla aromatizante para baño, presentación media luna Pieza 4,000 $8.21 $32,840.00 

fibra verde  Pieza 400 $12.39 $4,956.00 

aromatizante de ambiente en aerosol en presentación de 400 ml., aroma floral Pieza 300 $43.30 $12,990.00 

aromatizante de ambiente en aerosol en presentación de 400 ml., aroma frutal Pieza 100 $43.30 $4,330.00 

aromatizante de ambiente en aerosol en presentación de 400 ml., aroma tropical Pieza 100 $43.30 $4,330.00 

aromatizante de ambiente en aerosol en presentación de 400 ml., aroma lavanda  Pieza 200 $43.30 $8,660.00 

limpiador para muebles de madera en aerosol, presentación de 333 gr. Pieza 700 $53.85 $37,695.00 

limpiador de vidrios líquido, en presentación 750 mls., con atomizador  Pieza 700 $36.53 $25,571.00 

guantes de nitrilo, color verde No. 7  Pares  600 $21.55 $12,930.00 

guantes de nitrilo, color verde No 8  Pares  400 $21.55 $8,620.00 

franela color gris metros 700 $10.56 $7,392.00 

trapeador grande Pieza 700 $25.97 $18,179.00 

escoba grande de plástico, estilo abanico, con bastón de madera  Pieza 700 $32.33 $22,631.00 

jerga 80x50 cm. Pieza 100 $10.34 $1,034.00 

insecticida en aerosol, mata moscas y mosquitos, en presentación de 400 ml. Pieza 100 $40.65 $4,065.00 

recogedor de basura, material de lámina galvanizada reforzado, con mango vertical 

largo  
Pieza 60 $25.86 $1,551.60 

cubeta de plástico flexible del No. 18 Pieza 200 $47.84 $9,568.00 

cubeta de plástico flexible del No. 16 Pieza 200 $41.81 $8,362.00 

papelero rectangular color negro, medida grande #25 Pieza 100 $42.88 $4,288.00 

limpiador líquido para pisos laminados en presentación de 750 ml.  Pieza 30 $65.95 $1,978.50 

SUBTOTAL   $583,066.10 

IVA   $93,290.57 

TOTAL   $676,356.67 

AFIANZADORA O BANCO  BBVA Bancomer  

NUMERO DE FIANZA O CHEQUE  0000080 

MONTO $29153.31 

CUMPLE SI 

 
 

A T E N T A M E N T E 
“Generadores de Progreso” 

 
 
 
 
 
 

Lic. Omar Horacio Bello González   
Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio El Marqués, Qro. 

Rúbrica  
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. CAEACSM/LPN-03/2018 PRIMERA CONVOCATORIA, 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DEL “PROGRAMA 

GENERANDO” 
P

A
R

T
ID

A
  

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO MARCA  

U
N

ID
A

D
 

C
A

N
T

ID
A

D
 

VAFER MATERIALES S.A. 
DE C.V. 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

1 

Tinacos  
De almacenamiento de agua, para uso doméstico.   
Características: Bicapa Real, manufacturados en 2 capas: una exterior en color negro y 
otra capa interior color azul tipo mosaico, en polietileno Virgen de alta o mediana 
densidad 2 colores.  
Manufacturados y construidos con apego a la norma mexicana: NMXC-374-ONNCCE-
CNCP-2012, industria de la construcción-tinacos y cisternas prefabricadas Accesorios 
incluidos:  
• Tapa Clic Anti viento 18.5” en Negro  
• Válvula bridada inferior removible de 1.5”  
• Multiconector  
• Flotador  
• Válvula de llenado  
• De instalación sencilla y 100% libre de fugas.  
• Capacidad: 1,100 litros.  
• Con etiqueta adherible con logotipo a color. (Punto #5 del presente.)  

SMART 
PLAST 

Pieza 3300 $1,561.00 $5,151,300.00 

2 

Lámina Galvanizada   
Medidas Requeridas: de 1.08.x 3.05mts. calibre 28  
De alta resistencia estructural, amplia capacidad de descarga pluvial, de fácil instalación 
en construcción, cubiertas, muros, entre otros. 

GENERICA 
Paquetes 

de 5 piezas 

3000 paquetes 
de 5 pzas. c/u 
=  15000 pzas 

$1,731.00 $5,193,000.00 

SUBTOTAL   $10,344,300.00 

IVA   $1,655,088.00 

TOTAL   $11,999,388.00 

AFIANZADORA O BANCO  AFIANZADORA SOFIMEX S.A. 

NUMERO DE FIANZA O CHEQUE  2188282 

MONTO $517,215.00 

CUMPLE SI 

 

P
A

R
T

ID
A

  

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO MARCA  
U

N
ID

A
D

 

C
A

N
T

ID
A

D
 GAMACON CONSTRUCTORA 

S.A. DE C.V. 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

1 

Tinacos  
De almacenamiento de agua, para uso doméstico.   
Características: Bicapa Real, manufacturados en 2 capas: una exterior en color negro y 
otra capa interior color azul tipo mosaico, en polietileno Virgen de alta o mediana 
densidad 2 colores.  
Manufacturados y construidos con apego a la norma mexicana: NMXC-374-ONNCCE-
CNCP-2012, industria de la construcción-tinacos y cisternas prefabricadas Accesorios 
incluidos:  
• Tapa Clic Anti viento 18.5” en Negro  
• Válvula bridada inferior removible de 1.5”  
• Multiconector  
• Flotador  
• Válvula de llenado  
• De instalación sencilla y 100% libre de fugas.  
• Capacidad: 1,100 litros.  
• Con etiqueta adherible con logotipo a color. (Punto #5 del presente.)  

BIOSPLASH Pieza 3300 $1,551.70 $5,120,610.00 

2 

Lámina Galvanizada   
Medidas Requeridas: de 1.08.x 3.05mts. calibre 28  
De alta resistencia estructural, amplia capacidad de descarga pluvial, de fácil instalación 
en construcción, cubiertas, muros, entre otros. 

N/A 
Paquetes 

de 5 piezas 

3000 paquetes 
de 5 pzas. c/u 
=  15000 pzas 

$1,724.13 $5,172,390.00 

SUBTOTAL   $10,293,000.00 

IVA   $1,646,880.00 

TOTAL   $11,939,880.00 

AFIANZADORA O BANCO  FIANZAS DORAMA S.A.  

NUMERO DE FIANZA O CHEQUE  18A11500 

MONTO $520,000.00 

CUMPLE SI 

 

A T E N T A M E N T E 
 

Lic. Omar Horacio Bello González   
Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio El Marqués, Qro. 

Rúbrica  
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A T E N T A M E N T E 
“Generadores de Progreso” 

 
 
 
 
 
 

Lic. Omar Horacio Bello González   
Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio El Marqués, Qro. 

Rúbrica 

NO. CAEACSM/LPN-04/2018 PRIMERA CONVOCATORIA 
 “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ESTUDIO CARTOGRAFICO PARA EL 

MUNICIPIO EL MARQUÉS QRO. 2018” 

 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO 
 

 

CUADRO COMPARATIVO  

P
A

R
T

ID
A

  

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 
SERVICIO 

U
N

ID
A

D
 

C
A

N
T

ID
A

D
 SISTEMAS CARTOGRAFICOS Y 

TECNOLOGIA Q.R. S. DE R.L. DE C.V. 
TAX COMPANY S.C. 

 

 

PRECIO UNITARIO TOTAL PRECIO UNITARIO TOTAL  

Ú
N

IC
A

 

“CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ESTUDIO 

CARTOGRÁFICO PARA EL 
MUNICIPIO EL MARQUÉS 

QRO. 2018” CON LAS 

ESPECIFICACIONES DEL 
PUNTO III DE LAS BASES 

DEL PRESENTE CONCURSO 

S
E

R
V

IC
IO

 

1 $5,129,310.34 $5,129,310.34 $5,732,758.62 $5,732,758.62  

SUBTOTAL   $5,129,310.34   $5,732,758.62  

IVA   $820,689.65   $917,241.38  

TOTAL   $5,950,000   $6,650,000.00  

AFIANZADORA O BANCO  MAPFRE FIANZAS S.A. 
BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO 

 

NUMERO DE FIANZA O CHEQUE  31800007566 0006285  

MONTO $297,500.00 $332,500.00  

CUMPLE SI SI  
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A T E N T A M E N T E 
“Generadores de Progreso” 

 
 
 

Lic. Omar Horacio Bello González   
Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Municipio El Marqués, Qro. 

Rúbrica 

IR-09/2018 “ADQUISICIÓN DE PILAS PARA LUMINARIAS SOLARES” 

CUADRO COMPARATIVO 
P

A
R

T
ID

A
  

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
Ramón Ríos Pérez 

PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO UNITARIO 

Ú
N

IC
A

 

“ADQUISICIÓN DE PILAS PARA 
LUMINARIAS SOLARES 

$3,223.00 $3,223.00 

SUBTOTAL   $1,289,200.00 

IVA   $206,272.00 

TOTAL   $1,495,472.00 

AFIANZADORA O BANCO  ACE FIANZAS MONTERREY SA   

NUMERO DE FIANZA O CHEQUE   1905787 

MONTO 64,460.00 

CUMPLE  SI 

CUADRO COMPARATIVO 

P
A

R
T

ID
A

  

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 
  Martin Ramón Alvarado Barrera  

PRECIO 
UNITARIO 

PRECIO UNITARIO 

Ú
N

IC
A

 

“ADQUISICIÓN DE PILAS PARA 
LUMINARIAS SOLARES 

$3,190.00 $3,190.00 

SUBTOTAL   $1,276,000.00 

IVA   $204,160.00 

TOTAL   $1,480,160.00 

AFIANZADORA O BANCO  AFIANZADORA ASERTA SA DE CV 

NUMERO DE FIANZA O CHEQUE  1302-04342-1  

MONTO $63,800.00 

CUMPLE  SI 
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MODALIDAD Y No. DE EVENTO LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL LO-922041991-096-2018

No. de obra 2018-IIF-063

Oficio de aprobación OA/IIFEQ/067/2018

PEO 18-207

Origen de los rescursos 43E ISN 2018

Descripción de obra

CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO DE TALLER DE CÓMPUTO, LABORATORIO

MULTIFUNCIONAL, TECHUMBRE ESTRUCTURADA EN PLAZA CÍVICA Y BARDA PERIMETRAL,

EN LA SECUNDARIA GENERAL REFORMA AGRARIA, LOC. EL PUEBLITO, MUNICIPIO

CORREGIDORA, QUERÉTAROPublicación de la Convocatoria 13 DE JULIO DEL 2018

Acreeditación y Venta de Bases
16, 17 Y 18 DE  JULIO DEL 2018 DE 09:00 A 16:00 HRS EN EL ÁREA DE CONCURSOS DEL 

IIFEQ

Costo de las Bases $3, 627.00

Visita al Sitio de los Trabajos 19 DE JULIO DEL 2018 A LAS 09:00 HRS EN EL ÁREA DE SUPERVISIÓN DEL IIFEQ

Junta de Aclaraciones 20 DE JULIO DEL 2018  A LAS 09:00 HRS EN EL ÁREA DE CONCURSOS DEL IIFEQ

Presentación de Proposiciones y Apertura Técnica 27 DE JULIO DEL 2018 A LAS 09:00 HRS EN EL ÁREA DE CONCURSOS DEL IIFEQ

Apertura Económica 01 DE AGOSTO DEL 2018 A LAS 09:00 HRS EN EL ÁREA DE CONCURSOS DEL IIFEQ

Fallo 03 DE AGOSTO DEL 2018 A LAS 09:00 HRS EN EL ÁREA DE CONCURSOS DEL IIFEQ

Firma de Contrato 06 DE AGOSTO DEL 2018

Inicio de Obra 06 DE AGOSTO DEL 2018 08-feb

Plazo de ejecución de obra 120 DÍAS NATURALES 04-oct

Término de Obra 03 DE DICIEMBRE DEL 2018

Capital mínimo requerido $3,500,000.00

Querétaro, Qro., 13 de julio del 2018

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional (PESO MEXICANO).

Las garantías para la formalización del contrato serán a través de fianzas expedidas por Institución autorizada y de conformidad a los máximos

establecidos en el Artículo 55 de La Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

El pago de los trabajos realizados se hará a través de transferencia electrónica.

NOTA DE LA CONVOCANTE: 

Rúbrica

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA             

I.- Copia de Acta Constitutiva y Registro Federal de Contribuyentes para personas morales; copia de Acta de Nacimiento y Registro Federal de

Contribuyentes para las personas físicas.

II.- Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículo 27 de La Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro .

III.- Copia del Registro vigente del Padrón de Contratistas de Gobierno del Estado de Querétaro.

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO

IV.- Tres líneas comerciales de crédito en original.

Se otorgará un anticipo del 50% del monto total contratado.

Será requisito indispensable para la entrega de las bases y poder participar en la LICITACIÓN arriba descrita, que el licitante esté debidamente acreditado; para lo cual, deberá

presentar la siguiente documentación en el ÁREA DE CONCURSOS Y ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO (IIFEQ),

ubicado en calle Guatemala No. 2-A, Col. Lomas de Querétaro de esta ciudad, en horario de 9:00 A 16:00 hrs., teléfono: 2-16-28-71 y 2-16-96-96, ext. 14.

Director General del IIFEQ

V.- Carta de conocimiento del inmueble destinado para los trabajos y las características del mismo.

Ing. Vicente Ortega González

VI.- Carta de aceptación para participar en la l icitación y presentación de la propuesta formal.

La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el licitante debe contar con experiencia comprobable

de obras similares y comprobar el capital contable mínimo requerido.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que los licitantes cumplan con la experiencia, capacidad técnica y financiera reuqerida de

acuerdo a las características de la obra en cuestión, las cuales están contenidas en las bases de licitación; además el Instituto de Infraestructura Física

Educativa del Estado de Querétaro, adjudicará el contrato al licitante que de entre los proponentes reuna las condiciones legales, técnicas y económicas

necesarias, y haya presentado la propuesta evaluada cuyo precio sea solvente.

Los licitantes deberán acreditar la especialidad No. 502 o 707 o 708

El pago de las bases deberá realizarse por transferencia electrónica o en efectivo en la Dirección de Administración del IIFEQ.

Domicilio:
Guatemala No. 2-A, Col. 
Lomas de Querétaro, 
C.P. 76190, 

 
 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 

 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


